
Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
A 

C.!.: 171033481-2 
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SOPALIN 3.4. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 
Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 

Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 
Santo Domingo - Ecuador 

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitu 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes.     L
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Deseándole éxito en sus funciones, 

uy atentamente, p
a
 

á 
   

       

FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directorio NOTARIA: 14* de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

RAZON DE ACEPTACION+Acepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 
  REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
  

    IDENTIFICACIÓN: 1711976280 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

Ma y Z 

, Ad 
No “0 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO” | e, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
sde hoce bien ol país! 

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 

CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 

FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 
SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 
Referencia ubicación: A UN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 
cfreireYhpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 11 ESMERALDAS 

TT 
ZAS 

FIRMA DÉL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 16/05/2018 10:55:23 
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PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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AB MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
ROTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAJLE 
De contormadad al Aa 18 nuera ela Ley Nataia/00Y FE 
Que ta fotocopta que antecede es gual al tocumento 
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Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
       

       



  

   fo PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 

    
       

   

Ab Maria Cafuien Carvajal 
Notária Cuarta(s: 

del Canton Daulo



 



Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 

      

  

      Laetucen pone at ques post e cod str vado ep Coba, antro aa LOGDAD A 4 SL



REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 

      

  

   y 
    

A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 

DAULE, 01 FEB 201 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 

        

 



     
AS_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De cantormdedalAn 18numera 5 dela Lepra DOY FE 
Gue la fotocopia que antecedo es igual al documento 
original que me fue exhibido 

DAULE, 9 1 FEB /2018 
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Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 

    

    
  

E 

      

Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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C. C. +4 170898861-1 

C. V. $ 020-108 

> 
E EA 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

C. C. ++ 170810667-7 

C.V.$ 

EVANGELINA DE 'RDES PESANTEZ CORDERO 

  

   

y] 

HERNÁN ¿LO PESANTEZ CORDERO 

C. €. + 1707$8469-. 

C.V.H 

ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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15.60.2017. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 

    

  

            | 
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 
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irector General del Registro Cl Idertieación y Cedulación 

'Dorumanto Armado electronicamente. o 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 

  

1__ 2 
  

    
    

  

Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 

"Documento firmado alectronicamente o o o       

  

    

          

  

  

      

E  



       

L 
d
i
i
a
 

A
S
 

M
i
e
 
M
i
)



ÚIEICA DEL ECHADOR, Yesica 08 Soo a ca eo 
e IJÓS9ÉBG1-1. 

CORDERO ULA FAJA TERA, 
LR EG een, 
curracun. 
201993 20 
Foios pomacón 
2026 01-20 EAN 

1DEC4I7089 dy 4 
6609198260 
PESANTEZ<CO Er iento E 

  

de ragión » ¿E Escciones 

AOS LN 201 
. GJUDADANA (0) = 

Ml 
| 

ESTE OOCUMENTO ACREDITA QUE USTED» 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES Pl 

E 

OS Y PRIVADOS. 

    
2. 2G0 ES CONFORME 

al ORIGINAL EXHIBIDO 

Baute 15. 4602011 

  

     
Ab Moran del € 

 



  
JA R
A



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 

MC 
174-045 55006 
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CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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LS OrPUIEca ES CONFORME 
¿L ORIGINAL EXHIBIDO 

Daute, .. 154



 



     

     

  

A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 

(DE TS     
   

    
    
    
    
     

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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de Abogados del Guayas HASTA AQUÍ LA MINUT 

misma que queda elevada a Escraura Publica - Se agre, 

documentos señalados - Leida esta Escritura de proce, 
por mí la Notaria en alta voz a los comparecientes, € a Y 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican enl2, 

contenido y suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria- 
DOY FE 

Mo E os ¿gX 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 
C. C. $ 030057110-6 
Cc DN A 

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C C. + 170619234-9 
C Vo 002-325 

  

  

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 
C € H010151866-0 
C. V 44 020-109 

  

MARÍA FERN. DA PESANTEZ CORDERO 

C € + 171060974-2 
C Y H4038-062 

 





a 
ES 

Factura 001 002-000004554 

DINA 
20170908004P01878 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DALLE 
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eóRDEno DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ OONOERO 

CUANTA BECADTÓS me. ERAS hberemaaDa                   
PROTOCOUZACIÓN 20170g0Bt0aPorero  



POSESIÓN EFECTIVA FARA RETIRO UE MONTEPIOS, Y BENENICIOS DE LA SEGURIDAD SOCÍAL, CUENTAS DE AMORROS CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMAS 
TÍTULOS VALORES SEQUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO MURANO, 

FECHA DE OTORGAMIENTO 15 DE AGOSTO DEL 2017 (128) 
OTORGA NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 
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"ombre del causante: RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓÑEZ 
Otagriacianes ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFARL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓNEZ A FAVOR DELOS SEÑORES 
MarÍa ELE PESANTEZ CORDERO EULALIA CUMBNDA PEZANTES CORDERO PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 
CORDERO FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO JUANCARLOS PESANTEZ CORDEMD, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 
PESÁNTEZ CORDERO V RERNN MARCELO PESÁNTEZ CORDERO: 

  

»orartoza mara nel Darwen cagiáGAL AvaLa 
OTAFIA CUARTA DEL CANTÓN DALLE



PROTOCOLO No 20170906004P01878    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIE 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ 

CORDERO A FAVOR DB LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFABL PESANTEZ CORDERO, MARÍA PERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 

SE OTORGAN 2 COPIAS 

En la ciudad de Daule, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de Agosto del año dos mail diecisiete, levanto la siguiente acta de 

Posesión efectiva, conforme al tenor siguente Yo, abogada MARIA 
DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta de este 

Canton, en atención a la petición formulada por los señores MARIA 

ELENA PESÁNTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 
FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ 

CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 
PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 
CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, quienes 

manifiestan ser herederos del causante seños RAFAEL ANIBAL 

PESANTEZ CORDERO, y me solicitan se les conceda la posesion 
efectiva de los bienes de su señor padre, habiendo precedido la 

 



quince de Agosto del dos mil diecisiete, y habiendoseme presentado 

los siguentes documentos 2) partida de defunción del señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, cuyo deceso se produjo el 

diez de Julo del dos mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, sin haber 

podido dictar testamento, b) Partida de Matrumonio de la conyuge 

sobreviviente señora Fanmy Cumanda Cordero Ullaruta, c) las 

partidas de macimentos de sus hyjos señores MARIA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO Confoime a la 

declaración bajo juramento y a la documentación incorporada, me ha 

quedado demostrado que UNO El señor RAFAEL ANÍBAL 

PESANTEZ CORDERO, ha fenecido el diez de Julio del dos mul once, en 

la partoquía Ximena, del canton Guayaquil. DOS.- Que los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PRSANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, 

son hijos del causante señor RAFAEL ANIBAL PESANTEZ CORDERO, 

y TRES.- Que, en consecuencia, se encuentean legitimados las 

pretensiones de los petscionarios, de conformidad a la ley Por lo 

expuesto en ejercicio de la fe publica de la que me hayo investida,



a 

SEÑORA NOTARIA 

  

Nosotros MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO  DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO, mayores de edad herederos del señor RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted, 

respetuosamente comparecemos y exponemos a) Con fecha 

diez de Julio del dos mi once, falleció en la parroquia 

Ximena, del cantón Guayaquil, el señor Rafael Anibal 

Pesantez Ordóñez quedando como herederos sus hijos 

MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

 



PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

+ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO bi 

El causante señor Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo 

como bren sucesorio el cincuenta por ciento (50%) de los 

gananciales que se sustentan sobre Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañia SOPALIN 

SA, con un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta 

del Certificado otorgado por la compañía SOPALÍN SA, 

copia de la misma se anexa a la presente como habilitante 

Por lo expuesto sefora Notaria, siendo nuestros animos 

entrar en Posesion Efectiva del bien sucesorio antes descrito 

dejado por el causante señor Rafael Aníbal Pesantez 

Ordóñez



Sírvase  receptar mi declaración  juramentada, de    
conformidad con la ley y con la minuta anexa - 

Daule, 19 Julto del 2017 

uc late e 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 

€, €. 4+ 030057110-6 
CV, 017-152 

  

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 
C €. 170619234-9 
C.V. 002-325    

   
PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 

C.C. ++ 010151866-0 

RERNANDA PESANTEZ CORDERO 
C.C $ 171060974-2 

CV. E 

C.C.4t 171033481-2 

CV. 44 033-120 

    
 



JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 
C. C.4f 170898861-1 

C.V. $ 020-108 

Df 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 
C, €. $ 170810667-7 
Cv. 

EVANGELINA DE LO! ES PESANTEZ CORDERO    
1 

j 
ye 

do 
HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 
C.C.4$170758469-2 
C.V.+
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PROTOCOLO No. 20170906004P01878. 

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

La CONCESIÓN DE IA POSESIÓN 

EFECIVA QUE SOLICITAN LOS 

SEÑORES MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, BULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA  PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNAN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO. DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

SE OTORGA 2 COPIAS 

  

  

  

En la crudad de Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a quince 
de Agosto del dos mil diccisieta Ante mu Abogada MARÍA DEL CARMEN 
CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del Canton Daule, comparecen 

por sus propios derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quen declara ses de estado covl divorcada, empleada privada, 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilada en la Urbanización Laguna Azul, 

    
manzana Dos villa Doce, de la junsdiccion de este cantón, con teléfc



fúmero ceto nueve nueve siete ftes cuatro sezs tres nueve ses, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara ser casada, secretaria, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la Urbanszación Laguna Azul, 

manzana Dos vílla Doce, de la juusdicaion de este canton, con teléfono 

numero cero mueve nueve ocho siete cero siete cero ocho uno, PEDRYTO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, comerciante, 

ecuatomano, mayos de edad, domicilado en la Usbanización Entre Lagos, 

manzana E Villa Dieciocho, de la punsdiccion del canton Samborondon, de 

transito pot este canton, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco 

ocho ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaria, ecuatoriana, mayor de edad, domuciltada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la junsdicción de este 

cantón, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro cuatro cinco ses 

tres tres, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara 

ser casada, empleada bancama, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

Santo Dommgo, cudadela Benalcazar, Los Ceibos Ciento Cuatio y Los 

Jazromes, de transito pot este canton, con telefono numero cero mueve nueve 

cuatro cinco mueve ceso dos ses, JUAN CARLOS PESAMTEZ 

CORDERO, quen declara ser casado, agrónomo, ecuatoriano, mayor de 

edad, domicihtada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Dos, de 

la jurisdicción de este cantón, con telefono numero cero nueve nueve nueve 

sels sers cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quen declara ser de estado civil divorciada, comerciante, ecuatomana, mayor 

de edad, domicilada en la Isla Mocols, Urbarazación Isla del Rio, edificio 

Trescientos sesenta depattamento Seísctentos dos, de la pumsdiccion del 

canton Samborondon, de transito por este canton, con teléfono numero ceto 

nueve ocho dos nueve nueve uno siete cuatro caco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda,



  

HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, — quen declara ser 

casado, agromómo, ecuatoriano. mayor de edad. domiciliado en la 
Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdicción de este 

canton, con telefono numero cero nueve mueve mueve cuatro ocho ttes seis 

se1s siete, a quienes doy fe de conocerles, en virtud de haberme presentado el 

omgral de sus cédulas de cuudadamia Bien wmstrudo que fue previamente 

sobre la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA CONCESIÓN DE LA 

POSESION EFECTIVA, que otorga con ampla y entera libertad, el 

prenombrado compareciente me presento la minuta al tenor siguiente - 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras publicas a su cargo, 

sírvase mcorporar una de Declaración Jutamentada, para la concesión de la 

Posesion Efectiva, asmparados con lo dispuesto en el articulo siete de la Jey 

Refommatoria de la Ley Notanal, Publicada en el suplemento del Registro 

numero setenta y cuatro, del ocho de noviembre de mul novecientos noventa y 

ses, en la que constan las siguentes clíusulis- PRIMERA- 

OTORGANTE.- Otorga a esta escritura, el señor MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 
PESANTEZ CORDERO herederos de los bienes dejados por el señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted comparecemos,   



decimos - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Con fecha diez de Julo 

del“dos mil once, falleció en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, el 

señor Rafael Anual Pesantez Ordoñez, quedando como hetederos sus huyos 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUÁN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, b) El causante señor 

Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo como bren sucesorio el cincuenta 

por ciento (50%) de los gananciales que se sustentan sobre Cuatro nl 

doscientos sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN SA, 

con un valor nomumal de un dolar ($1), tal como consta del Certificado 

otorgado por la compañía SOPALIN 3.A., copia de la misima se anexa 2 lo 

presente como habilitante- TERCERA DECLARACIÓN. Com los 

antecedentes expuestos, los otorgantes bajo la gravedad del juramento 

declaran que no existen herederos con mayor derecho pasa hesedar, que los 

pencionattos, para suceder en los derechos y acciones hereditarios, dejados 

pot el causante - CUARTA: PETICIÓN. Por lo expuesto los otorgante 

siendo sus animos entrar en Posesión Efectiva de log derechos y acciones 

hereditarios que tenes y les corresponden sobre el cincuenta por cuento (50%) 

de los derechos hereditanos que se sustentan sobre Cuatro sil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, dejado por el causante abintestato, y amparado 

en lo dispuesto en el mumeral doce del Artículo siete de la Ley Refotmatona 

de la Ley Notartal Publicada en el Registro Oficial mimero setenta y cuatro del 

ocho de Nomembre de mil novecientos noventa y sex, solicito a la señora 

Notaria, se me conceda la Posesion Efectiva del bien de la causante y se



  

Matrícula numero cero nueve guión dos mil trece guion ciento noventa y sejs - 

“(Hasta aquí la runuta, en cuyo contenido se ratifica el otorgante, quedando 

en consecuencia, elevada a escututa publica para que surta los efectos legales) 

El compareciente me exbibio su respectiva cedula de ciudadanía para los fines 

de Ley Leída que fue esta escritura de panespio a fia, por mí la Notana, en 

alta voz, al otorgante. este la aprueba y ratifica en todas sus partes y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy fe - 

ÁS 

Vea Es PR 
MARÍN ETRE PESANTEZ CORDERO 
C C.H 030057110-6 
CV 017-152 

Rd 
EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C.C 3 170619234-9 
CV. $4 002-325 a 

PEDRITO BAFAEL PE: EZ CORDERO 
C C. HH 010151866-0 
CV 020-109 

  

 



   [8 "PESANTEZ CORDERO 

€ 0.44 171033481-2 

CV. 033-120 

LG 
JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 

€. C. A 170898861-1 

£. Y. +* 020-108 L) 

Qe AE ÑÓÁ 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

CC $ 170810667-7 

cv 

  

   
   
   

C.v.% 

HERNÁN MARÉELO PESANTEZ CORDERO 
cc + 1207584G) 2, 
CV. 4 

of 
Una Í 

ABOGADA MARIA DELACARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON DAULE.



     

  

    

  

SE OTORGÓ ANTE MJ AB MARIA DEL CARMEN CAR 

AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULB, EN (É8. DA 

ELLO CONFIBRO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESC o) 

PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA LA CON 

LA POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN LOS SEÑORES MARIA 

PESANTEZ CORDERO, HEULALIA CUMANDA  PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA  PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANIBAL PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE. 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

AB. MARÍADEL: ol llena 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

   

 



 



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN 5,4, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA    

La Concorára, 06 de juho del 2 017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490 $ accionista de Sociedad de Palmioultores de la Independenesa 
Sopalin $ A, mantiene 4.267 acciones con un valor nominal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del capital socral del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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Ma PARTIDA DE MATER 

      

      

CERTIFICO Que en el Tomo__y Pag. 2 Acta 

  

   

Matrimonios de_—cuureue correspondiente al año. . > 

consta la ¡nseripcion de, RAR, des AUTORA, PREANTE ORTA pen 

de nacionalidad, ECU ATORTANA de profesioh___ AGRICULTOR 

deestado civilantenior_ SOL IEÑO 
  

de__RÓBA ORBMRE , 
con, FANY CUMARDA CORDERO ULLABRE    
       
  

  

de nacionalidad__Eruaroetama de profesion DOMESTICOS y 

No cedula de qudadana, identidad o pasapgrte_soexx .  domalioen_ POPUE 

deestado cl artenor_ sc tERa hija de, CARLOS MURAT COL PRO NE z 
La ” de ELORTNDA ULEAURE 

A) celebrado encia Cantón_cxecier Pioxincia decana 
q or 

o el VEINTE Y SEIS Wo “de JUNTA      
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2013 0724 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR po Gs aenesistro Co 

sccan GoraraeFegisro Cra Kenacacón y Cetlcien EEE 
E A 

N de certficado 173-045 54504 

    

l 
    

PU 373 045 54504 

            

ñ 
  

    

  

HA   b 

1 

EE 

    Condicion del cedulado CIUDADANO - A 
2 a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMÁ ES 

CALLE ' 

  

    Fecha de namiento 30 DE MARZO DE 1955 . 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instruccion" SUPERIOR o 

Protesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO , 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANdY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información Cortficada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULE AT4 GUAYAS DALE 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro CivI Igertilcación y Cedulación 
Documento firmado electronicamante  
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AAA 
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> PTRÉÑICO ES soproRMt 
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A MOTAE 

pal TA)    TON



 



      

    
3 

    

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genara] de Registra Civil Idenaffcacian y Cedulación 

  
Nr de certiicado 177 095 54583 

      

ID 
177-045 $885 

  

          

J     

   

  Condicion del cedulado CRIDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARICA TRONCALÍMANYE 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE. 1957 * 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO    Protesion SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Mairimomto 5 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL z 

Hombres de la madre. CORDERO FANNY 

Feona de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información rerticada a lafecha 15 DE AGOSTO DE ¿017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DALE 

Sr 2 
lg Jorge Troya Puéris 

Dractor General del Asarsro Cil Idemtileacion y Cedulación 
Documento flrmedo electrónicamente  



 



    

   
      

    
   

  

    

    

   EPÚBLICÁREL ECUADOR 
aaa 

  

       
   
TRONCAL 

+ WÁNUELS CALLE 
romeo 

CERTIFICADO DE wozacRóN 
  

  a 
00 9, crogganes 

. ue eres compro ULA CMA NOA 
3 REL rem PA marco» 

GA, zon 
a pame, 
  

E 

      

yo 170619234-9 

  

acción 
BACHMLERATO 
PEZANTES RAFAEL. 
AFRLLDOSS NOME DELA Henas 
CORDERO FANNY 
Luar ezo A DESrnón 
SuRYAQUIL 
1 27 

    

  

  

CIUDADANA(O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUPRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

po 
EEE eo 

- ermsico ES CONFORIE 
04 L EXMIBIDO    

        

    

     



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR A] Direccion Gensrel de Registro Civi,tdentificación y Cegulación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación 0101518660 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO PEDRITO RÁFAEL. 

      

    

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARILA TRONCGALIMA 

CALLE 

  

e 
Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad. EDUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesión COMERCIANTE 

  

Estado Cwvil+ CASADO. 

  

Cényuge VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio. 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre" CORDERO FANNY 

Fecha de s<nadicion 7 DE JULIO DE 2010 

Intormación corticac a la facha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARDIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DALE 

N' de cenilcado 176 D45-54630 

A. E 
378 045 54630 rector General del Hegisto Cn identilcacion y Cedulación 

Dotumento timado elactránicamente 

     di 

            

  

     



O 
men 
e a 

 



   
    

  

E sosmuccon 
SUPERO 

ae Asco vcuanks qedDRgs 
Orson PEER. 

CORRO EA ra represa 
BeRrac 

  

orrigigaco 
PERANTEZ CORDERO ORO RALhEL 
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it A 
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— EE 

  

>CFRTACO ES CONFORME 
£ ORIGINAL EXHIBIDO 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genewal de Registro CIvIl Identificacion y Sedulacian 

   
Námero unico de identificación 1710609742 

Nombres del crudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Ligar de nacimiento EGUADOR/CAÑAR/LA TRONGAL/MANIJI 

CALLE -    pS Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

t. Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profeston: QUEHACER DOMESTICOS ye de 

Estado Civif* CASADO s 

  

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre: CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información corillegaa aa fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAVLE 

   IN de cortilcado 178 045 54709 

ii 
178 1048 54209 Director General del Registro Clvl Ideriicación y Ceduiación 

Documento Mirínado elsctromramente                               

8  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direozion Genera! de Registro Cwl, Identificacion y Cedulación       

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero Úr»co da deniicacion 1710324818 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

  

Estado Crvi!- CASADO . a 

Coryuge LEON ARTURO GUNLERMO 

Fecha de Matritonto” 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre" PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición, 11 DE FEBRERO DE 2012 

Ingcrinacior comicada ala echa 15 DE AGOSTO DE 2017 
>Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DALLE NT 4 GUAYAS DALLE 

ss de certificado 175-046-54895 

MEDI 
   

a 
eL, 

Decor General del Registro. Civil Idenuivarin y Cedulzcón 
Documento fltmedo electroficamente. 
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- E sore 
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EE READ 
LO CERTIFICO ES CONFORNE 

- AL ORIGINAL EXHIBIDO 
au 

7 Daule, MN 

      Ab. Maxua det 
espe NOTARIA C% 

DEL CANTÓN DAULE    



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR poa s qa clon Direccion General de Registro Civil ldenticacion y Cedulación ge Gaia 
á e PELE OS 

CERTIFICADO DIGFTAL DE DATOS DE IDE] Bin co 4 

    

   
Numero unico de identificacion 1708988511 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO JUAN CÁRLOS ** 
   

  

   

Gondicson del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

  

profesion AGRONOMO 

Estado Crvil* CASADO 

Conyuge MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrmonro. No Registra 

Nombres del padre; RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la marire” FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Intormación cerilicada 3 la techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Enlsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NTA GUAYAS DALLE 

N* de certificado 177 D45-54955 

IN      
  

    

  

                                Il (og Jorge Tioya Puertas. 
Director General dl Registro Civ! idantlicacion y Cedulación 
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA. QUE USTED SUERAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES Z 2 Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pireccton Seneral de Fiegistro Civ, Idontificacian y Cedulación 

IN" de cortficado 178 045 55008 
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Numero unico de identificacion 1708106877. é 

Nombres del ciudadano PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 25 DE JUNIO DE 1984 o 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
    

Sexo MUJER 

Instruccion SECUNDARIA. 

Profesión AVICULTOR 

  

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Información certlicada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Ensor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAYLE 

Ing'Jorge Tíoya Fueras 
Director General dal Registro Civl Idertiicacion y Cedulanon 

Documento fitaado electronicamense.  
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CIUDADANA (0) 

ESTE.OCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dnisccion Genaral de Registro Civil Identicación y Cagulscion      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENT] 

Numero único de identificacion 0101000073 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHYCOMPUD 

  

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 + .    Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil VILIDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres ds la madre CORDERO FANNY 

Fecha de eyped esor 2 DE JULIO DE 2015 

Información certfigada a la fecha 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emsdr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

       
    

  

            

  

    

  

  

  

  

  

          BÉ decantado e os ceros. cé 
h | ¡0 ll E VALGO AO log ina Tra Puedes 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección Gensrat de Registro Cv, Identíficecion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número unico de identificación 1707584692 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGEÉ 

  

     
   

  

condicion del cedulador CIUDADANO 

  

CALLE 

sul Fecha de nactmuiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionaliciad: ECUATORIANA . 

Sexo HOMBRE mo . 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Compuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Infumenite centficada aafecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE    

IN! de ceríiicado 172 045 55250 
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E Ing Jorge Troya Fubnes 
Director General del egustso Civl artiicacion y Gedulanón 

Documento irmado electroalcamante, 
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRÁGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 
ESTÉ CERTIFIGADO SIRVE-BARA TODOS 
OS TRAMIJES PÚB) PRIVADOS 

  

7 ES CONFORIE 
MAL EXHIBIDO 

 



 



  

dieciocho de la Ley Matarral, incorporado por la ley reformarona 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y sezs, y 

promulgada en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo 3 conceder la posesión 

efecuva, sin beneficio de inventarto y stn perjuicio de terteros, a 

favor de sus hijos MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFARBL PESANTEZ 

CORDERO, MARIA FERNANDA FESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ, 

CORDERO Posesión efectiva que recae sobre el Cincuenta por 

cierto de los derechos de Gananerales que se sustentan sobre Cuatro mil 

doscientos sesenta y stete (4267) acciones, en la compañta SOPALIN S 4, con 

un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta del Certricado otorgado por 

la compañía SOPALIN SA, dejado por el causante señor RAFAEL ANÍBAL 
PESANTEZ CORDERO - 

El orinal de esta diligencia se incorporo al protocolo de esta 
Notarra, extendiéndose dos copias cettificadas de la misma De todo 

esto DOY FE - 

0 : 
AB arta ace VAJAL AYALA. 
NOTARÍA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



 



    LOs BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANIÉ. 

PESANTEZ CORDERO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

TPESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESÁNTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE A 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE DE TODO 

LO CUAL DOY FE - 

snroniaora A llas 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 





Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
A 

C.!.: 171033481-2 
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HA A EULALIA CUMANDA 

1 LUCAR DE NACIMIENTO 

CAÑAR de 
LA TRONCAL 
MANUEL J. CALLE 
FECHA DE NACIMIENTO 1957-08-08 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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ber MUNRO CroULA 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANOA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION:3 

QUITO 
J CANTÓN + ZONA: 

TADABELA 
PARROQUIA 

  

Es O 

TWSTRUCCIÓN PROFESIÓN ANDA 
BACHILLERATO SECRETARIA 
APELLIDOS Y NOMORES DEL PADRE 

PEZANTES RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE 
CORDERO FANNY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-07-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-27 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

        

     

  

  CAMALrIZANOs. 
a TUDEcISIón 

CIUDADANA (0): 

DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

TIFICADO SIRVE PARA TODOS 
TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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AB. MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE 
Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
original que me fue exhibido. 

DAULE, 01 FEB 20          
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SOPADIN 8,4. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 

Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 
Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 

Santo Domingo - Ecuador 

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitu: 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones, 

uy atentamente,    

       

FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directofio NOTARIA: 14" de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

Acepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 

MIJAIL ACE) RO GALIANO RAMIREZ 

CC N* 1711976280 
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TRÁMITE NÚMERO: 2307 

O 
67 51655DCOLVGXxXx*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1711976280 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

    
LUIS SA! 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

FECHA DE EMISIÓN: WTO DOMINGO, o MAYO DE 2017 

NTIAGO VELASTEGU! COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO? 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
“de hoce bien cl poís! 

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 

CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 

FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 
SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 
Referencia ubicación: A UN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 
cfreireMhpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera     
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 11 ESMERALDAS 

Ls > a 

IAS, 
FIRMA DEL: CONTRIBUYENTE 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 16/05/2018 10:55:23 
  

Página 1 de 2



Cua A 
Factura 001-002-000008535 20180906004P00330    

  

NOTARID(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
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    NOTARÍA GUARTA DEL GANTÓN DAULE



 



PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

SOPAS A 
ETA A 
> ES AB María CÁRMEN CARVAJAL AYALA se aa neones Braco ES De conoradad alan Y nde ola Mea Que la Fotoconia que antecede es tgualal documento orgmaí que me tua exhibido, 
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Que ta fotocopta que antecede es gual al tocumento 
original que me ue exhibido, 

DALE, 01 FEB 2        
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Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
       

       



  

   fo PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 

    
       

   

Ab Maria Cafuien Carvajal 
Notária Cuarta(s: 

del Canton Daulo



 



Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 
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A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 

DAULE, 01 FEB 201 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 

        

 



     
AS_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De cantormdedalAn 18numera 5 dela Lepra DOY FE 
Gue la fotocopia que antecedo es igual al documento 
original que me fue exhibido 

DAULE, 9 1 FEB /2018 
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Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 

    

    
  

E 

      

Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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C. €. + 1707$8469-. 
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ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 

    

      

    

                      

'   ini 82 
irector General del Registro Cl Idertieación y Cedulación 

'Dorumanto Armado electronicamente. o 
176-045=54830
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3278-04: 

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 

  

1__ 2 
  

    
    

  

Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 

"Documento firmado alectronicamente o o o       
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 

MC 
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CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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LS OrPUIEca ES CONFORME 
¿L ORIGINAL EXHIBIDO 

Daute, .. 154



 



     

     

  

A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 

(DE TS     
   

    
    
    
    
     

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DALLE 
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oSJETOIOESERVACIONES — [FERNANDA PESANTEZ CORDERO, Fan CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUMÍA. LAN PESANTES CORDERO EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNAN NAROELO PESANTEZ 
eóRDEno DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ OONOERO 

CUANTA BECADTÓS me. ERAS hberemaaDa                   
PROTOCOUZACIÓN 20170g0Bt0aPorero  



POSESIÓN EFECTIVA FARA RETIRO UE MONTEPIOS, Y BENENICIOS DE LA SEGURIDAD SOCÍAL, CUENTAS DE AMORROS CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMAS 
TÍTULOS VALORES SEQUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO MURANO, 

FECHA DE OTORGAMIENTO 15 DE AGOSTO DEL 2017 (128) 
OTORGA NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 
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"ombre del causante: RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓÑEZ 
Otagriacianes ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFARL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓNEZ A FAVOR DELOS SEÑORES 
MarÍa ELE PESANTEZ CORDERO EULALIA CUMBNDA PEZANTES CORDERO PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 
CORDERO FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO JUANCARLOS PESANTEZ CORDEMD, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 
PESÁNTEZ CORDERO V RERNN MARCELO PESÁNTEZ CORDERO: 

  

»orartoza mara nel Darwen cagiáGAL AvaLa 
OTAFIA CUARTA DEL CANTÓN DALLE



PROTOCOLO No 20170906004P01878    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIE 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ 

CORDERO A FAVOR DB LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFABL PESANTEZ CORDERO, MARÍA PERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 

SE OTORGAN 2 COPIAS 

En la ciudad de Daule, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de Agosto del año dos mail diecisiete, levanto la siguiente acta de 

Posesión efectiva, conforme al tenor siguente Yo, abogada MARIA 
DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta de este 

Canton, en atención a la petición formulada por los señores MARIA 

ELENA PESÁNTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 
FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ 

CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 
PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 
CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, quienes 

manifiestan ser herederos del causante seños RAFAEL ANIBAL 

PESANTEZ CORDERO, y me solicitan se les conceda la posesion 
efectiva de los bienes de su señor padre, habiendo precedido la 

 



quince de Agosto del dos mil diecisiete, y habiendoseme presentado 

los siguentes documentos 2) partida de defunción del señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, cuyo deceso se produjo el 

diez de Julo del dos mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, sin haber 

podido dictar testamento, b) Partida de Matrumonio de la conyuge 

sobreviviente señora Fanmy Cumanda Cordero Ullaruta, c) las 

partidas de macimentos de sus hyjos señores MARIA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO Confoime a la 

declaración bajo juramento y a la documentación incorporada, me ha 

quedado demostrado que UNO El señor RAFAEL ANÍBAL 

PESANTEZ CORDERO, ha fenecido el diez de Julio del dos mul once, en 

la partoquía Ximena, del canton Guayaquil. DOS.- Que los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PRSANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, 

son hijos del causante señor RAFAEL ANIBAL PESANTEZ CORDERO, 

y TRES.- Que, en consecuencia, se encuentean legitimados las 

pretensiones de los petscionarios, de conformidad a la ley Por lo 

expuesto en ejercicio de la fe publica de la que me hayo investida,



a 

SEÑORA NOTARIA 

  

Nosotros MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO  DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO, mayores de edad herederos del señor RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted, 

respetuosamente comparecemos y exponemos a) Con fecha 

diez de Julio del dos mi once, falleció en la parroquia 

Ximena, del cantón Guayaquil, el señor Rafael Anibal 

Pesantez Ordóñez quedando como herederos sus hijos 

MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

 



PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

+ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO bi 

El causante señor Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo 

como bren sucesorio el cincuenta por ciento (50%) de los 

gananciales que se sustentan sobre Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañia SOPALIN 

SA, con un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta 

del Certificado otorgado por la compañía SOPALÍN SA, 

copia de la misma se anexa a la presente como habilitante 

Por lo expuesto sefora Notaria, siendo nuestros animos 

entrar en Posesion Efectiva del bien sucesorio antes descrito 

dejado por el causante señor Rafael Aníbal Pesantez 

Ordóñez



Sírvase  receptar mi declaración  juramentada, de    
conformidad con la ley y con la minuta anexa - 

Daule, 19 Julto del 2017 

uc late e 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 

€, €. 4+ 030057110-6 
CV, 017-152 

  

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 
C €. 170619234-9 
C.V. 002-325    

   
PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 

C.C. ++ 010151866-0 

RERNANDA PESANTEZ CORDERO 
C.C $ 171060974-2 

CV. E 

C.C.4t 171033481-2 

CV. 44 033-120 

    
 



JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 
C. C.4f 170898861-1 

C.V. $ 020-108 

Df 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 
C, €. $ 170810667-7 
Cv. 

EVANGELINA DE LO! ES PESANTEZ CORDERO    
1 

j 
ye 

do 
HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 
C.C.4$170758469-2 
C.V.+



o 

PROTOCOLO No. 20170906004P01878. 

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

La CONCESIÓN DE IA POSESIÓN 

EFECIVA QUE SOLICITAN LOS 

SEÑORES MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, BULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA  PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNAN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO. DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

SE OTORGA 2 COPIAS 

  

  

  

En la crudad de Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a quince 
de Agosto del dos mil diccisieta Ante mu Abogada MARÍA DEL CARMEN 
CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del Canton Daule, comparecen 

por sus propios derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quen declara ses de estado covl divorcada, empleada privada, 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilada en la Urbanización Laguna Azul, 

    
manzana Dos villa Doce, de la junsdiccion de este cantón, con teléfc



fúmero ceto nueve nueve siete ftes cuatro sezs tres nueve ses, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara ser casada, secretaria, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la Urbanszación Laguna Azul, 

manzana Dos vílla Doce, de la juusdicaion de este canton, con teléfono 

numero cero mueve nueve ocho siete cero siete cero ocho uno, PEDRYTO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, comerciante, 

ecuatomano, mayos de edad, domicilado en la Usbanización Entre Lagos, 

manzana E Villa Dieciocho, de la punsdiccion del canton Samborondon, de 

transito pot este canton, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco 

ocho ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaria, ecuatoriana, mayor de edad, domuciltada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la junsdicción de este 

cantón, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro cuatro cinco ses 

tres tres, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara 

ser casada, empleada bancama, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

Santo Dommgo, cudadela Benalcazar, Los Ceibos Ciento Cuatio y Los 

Jazromes, de transito pot este canton, con telefono numero cero mueve nueve 

cuatro cinco mueve ceso dos ses, JUAN CARLOS PESAMTEZ 

CORDERO, quen declara ser casado, agrónomo, ecuatoriano, mayor de 

edad, domicihtada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Dos, de 

la jurisdicción de este cantón, con telefono numero cero nueve nueve nueve 

sels sers cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quen declara ser de estado civil divorciada, comerciante, ecuatomana, mayor 

de edad, domicilada en la Isla Mocols, Urbarazación Isla del Rio, edificio 

Trescientos sesenta depattamento Seísctentos dos, de la pumsdiccion del 

canton Samborondon, de transito por este canton, con teléfono numero ceto 

nueve ocho dos nueve nueve uno siete cuatro caco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda,



  

HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, — quen declara ser 

casado, agromómo, ecuatoriano. mayor de edad. domiciliado en la 
Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdicción de este 

canton, con telefono numero cero nueve mueve mueve cuatro ocho ttes seis 

se1s siete, a quienes doy fe de conocerles, en virtud de haberme presentado el 

omgral de sus cédulas de cuudadamia Bien wmstrudo que fue previamente 

sobre la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA CONCESIÓN DE LA 

POSESION EFECTIVA, que otorga con ampla y entera libertad, el 

prenombrado compareciente me presento la minuta al tenor siguiente - 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras publicas a su cargo, 

sírvase mcorporar una de Declaración Jutamentada, para la concesión de la 

Posesion Efectiva, asmparados con lo dispuesto en el articulo siete de la Jey 

Refommatoria de la Ley Notanal, Publicada en el suplemento del Registro 

numero setenta y cuatro, del ocho de noviembre de mul novecientos noventa y 

ses, en la que constan las siguentes clíusulis- PRIMERA- 

OTORGANTE.- Otorga a esta escritura, el señor MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 
PESANTEZ CORDERO herederos de los bienes dejados por el señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted comparecemos,   



decimos - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Con fecha diez de Julo 

del“dos mil once, falleció en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, el 

señor Rafael Anual Pesantez Ordoñez, quedando como hetederos sus huyos 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUÁN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, b) El causante señor 

Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo como bren sucesorio el cincuenta 

por ciento (50%) de los gananciales que se sustentan sobre Cuatro nl 

doscientos sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN SA, 

con un valor nomumal de un dolar ($1), tal como consta del Certificado 

otorgado por la compañía SOPALIN 3.A., copia de la misima se anexa 2 lo 

presente como habilitante- TERCERA DECLARACIÓN. Com los 

antecedentes expuestos, los otorgantes bajo la gravedad del juramento 

declaran que no existen herederos con mayor derecho pasa hesedar, que los 

pencionattos, para suceder en los derechos y acciones hereditarios, dejados 

pot el causante - CUARTA: PETICIÓN. Por lo expuesto los otorgante 

siendo sus animos entrar en Posesión Efectiva de log derechos y acciones 

hereditarios que tenes y les corresponden sobre el cincuenta por cuento (50%) 

de los derechos hereditanos que se sustentan sobre Cuatro sil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, dejado por el causante abintestato, y amparado 

en lo dispuesto en el mumeral doce del Artículo siete de la Ley Refotmatona 

de la Ley Notartal Publicada en el Registro Oficial mimero setenta y cuatro del 

ocho de Nomembre de mil novecientos noventa y sex, solicito a la señora 

Notaria, se me conceda la Posesion Efectiva del bien de la causante y se



  

Matrícula numero cero nueve guión dos mil trece guion ciento noventa y sejs - 

“(Hasta aquí la runuta, en cuyo contenido se ratifica el otorgante, quedando 

en consecuencia, elevada a escututa publica para que surta los efectos legales) 

El compareciente me exbibio su respectiva cedula de ciudadanía para los fines 

de Ley Leída que fue esta escritura de panespio a fia, por mí la Notana, en 

alta voz, al otorgante. este la aprueba y ratifica en todas sus partes y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy fe - 

ÁS 

Vea Es PR 
MARÍN ETRE PESANTEZ CORDERO 
C C.H 030057110-6 
CV 017-152 

Rd 
EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C.C 3 170619234-9 
CV. $4 002-325 a 

PEDRITO BAFAEL PE: EZ CORDERO 
C C. HH 010151866-0 
CV 020-109 

  

 



   [8 "PESANTEZ CORDERO 

€ 0.44 171033481-2 

CV. 033-120 

LG 
JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 

€. C. A 170898861-1 

£. Y. +* 020-108 L) 

Qe AE ÑÓÁ 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

CC $ 170810667-7 

cv 

  

   
   
   

C.v.% 

HERNÁN MARÉELO PESANTEZ CORDERO 
cc + 1207584G) 2, 
CV. 4 

of 
Una Í 

ABOGADA MARIA DELACARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON DAULE.



     

  

    

  

SE OTORGÓ ANTE MJ AB MARIA DEL CARMEN CAR 

AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULB, EN (É8. DA 

ELLO CONFIBRO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESC o) 

PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA LA CON 

LA POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN LOS SEÑORES MARIA 

PESANTEZ CORDERO, HEULALIA CUMANDA  PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA  PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANIBAL PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE. 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

AB. MARÍADEL: ol llena 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

   

 



 



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN 5,4, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA    

La Concorára, 06 de juho del 2 017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490 $ accionista de Sociedad de Palmioultores de la Independenesa 
Sopalin $ A, mantiene 4.267 acciones con un valor nominal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del capital socral del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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CERTIFICO Que en el Tomo__y Pag. 2 Acta 

  

   

Matrimonios de_—cuureue correspondiente al año. . > 

consta la ¡nseripcion de, RAR, des AUTORA, PREANTE ORTA pen 

de nacionalidad, ECU ATORTANA de profesioh___ AGRICULTOR 

deestado civilantenior_ SOL IEÑO 
  

de__RÓBA ORBMRE , 
con, FANY CUMARDA CORDERO ULLABRE    
       
  

  

de nacionalidad__Eruaroetama de profesion DOMESTICOS y 

No cedula de qudadana, identidad o pasapgrte_soexx .  domalioen_ POPUE 

deestado cl artenor_ sc tERa hija de, CARLOS MURAT COL PRO NE z 
La ” de ELORTNDA ULEAURE 

A) celebrado encia Cantón_cxecier Pioxincia decana 
q or 

o el VEINTE Y SEIS Wo “de JUNTA      
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR po Gs aenesistro Co 

sccan GoraraeFegisro Cra Kenacacón y Cetlcien EEE 
E A 

N de certficado 173-045 54504 
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EE 

    Condicion del cedulado CIUDADANO - A 
2 a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMÁ ES 

CALLE ' 

  

    Fecha de namiento 30 DE MARZO DE 1955 . 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instruccion" SUPERIOR o 

Protesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO , 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANdY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información Cortficada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULE AT4 GUAYAS DALE 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro CivI Igertilcación y Cedulación 
Documento firmado electronicamante  
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genara] de Registra Civil Idenaffcacian y Cedulación 

  
Nr de certiicado 177 095 54583 

      

ID 
177-045 $885 

  

          

J     

   

  Condicion del cedulado CRIDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARICA TRONCALÍMANYE 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE. 1957 * 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO    Protesion SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Mairimomto 5 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL z 

Hombres de la madre. CORDERO FANNY 

Feona de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información rerticada a lafecha 15 DE AGOSTO DE ¿017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DALE 

Sr 2 
lg Jorge Troya Puéris 

Dractor General del Asarsro Cil Idemtileacion y Cedulación 
Documento flrmedo electrónicamente  
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Luar ezo A DESrnón 
SuRYAQUIL 
1 27 

    

  

  

CIUDADANA(O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUPRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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EEE eo 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR A] Direccion Gensrel de Registro Civi,tdentificación y Cegulación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación 0101518660 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO PEDRITO RÁFAEL. 

      

    

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARILA TRONCGALIMA 

CALLE 

  

e 
Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad. EDUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesión COMERCIANTE 

  

Estado Cwvil+ CASADO. 

  

Cényuge VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio. 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre" CORDERO FANNY 

Fecha de s<nadicion 7 DE JULIO DE 2010 

Intormación corticac a la facha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARDIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DALE 

N' de cenilcado 176 D45-54630 

A. E 
378 045 54630 rector General del Hegisto Cn identilcacion y Cedulación 

Dotumento timado elactránicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genewal de Registro CIvIl Identificacion y Sedulacian 

   
Námero unico de identificación 1710609742 

Nombres del crudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Ligar de nacimiento EGUADOR/CAÑAR/LA TRONGAL/MANIJI 

CALLE -    pS Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

t. Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profeston: QUEHACER DOMESTICOS ye de 

Estado Civif* CASADO s 

  

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre: CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información corillegaa aa fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAVLE 

   IN de cortilcado 178 045 54709 

ii 
178 1048 54209 Director General del Registro Clvl Ideriicación y Ceduiación 

Documento Mirínado elsctromramente                               

8  



 



           
ce CA DEL EC 

O oO 

MN 

ÚBLICADEL ECUADOR - 

  

M 171050874-2 

  

opten DE veracin 
o En 

Hd tragos 

RENO mza roba sgos7oaos : 
pos RCUNSCRCÓ, 

sa 20 

  

038 años, 

    
   

  

LU AAA, 

- ERRTICO ES CONFORME 

OrGAL EXHIBIDO 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direozion Genera! de Registro Cwl, Identificacion y Cedulación       

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero Úr»co da deniicacion 1710324818 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

  

Estado Crvi!- CASADO . a 

Coryuge LEON ARTURO GUNLERMO 

Fecha de Matritonto” 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre" PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición, 11 DE FEBRERO DE 2012 

Ingcrinacior comicada ala echa 15 DE AGOSTO DE 2017 
>Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DALLE NT 4 GUAYAS DALLE 

ss de certificado 175-046-54895 

MEDI 
   

a 
eL, 

Decor General del Registro. Civil Idenuivarin y Cedulzcón 
Documento fltmedo electroficamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR poa s qa clon Direccion General de Registro Civil ldenticacion y Cedulación ge Gaia 
á e PELE OS 

CERTIFICADO DIGFTAL DE DATOS DE IDE] Bin co 4 

    

   
Numero unico de identificacion 1708988511 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO JUAN CÁRLOS ** 
   

  

   

Gondicson del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

  

profesion AGRONOMO 

Estado Crvil* CASADO 

Conyuge MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrmonro. No Registra 

Nombres del padre; RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la marire” FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Intormación cerilicada 3 la techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Enlsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NTA GUAYAS DALLE 

N* de certificado 177 D45-54955 

IN      
  

    

  

                                Il (og Jorge Tioya Puertas. 
Director General dl Registro Civ! idantlicacion y Cedulación 

Documento irmedo electrónicamente,  
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA. QUE USTED SUERAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES Z 2 Y PRIVADOS 
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AiO TIOINAL EXHIBIDO 
Daule,..15 AG 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pireccton Seneral de Fiegistro Civ, Idontificacian y Cedulación 

IN" de cortficado 178 045 55008 

  

MUA 
378-045 S8n08 

          

| 
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Numero unico de identificacion 1708106877. é 

Nombres del ciudadano PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 25 DE JUNIO DE 1984 o 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
    

Sexo MUJER 

Instruccion SECUNDARIA. 

Profesión AVICULTOR 

  

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Información certlicada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Ensor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAYLE 

Ing'Jorge Tíoya Fueras 
Director General dal Registro Civl Idertiicacion y Cedulanon 

Documento fitaado electronicamense.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dnisccion Genaral de Registro Civil Identicación y Cagulscion      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENT] 

Numero único de identificacion 0101000073 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHYCOMPUD 

  

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 + .    Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil VILIDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres ds la madre CORDERO FANNY 

Fecha de eyped esor 2 DE JULIO DE 2015 

Información certfigada a la fecha 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emsdr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 
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Director General del Ragisto Cuál Igertiicación y Oaclución 
Documento flrmage elgctrorucamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección Gensrat de Registro Cv, Identíficecion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número unico de identificación 1707584692 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGEÉ 

  

     
   

  

condicion del cedulador CIUDADANO 

  

CALLE 

sul Fecha de nactmuiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionaliciad: ECUATORIANA . 

Sexo HOMBRE mo . 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Compuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Infumenite centficada aafecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE    

IN! de ceríiicado 172 045 55250 

A es 
  

  

    

    

    

  

  

        

  

        

  

E Ing Jorge Troya Fubnes 
Director General del egustso Civl artiicacion y Gedulanón 

Documento irmado electroalcamante, 
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRÁGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 
ESTÉ CERTIFIGADO SIRVE-BARA TODOS 
OS TRAMIJES PÚB) PRIVADOS 

  

7 ES CONFORIE 
MAL EXHIBIDO 

 



 



  

dieciocho de la Ley Matarral, incorporado por la ley reformarona 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y sezs, y 

promulgada en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo 3 conceder la posesión 

efecuva, sin beneficio de inventarto y stn perjuicio de terteros, a 

favor de sus hijos MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFARBL PESANTEZ 

CORDERO, MARIA FERNANDA FESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ, 

CORDERO Posesión efectiva que recae sobre el Cincuenta por 

cierto de los derechos de Gananerales que se sustentan sobre Cuatro mil 

doscientos sesenta y stete (4267) acciones, en la compañta SOPALIN S 4, con 

un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta del Certricado otorgado por 

la compañía SOPALIN SA, dejado por el causante señor RAFAEL ANÍBAL 
PESANTEZ CORDERO - 

El orinal de esta diligencia se incorporo al protocolo de esta 
Notarra, extendiéndose dos copias cettificadas de la misma De todo 

esto DOY FE - 

0 : 
AB arta ace VAJAL AYALA. 
NOTARÍA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



 



    LOs BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANIÉ. 

PESANTEZ CORDERO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

TPESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESÁNTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE A 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE DE TODO 

LO CUAL DOY FE - 

snroniaora A llas 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 





Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
A 

C.!.: 171033481-2 
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'REPÚBLICA DEL ECUADOR DINECCIÓN GENERAL OERESISTRO CIVIL, be IDENTIFICACIÓN Y GECUILACIÓN hiso 

Cacado 
QLORÍA DALIA 
VAROAS ALVAREZ. 

  

e PROFESION 
COMERCIANTE 

5 Y HOMORES DEL PADRE 
NTEZ MANUEL > 

GUIDO Y HOMBRES DE LA MADAE 
CORDERO FANNY 

LUGAR Y Fi EEPPEDCIÓN 

GUAYAQUIL 
2010-07-07 

MACIÓN 

de 

Or1073TU4I0D 
    

      

     
  

   

    

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

020 
AMS 

san 

  

0101519660 INpo 
CECULA PESANTEZ CORDERO PEDRITO, RAFAEL APELLIDOS Y NOMORES. 

CIRCUNSGRIPCICN: a 
SALMORONDON 
CANTÓN ZOMA: 1 
LA PINTILOA(ATELITC) 
CARFDALIA 

E 

AB. MARÍA CÁRMEN CARVAJAL AYALA OTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 
y Notarial DOY FE: 
al al documento 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Le 
pia que antecede es igu 
me fue exhibido, 

Que la fotoco 
original que 

   jal Ayala 
Notaría Cuarta 

del Cantón Daule 
   

    



u 171197628-0 

2 
ño Z E 
a 2 
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e É A prueoa 
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16
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e a CERTIFICADO DE VOTACIÓN E A DEFEBRERO 2010 cn) ccoo 

ANA 10, 

    

APELLIDOS. QUE USTED SALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO ESTE DOCUMENTO ACREOITA 
SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

E CONSULTA POPULAR 2018 
A CIRCUNSCRIPCIÓN: 

' ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
Sn ZONA: LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

A



SOPADLIN 8.4. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 

Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 
Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 

Santo Domingo - Ecuador 

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitu 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

   

consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones, 

uy atentamente,    

       

Os FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directorio NOTARIA: 14* de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

RAZON DE AQ yAcepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 

MIJAIL ACE) RO GALIANO RAMIREZ 

CC N” 1711976280 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN: 1711976280 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

—. 
00D 

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR (qe o, e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO' , e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 

  

  

SOCIEDADES 
sde hoce bien ol país! 

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 

CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 

FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 
SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 

Referencia ubicación: A UN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 
cfreire(Qhpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA.     
** DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 11 ESMERALDAS 

Li, 
ALE 
FIKMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQOS0612 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 16/05/2018 10:55:23 
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NOTARID(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DAME 
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    NOTARÍA GUARTA DEL GANTÓN DAULE



 



PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

SOPAS A 
ETA A 
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Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 

    
       

   

Ab Maria Cafuien Carvajal 
Notária Cuarta(s: 

del Canton Daulo



 



Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 
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A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 
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GAUDADANA (0) . 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 

DAULE, 01 FEB 201 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 

1 UN ¿ 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 

        

 



     
AS_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De cantormdedalAn 18numera 5 dela Lepra DOY FE 
Gue la fotocopia que antecedo es igual al documento 
original que me fue exhibido 

DAULE, 9 1 FEB /2018 
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Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 

    

    
  

E 

      

Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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y] 

HERNÁN ¿LO PESANTEZ CORDERO 

C. €. + 1707$8469-. 

C.V.H 

ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 

    

      

    

                      

'   ini 82 
irector General del Registro Cl Idertieación y Cedulación 

'Dorumanto Armado electronicamente. o 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 

  

1__ 2 
  

    
    

  

Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 

"Documento firmado alectronicamente o o o       
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 

MC 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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¿L ORIGINAL EXHIBIDO 

Daute, .. 154



 



     

     

  

A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 

(DE TS     
   

    
    
    
    
     

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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de Abogados del Guayas HASTA AQUÍ LA MINUT 

misma que queda elevada a Escraura Publica - Se agre, 

documentos señalados - Leida esta Escritura de proce, 
por mí la Notaria en alta voz a los comparecientes, € a Y 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican enl2, 

contenido y suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria- 
DOY FE 

Mo E os ¿gX 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 
C. C. $ 030057110-6 
Cc DN A 

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C C. + 170619234-9 
C Vo 002-325 

  

  

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 
C € H010151866-0 
C. V 44 020-109 

  

MARÍA FERN. DA PESANTEZ CORDERO 

C € + 171060974-2 
C Y H4038-062 

 





a 
ES 

Factura 001 002-000004554 

DINA 
20170908004P01878 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DALLE 

EXTRACTO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

                

  

  

  

    
  

  

  

  

            

[Er a ] 

ESPERO 
DEDIARACIÓN JIAAMENTADA PERSONA NATA, 

PEA DE OTRGAMENTO [E DESGOSTO DECO 

7 [paa 
BASADO POR 

a. mn] vo macatoss | Besame o TO mo a max OS trsara | nombresirazon To ntacdnlocto e Tiametiescón [acorta] — cañón a 
PESITEZ CORDERO MARA POR SUEFAOAOS A CEBRA BEE lesnura Camsrros [50 E3 
PEzaaES CORDERO EULATA [POR SUS PRDOS EGUsOna [eomPaRECIEn ES Ra ENT Grossgzzss [E ES 

a [PESANIEZCORDERO POROS PROPIOS or ESURTORIA |SOMPRECIEN 
luna [EEE bersonos eécua orsrasso | le 

A ETS pr CURA [SNPRERE eta EEN da cEouL TOA 2 
ETS mn ECUTORI [EDaRMECIEN 

pearl [carac béneomos psoura sont [a le 
A EN REIS pa EGSA E BRRARECTEN pearl cantos Deaeonos péouLa veses | re 

aa [PESANTES CORDERO DUNA | pÓR SUS PROPIOS a ESTO [ESE ES En eu eco [O ES 
PESANTEZ CORDERO” AS ” O 
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[PS APEODOCTUEO 
ECO LON ETADA PARA TA DONCESONDETA POSESIÓN EFECTIVA DUE SOCOTAN COS SENORES MARIA 
ELENA PESANTEZ COROERO, EULAL A CUMANDA PEZANTES COMDRRO, PEDRO RAFAEL PESANTEZ CORDERO MARÍA 

oSJETOIOESERVACIONES — [FERNANDA PESANTEZ CORDERO, Fan CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUMÍA. LAN PESANTES CORDERO EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNAN NAROELO PESANTEZ 
eóRDEno DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ OONOERO 

CUANTA BECADTÓS me. ERAS hberemaaDa                   
PROTOCOUZACIÓN 20170g0Bt0aPorero  



POSESIÓN EFECTIVA FARA RETIRO UE MONTEPIOS, Y BENENICIOS DE LA SEGURIDAD SOCÍAL, CUENTAS DE AMORROS CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMAS 
TÍTULOS VALORES SEQUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO MURANO, 

FECHA DE OTORGAMIENTO 15 DE AGOSTO DEL 2017 (128) 
OTORGA NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 
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"ombre del causante: RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓÑEZ 
Otagriacianes ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFARL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓNEZ A FAVOR DELOS SEÑORES 
MarÍa ELE PESANTEZ CORDERO EULALIA CUMBNDA PEZANTES CORDERO PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 
CORDERO FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO JUANCARLOS PESANTEZ CORDEMD, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 
PESÁNTEZ CORDERO V RERNN MARCELO PESÁNTEZ CORDERO: 

  

»orartoza mara nel Darwen cagiáGAL AvaLa 
OTAFIA CUARTA DEL CANTÓN DALLE



PROTOCOLO No 20170906004P01878    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIE 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ 

CORDERO A FAVOR DB LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFABL PESANTEZ CORDERO, MARÍA PERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 

SE OTORGAN 2 COPIAS 

En la ciudad de Daule, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de Agosto del año dos mail diecisiete, levanto la siguiente acta de 

Posesión efectiva, conforme al tenor siguente Yo, abogada MARIA 
DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta de este 

Canton, en atención a la petición formulada por los señores MARIA 

ELENA PESÁNTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 
FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ 

CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 
PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 
CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, quienes 

manifiestan ser herederos del causante seños RAFAEL ANIBAL 

PESANTEZ CORDERO, y me solicitan se les conceda la posesion 
efectiva de los bienes de su señor padre, habiendo precedido la 

 



quince de Agosto del dos mil diecisiete, y habiendoseme presentado 

los siguentes documentos 2) partida de defunción del señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, cuyo deceso se produjo el 

diez de Julo del dos mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, sin haber 

podido dictar testamento, b) Partida de Matrumonio de la conyuge 

sobreviviente señora Fanmy Cumanda Cordero Ullaruta, c) las 

partidas de macimentos de sus hyjos señores MARIA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO Confoime a la 

declaración bajo juramento y a la documentación incorporada, me ha 

quedado demostrado que UNO El señor RAFAEL ANÍBAL 

PESANTEZ CORDERO, ha fenecido el diez de Julio del dos mul once, en 

la partoquía Ximena, del canton Guayaquil. DOS.- Que los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PRSANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, 

son hijos del causante señor RAFAEL ANIBAL PESANTEZ CORDERO, 

y TRES.- Que, en consecuencia, se encuentean legitimados las 

pretensiones de los petscionarios, de conformidad a la ley Por lo 

expuesto en ejercicio de la fe publica de la que me hayo investida,



a 

SEÑORA NOTARIA 

  

Nosotros MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO  DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO, mayores de edad herederos del señor RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted, 

respetuosamente comparecemos y exponemos a) Con fecha 

diez de Julio del dos mi once, falleció en la parroquia 

Ximena, del cantón Guayaquil, el señor Rafael Anibal 

Pesantez Ordóñez quedando como herederos sus hijos 

MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

 



PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

+ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO bi 

El causante señor Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo 

como bren sucesorio el cincuenta por ciento (50%) de los 

gananciales que se sustentan sobre Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañia SOPALIN 

SA, con un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta 

del Certificado otorgado por la compañía SOPALÍN SA, 

copia de la misma se anexa a la presente como habilitante 

Por lo expuesto sefora Notaria, siendo nuestros animos 

entrar en Posesion Efectiva del bien sucesorio antes descrito 

dejado por el causante señor Rafael Aníbal Pesantez 

Ordóñez



Sírvase  receptar mi declaración  juramentada, de    
conformidad con la ley y con la minuta anexa - 

Daule, 19 Julto del 2017 

uc late e 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 

€, €. 4+ 030057110-6 
CV, 017-152 

  

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 
C €. 170619234-9 
C.V. 002-325    

   
PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 

C.C. ++ 010151866-0 

RERNANDA PESANTEZ CORDERO 
C.C $ 171060974-2 

CV. E 

C.C.4t 171033481-2 

CV. 44 033-120 

    
 



JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 
C. C.4f 170898861-1 

C.V. $ 020-108 

Df 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 
C, €. $ 170810667-7 
Cv. 

EVANGELINA DE LO! ES PESANTEZ CORDERO    
1 

j 
ye 

do 
HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 
C.C.4$170758469-2 
C.V.+
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PROTOCOLO No. 20170906004P01878. 

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

La CONCESIÓN DE IA POSESIÓN 

EFECIVA QUE SOLICITAN LOS 

SEÑORES MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, BULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA  PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNAN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO. DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

SE OTORGA 2 COPIAS 

  

  

  

En la crudad de Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a quince 
de Agosto del dos mil diccisieta Ante mu Abogada MARÍA DEL CARMEN 
CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del Canton Daule, comparecen 

por sus propios derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quen declara ses de estado covl divorcada, empleada privada, 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilada en la Urbanización Laguna Azul, 

    
manzana Dos villa Doce, de la junsdiccion de este cantón, con teléfc



fúmero ceto nueve nueve siete ftes cuatro sezs tres nueve ses, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara ser casada, secretaria, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la Urbanszación Laguna Azul, 

manzana Dos vílla Doce, de la juusdicaion de este canton, con teléfono 

numero cero mueve nueve ocho siete cero siete cero ocho uno, PEDRYTO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, comerciante, 

ecuatomano, mayos de edad, domicilado en la Usbanización Entre Lagos, 

manzana E Villa Dieciocho, de la punsdiccion del canton Samborondon, de 

transito pot este canton, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco 

ocho ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaria, ecuatoriana, mayor de edad, domuciltada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la junsdicción de este 

cantón, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro cuatro cinco ses 

tres tres, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara 

ser casada, empleada bancama, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

Santo Dommgo, cudadela Benalcazar, Los Ceibos Ciento Cuatio y Los 

Jazromes, de transito pot este canton, con telefono numero cero mueve nueve 

cuatro cinco mueve ceso dos ses, JUAN CARLOS PESAMTEZ 

CORDERO, quen declara ser casado, agrónomo, ecuatoriano, mayor de 

edad, domicihtada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Dos, de 

la jurisdicción de este cantón, con telefono numero cero nueve nueve nueve 

sels sers cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quen declara ser de estado civil divorciada, comerciante, ecuatomana, mayor 

de edad, domicilada en la Isla Mocols, Urbarazación Isla del Rio, edificio 

Trescientos sesenta depattamento Seísctentos dos, de la pumsdiccion del 

canton Samborondon, de transito por este canton, con teléfono numero ceto 

nueve ocho dos nueve nueve uno siete cuatro caco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda,



  

HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, — quen declara ser 

casado, agromómo, ecuatoriano. mayor de edad. domiciliado en la 
Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdicción de este 

canton, con telefono numero cero nueve mueve mueve cuatro ocho ttes seis 

se1s siete, a quienes doy fe de conocerles, en virtud de haberme presentado el 

omgral de sus cédulas de cuudadamia Bien wmstrudo que fue previamente 

sobre la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA CONCESIÓN DE LA 

POSESION EFECTIVA, que otorga con ampla y entera libertad, el 

prenombrado compareciente me presento la minuta al tenor siguiente - 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras publicas a su cargo, 

sírvase mcorporar una de Declaración Jutamentada, para la concesión de la 

Posesion Efectiva, asmparados con lo dispuesto en el articulo siete de la Jey 

Refommatoria de la Ley Notanal, Publicada en el suplemento del Registro 

numero setenta y cuatro, del ocho de noviembre de mul novecientos noventa y 

ses, en la que constan las siguentes clíusulis- PRIMERA- 

OTORGANTE.- Otorga a esta escritura, el señor MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 
PESANTEZ CORDERO herederos de los bienes dejados por el señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted comparecemos,   



decimos - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Con fecha diez de Julo 

del“dos mil once, falleció en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, el 

señor Rafael Anual Pesantez Ordoñez, quedando como hetederos sus huyos 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUÁN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, b) El causante señor 

Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo como bren sucesorio el cincuenta 

por ciento (50%) de los gananciales que se sustentan sobre Cuatro nl 

doscientos sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN SA, 

con un valor nomumal de un dolar ($1), tal como consta del Certificado 

otorgado por la compañía SOPALIN 3.A., copia de la misima se anexa 2 lo 

presente como habilitante- TERCERA DECLARACIÓN. Com los 

antecedentes expuestos, los otorgantes bajo la gravedad del juramento 

declaran que no existen herederos con mayor derecho pasa hesedar, que los 

pencionattos, para suceder en los derechos y acciones hereditarios, dejados 

pot el causante - CUARTA: PETICIÓN. Por lo expuesto los otorgante 

siendo sus animos entrar en Posesión Efectiva de log derechos y acciones 

hereditarios que tenes y les corresponden sobre el cincuenta por cuento (50%) 

de los derechos hereditanos que se sustentan sobre Cuatro sil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, dejado por el causante abintestato, y amparado 

en lo dispuesto en el mumeral doce del Artículo siete de la Ley Refotmatona 

de la Ley Notartal Publicada en el Registro Oficial mimero setenta y cuatro del 

ocho de Nomembre de mil novecientos noventa y sex, solicito a la señora 

Notaria, se me conceda la Posesion Efectiva del bien de la causante y se



  

Matrícula numero cero nueve guión dos mil trece guion ciento noventa y sejs - 

“(Hasta aquí la runuta, en cuyo contenido se ratifica el otorgante, quedando 

en consecuencia, elevada a escututa publica para que surta los efectos legales) 

El compareciente me exbibio su respectiva cedula de ciudadanía para los fines 

de Ley Leída que fue esta escritura de panespio a fia, por mí la Notana, en 

alta voz, al otorgante. este la aprueba y ratifica en todas sus partes y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy fe - 

ÁS 

Vea Es PR 
MARÍN ETRE PESANTEZ CORDERO 
C C.H 030057110-6 
CV 017-152 

Rd 
EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C.C 3 170619234-9 
CV. $4 002-325 a 

PEDRITO BAFAEL PE: EZ CORDERO 
C C. HH 010151866-0 
CV 020-109 

  

 



   [8 "PESANTEZ CORDERO 

€ 0.44 171033481-2 

CV. 033-120 

LG 
JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 

€. C. A 170898861-1 

£. Y. +* 020-108 L) 

Qe AE ÑÓÁ 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

CC $ 170810667-7 

cv 

  

   
   
   

C.v.% 

HERNÁN MARÉELO PESANTEZ CORDERO 
cc + 1207584G) 2, 
CV. 4 

of 
Una Í 

ABOGADA MARIA DELACARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON DAULE.



     

  

    

  

SE OTORGÓ ANTE MJ AB MARIA DEL CARMEN CAR 

AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULB, EN (É8. DA 

ELLO CONFIBRO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESC o) 

PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA LA CON 

LA POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN LOS SEÑORES MARIA 

PESANTEZ CORDERO, HEULALIA CUMANDA  PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA  PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANIBAL PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE. 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

AB. MARÍADEL: ol llena 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

   

 



 



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN 5,4, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA    

La Concorára, 06 de juho del 2 017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490 $ accionista de Sociedad de Palmioultores de la Independenesa 
Sopalin $ A, mantiene 4.267 acciones con un valor nominal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del capital socral del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR po Gs aenesistro Co 

sccan GoraraeFegisro Cra Kenacacón y Cetlcien EEE 
E A 

N de certficado 173-045 54504 

    

l 
    

PU 373 045 54504 

            

ñ 
  

    

  

HA   b 

1 

EE 

    Condicion del cedulado CIUDADANO - A 
2 a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMÁ ES 

CALLE ' 

  

    Fecha de namiento 30 DE MARZO DE 1955 . 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instruccion" SUPERIOR o 

Protesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO , 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANdY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información Cortficada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULE AT4 GUAYAS DALE 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro CivI Igertilcación y Cedulación 
Documento firmado electronicamante  



 



   

   

econ ¿rem o, A E sones ca o PPREEAA ' 030057120-6 E cer c : 
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GUAYADUn. re z có EE aaa ecos AS 
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AAA 

550330F241123 
PESANTEZ<LORD) 
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a ceci 

cine a 
l AO ADARA 

> PTRÉÑICO ES soproRMt 
ecinol EXHIBIO a A60 201 

sagio, IA 
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A MOTAE 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genara] de Registra Civil Idenaffcacian y Cedulación 

  
Nr de certiicado 177 095 54583 

      

ID 
177-045 $885 

  

          

J     

   

  Condicion del cedulado CRIDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARICA TRONCALÍMANYE 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE. 1957 * 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO    Protesion SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Mairimomto 5 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL z 

Hombres de la madre. CORDERO FANNY 

Feona de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información rerticada a lafecha 15 DE AGOSTO DE ¿017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DALE 

Sr 2 
lg Jorge Troya Puéris 

Dractor General del Asarsro Cil Idemtileacion y Cedulación 
Documento flrmedo electrónicamente  



 



    

   
      

    
   

  

    

    

   EPÚBLICÁREL ECUADOR 
aaa 

  

       
   
TRONCAL 

+ WÁNUELS CALLE 
romeo 

CERTIFICADO DE wozacRóN 
  

  a 
00 9, crogganes 

. ue eres compro ULA CMA NOA 
3 REL rem PA marco» 

GA, zon 
a pame, 
  

E 

      

yo 170619234-9 

  

acción 
BACHMLERATO 
PEZANTES RAFAEL. 
AFRLLDOSS NOME DELA Henas 
CORDERO FANNY 
Luar ezo A DESrnón 
SuRYAQUIL 
1 27 

    

  

  

CIUDADANA(O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUPRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

po 
EEE eo 

- ermsico ES CONFORIE 
04 L EXMIBIDO    

        

    

     



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR A] Direccion Gensrel de Registro Civi,tdentificación y Cegulación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación 0101518660 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO PEDRITO RÁFAEL. 

      

    

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARILA TRONCGALIMA 

CALLE 

  

e 
Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad. EDUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesión COMERCIANTE 

  

Estado Cwvil+ CASADO. 

  

Cényuge VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio. 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre" CORDERO FANNY 

Fecha de s<nadicion 7 DE JULIO DE 2010 

Intormación corticac a la facha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARDIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DALE 

N' de cenilcado 176 D45-54630 

A. E 
378 045 54630 rector General del Hegisto Cn identilcacion y Cedulación 

Dotumento timado elactránicamente 

     di 

            

  

     



O 
men 
e a 

 



   
    

  

E sosmuccon 
SUPERO 

ae Asco vcuanks qedDRgs 
Orson PEER. 

CORRO EA ra represa 
BeRrac 

  

orrigigaco 
PERANTEZ CORDERO ORO RALhEL 
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it A 

da come 

— EE 

  

>CFRTACO ES CONFORME 
£ ORIGINAL EXHIBIDO 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genewal de Registro CIvIl Identificacion y Sedulacian 

   
Námero unico de identificación 1710609742 

Nombres del crudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Ligar de nacimiento EGUADOR/CAÑAR/LA TRONGAL/MANIJI 

CALLE -    pS Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

t. Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profeston: QUEHACER DOMESTICOS ye de 

Estado Civif* CASADO s 

  

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre: CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información corillegaa aa fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAVLE 

   IN de cortilcado 178 045 54709 

ii 
178 1048 54209 Director General del Registro Clvl Ideriicación y Ceduiación 

Documento Mirínado elsctromramente                               

8  
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M 171050874-2 

  

opten DE veracin 
o En 

Hd tragos 
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sa 20 

  

038 años, 

    
   

  

LU AAA, 

- ERRTICO ES CONFORME 

OrGAL EXHIBIDO 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direozion Genera! de Registro Cwl, Identificacion y Cedulación       

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero Úr»co da deniicacion 1710324818 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

  

Estado Crvi!- CASADO . a 

Coryuge LEON ARTURO GUNLERMO 

Fecha de Matritonto” 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre" PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición, 11 DE FEBRERO DE 2012 

Ingcrinacior comicada ala echa 15 DE AGOSTO DE 2017 
>Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DALLE NT 4 GUAYAS DALLE 

ss de certificado 175-046-54895 

MEDI 
   

a 
eL, 

Decor General del Registro. Civil Idenuivarin y Cedulzcón 
Documento fltmedo electroficamente. 
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PUBLICA DEL ECUEDOR 

Saa 

   
            

   

  

nes» 
AS 

IS: t 

DERRAME EEG      
  

e eos O AS 
a esos aa 

- E sore 
ocurren suela cialis MN 
nora O 

er reg 

   

  

033 2.0 migsgra 
o Ri 

: A cs. A 

zum. 

EE READ 
LO CERTIFICO ES CONFORNE 

- AL ORIGINAL EXHIBIDO 
au 

7 Daule, MN 

      Ab. Maxua det 
espe NOTARIA C% 

DEL CANTÓN DAULE    



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR poa s qa clon Direccion General de Registro Civil ldenticacion y Cedulación ge Gaia 
á e PELE OS 

CERTIFICADO DIGFTAL DE DATOS DE IDE] Bin co 4 

    

   
Numero unico de identificacion 1708988511 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO JUAN CÁRLOS ** 
   

  

   

Gondicson del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

  

profesion AGRONOMO 

Estado Crvil* CASADO 

Conyuge MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrmonro. No Registra 

Nombres del padre; RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la marire” FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Intormación cerilicada 3 la techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Enlsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NTA GUAYAS DALLE 

N* de certificado 177 D45-54955 

IN      
  

    

  

                                Il (og Jorge Tioya Puertas. 
Director General dl Registro Civ! idantlicacion y Cedulación 

Documento irmedo electrónicamente,  



a  



y o isreorcenenA os hebieliotoó, a y ó Z 
IDABAN ÍA: 

    

     

          

       

  

os y nose mode 
. ZO RAPE AUBAL as Y olaa ie mb 

CORDERO ULLAUR FAN TERES) OA IE oe EIN 
rua ? 
20 za 5 Desc 
202503 20 ea oaocianan 

   

1DECUI7O89 Hb 

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA. QUE USTED SUERAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES Z 2 Y PRIVADOS 

   

    

  

AOATEAECO ES CONFOR 

  

AiO TIOINAL EXHIBIDO 
Daule,..15 AG 

  

   8



 



    
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pireccton Seneral de Fiegistro Civ, Idontificacian y Cedulación 

IN" de cortficado 178 045 55008 

  

MUA 
378-045 S8n08 

          

| 
  

Ú 

    

   

Numero unico de identificacion 1708106877. é 

Nombres del ciudadano PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 25 DE JUNIO DE 1984 o 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
    

Sexo MUJER 

Instruccion SECUNDARIA. 

Profesión AVICULTOR 

  

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Información certlicada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Ensor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAYLE 

Ing'Jorge Tíoya Fueras 
Director General dal Registro Civl Idertiicacion y Cedulanon 

Documento fitaado electronicamense.  
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preu 
SOEFAL DE RESET EVA, REC Calc a 

suscpe CIUDADANÍA 
APELOS Yoma 
PESANITES CORDERO 

  

MANEL, CALÍE 
ARO E ATADIIEA05-25 

Pr Da uo 

  

  a cn 
029,00 roRpOS577 

PESANTES CORDERO DUNA Ple 

     

una 

AA 

  

n170810667-7 

  

   
   

          

   
   

  

    

    

rca 
SECUNDARIA 
cos ynowaRES ADA 
PESANTES RAFAEL. 
ARSLIDOS Y NowIRES LAMAS CORDERO FANNY 
ey regu pación 
Dun, 
Zarza 
ADE Sión 
2025-0620 o econ es mora 

IDECUITOBIDESTT<eceeecog<o<ees 
B4DG25PRADOZDECUEC RR ecos 
PESANTESTCORDERO<<DUNTA<PILARS É 
  

  

EN, a 2 
CIUDADANA (0) 

ESTE.OCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

pais Ple e 

  

  

Soraimco ES CONFOR 
2 UE CANAL EXHIBIDO 

Daule, 15...A6] 
     



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dnisccion Genaral de Registro Civil Identicación y Cagulscion      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENT] 

Numero único de identificacion 0101000073 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHYCOMPUD 

  

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 + .    Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil VILIDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres ds la madre CORDERO FANNY 

Fecha de eyped esor 2 DE JULIO DE 2015 

Información certfigada a la fecha 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emsdr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

       
    

  

            

  

    

  

  

  

  

  

          BÉ decantado e os ceros. cé 
h | ¡0 ll E VALGO AO log ina Tra Puedes 

Director General del Ragisto Cuál Igertiicación y Oaclución 
Documento flrmage elgctrorucamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección Gensrat de Registro Cv, Identíficecion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número unico de identificación 1707584692 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGEÉ 

  

     
   

  

condicion del cedulador CIUDADANO 

  

CALLE 

sul Fecha de nactmuiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionaliciad: ECUATORIANA . 

Sexo HOMBRE mo . 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Compuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Infumenite centficada aafecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE    

IN! de ceríiicado 172 045 55250 

A es 
  

  

    

    

    

  

  

        

  

        

  

E Ing Jorge Troya Fubnes 
Director General del egustso Civl artiicacion y Gedulanón 

Documento irmado electroalcamante, 
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dieciocho de la Ley Matarral, incorporado por la ley reformarona 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y sezs, y 

promulgada en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo 3 conceder la posesión 

efecuva, sin beneficio de inventarto y stn perjuicio de terteros, a 

favor de sus hijos MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFARBL PESANTEZ 

CORDERO, MARIA FERNANDA FESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ, 

CORDERO Posesión efectiva que recae sobre el Cincuenta por 

cierto de los derechos de Gananerales que se sustentan sobre Cuatro mil 

doscientos sesenta y stete (4267) acciones, en la compañta SOPALIN S 4, con 

un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta del Certricado otorgado por 

la compañía SOPALIN SA, dejado por el causante señor RAFAEL ANÍBAL 
PESANTEZ CORDERO - 

El orinal de esta diligencia se incorporo al protocolo de esta 
Notarra, extendiéndose dos copias cettificadas de la misma De todo 

esto DOY FE - 

0 : 
AB arta ace VAJAL AYALA. 
NOTARÍA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



 



    LOs BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANIÉ. 

PESANTEZ CORDERO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

TPESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESÁNTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE A 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE DE TODO 

LO CUAL DOY FE - 

snroniaora A llas 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 





Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
A 

C.!.: 171033481-2 
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L El QUEHACER SUMÉSNCOS V3D42V2242 : 
PELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD 

.1 IDENTIFICACIÓN vceoULaSoa ro CIL, E 
PEONES RAFAEL ANIBAL. 

EDÚLA “DE. 
2. - APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE : 

ana, ma 171060974-2 
CORR NES. FANNY TERESA 

; 

APELLIDOS Y Nomumes 
: 

FECHA DE EXPEDICIÓN 
É 

Al PESANTEZ CORDERO 

AS FECHA DE EXPEDICIÓN 

E 

MARIA FERNANDA, 

2013-09-27 
¿ 

e ARRENACIMIENTO: 
7 

Fl 202525 Ejpnación 
'LATRONCAL' 

: 
MANUEL J..CALLE-. 

FECHA DENACIMIENTO:> 1970-09:23      NACIONALIDAD» ECUATORIANA 

INIANAIO ro, 
EVANS TAKANASHI 

SEL 
[ 

1 
4     

           Ur 
CERTIFICADO 

  

VOTACIÓN 
rorvaveaióCecuon 

Led] 
" a a 

h 

3 038-062 1710609742 038 NUMORO 2 
CÉDULA. PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA APELLIDOS Y NOMORES 

ITO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA 
SANTO DOMINGO. 
CANTÓN 

   

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA:1 * 
RIO VERDE 
PARROQUIA 

ON 

  

lA CÁRMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DAULE De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE: Que la fotocopia que antecede es igual al documento original que me fue exhibido. 

DAULE, 01 FEB 2018        



  

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN AN 4 DE FEBRERO 2019 A 
PO 

013 po 1711976280 
JUNTA Mo. 

E 'SALIANO RAMIREZ MIJAJL ALEJANDRO APELLIDOS Y NOMBRES. 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuITO 

CANTÓN ZONA: 
CUMBAYA 
PARROQUIA 
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SOPADLIN 8,4. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 
Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 

Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 
Santo Domingo - Ecuador 

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitu 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes. 

   
t 

Deseándole éxito en sus funciones, 

uy atentamente,    

      

Os FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directorio NOTARIA: 14” de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

RAZON DE ACEPTACION+ Acepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 

MIJAIL ALE) RO GALIANO RAMIREZ 

CC N* 1711976280
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TRÁMITE NÚMERO: 2307 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 
  
REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1711976280 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

      z Lg 
LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

   
ES DE MAYO DE 2017 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
sube hoce bien ol poís! 

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 

CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 

FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 
SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 
Referencia ubicación: A UN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 
cfreireMhpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

  

   

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 11 ESMERALDAS 

AC Pe 
ÓN 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQO050612 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 16/05/2018 10:55:23 
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PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

SOPAS A 
ETA A 
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Que ta fotocopta que antecede es gual al tocumento 
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Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
       

       



  

   fo PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 
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Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 

      

  

      Laetucen pone at ques post e cod str vado ep Coba, antro aa LOGDAD A 4 SL



REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 
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A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 

AMARA ES 
181 090-24464- 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 

        

 



     
AS_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De cantormdedalAn 18numera 5 dela Lepra DOY FE 
Gue la fotocopia que antecedo es igual al documento 
original que me fue exhibido 

DAULE, 9 1 FEB /2018 
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Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 

    

    
  

E 

      

Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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C. €. + 1707$8469-. 
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ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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15.60.2017. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 

    

  

            | 
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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CIUDADANA ¿Oy 
ESTE DOSUMENTO ACREDITA GUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
TOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 

    

      

    

                      

'   ini 82 
irector General del Registro Cl Idertieación y Cedulación 

'Dorumanto Armado electronicamente. o 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 
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1 
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Bl   

  

A 
3278-04: 

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 

  

1__ 2 
  

    
    

  

Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 

"Documento firmado alectronicamente o o o       
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 

MC 
174-045 55006 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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¿L ORIGINAL EXHIBIDO 

Daute, .. 154



 



     

     

  

A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 

(DE TS     
   

    
    
    
    
     

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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de Abogados del Guayas HASTA AQUÍ LA MINUT 

misma que queda elevada a Escraura Publica - Se agre, 

documentos señalados - Leida esta Escritura de proce, 
por mí la Notaria en alta voz a los comparecientes, € a Y 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican enl2, 

contenido y suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria- 
DOY FE 

Mo E os ¿gX 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 
C. C. $ 030057110-6 
Cc DN A 

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C C. + 170619234-9 
C Vo 002-325 

  

  

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 
C € H010151866-0 
C. V 44 020-109 

  

MARÍA FERN. DA PESANTEZ CORDERO 

C € + 171060974-2 
C Y H4038-062 
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NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 

    

  

            | 
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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CIUDADANA ¿Oy 
ESTE DOSUMENTO ACREDITA GUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 

    

      

    

                      

'   ini 82 
irector General del Registro Cl Idertieación y Cedulación 

'Dorumanto Armado electronicamente. o 
176-045=54830
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LO CERTFICO ES CONFORME 
EL ORIGINAL EXPIBIDO   



 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

          

Ml 
      

  
    

1 
S4rOS 

  

  

Bl   

  

A 
3278-04: 

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 

  

1__ 2 
  

    
    

  

Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 

"Documento firmado alectronicamente o o o       
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 

MC 
174-045 55006 
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CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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LS OrPUIEca ES CONFORME 
¿L ORIGINAL EXHIBIDO 

Daute, .. 154



 



     

     

  

A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 

(DE TS     
   

    
    
    
    
     

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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de Abogados del Guayas HASTA AQUÍ LA MINUT 

misma que queda elevada a Escraura Publica - Se agre, 

documentos señalados - Leida esta Escritura de proce, 
por mí la Notaria en alta voz a los comparecientes, € a Y 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican enl2, 

contenido y suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria- 
DOY FE 

Mo E os ¿gX 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 
C. C. $ 030057110-6 
Cc DN A 

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C C. + 170619234-9 
C Vo 002-325 

  

  

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 
C € H010151866-0 
C. V 44 020-109 

  

MARÍA FERN. DA PESANTEZ CORDERO 

C € + 171060974-2 
C Y H4038-062 

 





Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
A 

C.!.: 171033481-2 

APODERADA ESPECIAL 
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FECHA DEN 

  

   

    

  

-HUAYNACAPAC 
'ACIMIENTO 1966-09-19 
AD. ECUATORIANA 

    

   

    

  

  

  

  

  

      

     

      

+ GUAYAQUIL 0 
LUGAR, Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2014-01-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-01-20 . 9 3d 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUI 

IDECUI17O 

660919M2 

PESANTEZ 

  

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚ OS Y PRIVADOS     

   

  

F) PRESIDENTA/E DE LA JAY INPIGM. md 

Z ECU) y E 

    

  

AB. MARÍA CARMEN CARVAJAL. AYALA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE: 
Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
original que me fue exhibido. 

DAULE, 01 FEB 2018           
    
Ab. María Cármen Carvajal Ayala 

Notaría Cuarta 
del Cantón Daule  
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SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 

Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 
Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 

Santo Domingo - Ecuador 

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

   

  

    

  

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitu 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. . y 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales Y 

consiguientes. 

     

  

, 
A
 

Deseándole éxito en sus funciones, 

uy atentamente,    

      

Os FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directofio NOTARIA: 14* de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

RAZON DE ACEPTACION+“Acepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

SOCIEDAD DE PA YUTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 

MIJAIL ALE). RO GALIANO RAMIREZ 

CC N* 1711976280 
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TRÁMITE NÚMERO: 2307 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN: 1711976280 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

       
INGO, A 9 DÍA(S) D ES DE MAYO DE 2017 

  

  AO 
LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR ¿E A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO ? 2 e, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA í% - E E vi 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 

  

  

SOCIEDADES 
le hoce bien ol país! 

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 

CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 

FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 
SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 
Referencia ubicación: A UN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 
cfreireMhpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ] 

JURISDICCION: VZONA 11 ESMERALDAS 

Le 

Aza FS 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQ0S50612 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 16/05/2018 10:55:23 
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PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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> ES AB María CÁRMEN CARVAJAL AYALA se aa neones Braco ES De conoradad alan Y nde ola Mea Que la Fotoconia que antecede es tgualal documento orgmaí que me tua exhibido, 

     
  

del Canton P



 



  

   pa ere 
ceo D CIUDADANÍA, 00 OBDFE_G2 0 A Code Uns Ester coat Sem o 0 

  

     

  

    a0 
So pra 

  

sacos roces Pron, QuENACER Dowesricos AFELJOOS Y OMERES DEL cae 
CORDERO CAOS 
LULAD YALLEO CLOMIRDA AR Yet 0 OPEoión 

  

   

    

Ea Ed a Flllciouon —— eiezz (Dd 
e o e os o AE 
1DECUODO712 «ee 311124230 << 
SORPERO<U 

AB MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
ROTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAJLE 
De contormadad al Aa 18 nuera ela Ley Nataia/00Y FE 
Que ta fotocopta que antecede es gual al tocumento 
original que me ue exhibido, 

DALE, 01 FEB 2        

  

     Notaría Cuarta 
del Canton Daule 

 



 



Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
       

       



  

   fo PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 

   
            

Ñ  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 

              

    

        

 



PÚBLICA DEL ECUADOR ul o O AALLERpOn., $ ERRE 
SRA a 
OA Y FECHA De EPSICIOIe / io 
pss REgicon . 

mM 1710600742 

      
ito op OnAtESTORaNA 
7 . MIRADA Pizzo, oo. Tara 

  

   

    

vorScion an 
033 — gozos tri0508rEz PESANTEZ CORDERO ma reina. HS las 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 

    
       

   

Ab Maria Cafuien Carvajal 
Notária Cuarta(s: 

del Canton Daulo



 



Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 
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A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 

AMARA ES 
181 090-24464- 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 

DAULE, 01 FEB 201 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 
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Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 

    

    
  

E 

      

Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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> 
E EA 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

C. C. ++ 170810667-7 

C.V.$ 

EVANGELINA DE 'RDES PESANTEZ CORDERO 

  

   

y] 

HERNÁN ¿LO PESANTEZ CORDERO 

C. €. + 1707$8469-. 

C.V.H 

ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio
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Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 
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identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 
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Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 
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LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 
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Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   
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Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
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eóRDEno DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ OONOERO 

CUANTA BECADTÓS me. ERAS hberemaaDa                   
PROTOCOUZACIÓN 20170g0Bt0aPorero  



POSESIÓN EFECTIVA FARA RETIRO UE MONTEPIOS, Y BENENICIOS DE LA SEGURIDAD SOCÍAL, CUENTAS DE AMORROS CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMAS 
TÍTULOS VALORES SEQUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO MURANO, 

FECHA DE OTORGAMIENTO 15 DE AGOSTO DEL 2017 (128) 
OTORGA NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AF 
A NTRA Do REMATE 
ES NTEZCORÍERO RAMA [por sus propos pEREchoS E loscosrmos 
MESETAS nos a nz PENES Lonsus Promos DERECHOS E me 

PESRNTEZTOADERO PERO | o Us poros DEREeNOS ésa boss 
PESAS EORDERDURRA bom us Promos DERECHOS Em roer 
A ea Ena mese 
A oras Em as 
ee as ear 
ESAETITDENS aan [ronsus monos venenos esa EX _ 
SRT EÓRDERO HERA | osos pomos sunno esa oca           

"ombre del causante: RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓÑEZ 
Otagriacianes ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFARL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓNEZ A FAVOR DELOS SEÑORES 
MarÍa ELE PESANTEZ CORDERO EULALIA CUMBNDA PEZANTES CORDERO PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 
CORDERO FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO JUANCARLOS PESANTEZ CORDEMD, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 
PESÁNTEZ CORDERO V RERNN MARCELO PESÁNTEZ CORDERO: 

  

»orartoza mara nel Darwen cagiáGAL AvaLa 
OTAFIA CUARTA DEL CANTÓN DALLE



PROTOCOLO No 20170906004P01878    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIE 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ 

CORDERO A FAVOR DB LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFABL PESANTEZ CORDERO, MARÍA PERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 

SE OTORGAN 2 COPIAS 

En la ciudad de Daule, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de Agosto del año dos mail diecisiete, levanto la siguiente acta de 

Posesión efectiva, conforme al tenor siguente Yo, abogada MARIA 
DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta de este 

Canton, en atención a la petición formulada por los señores MARIA 

ELENA PESÁNTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 
FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ 

CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 
PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 
CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, quienes 

manifiestan ser herederos del causante seños RAFAEL ANIBAL 

PESANTEZ CORDERO, y me solicitan se les conceda la posesion 
efectiva de los bienes de su señor padre, habiendo precedido la 

 



quince de Agosto del dos mil diecisiete, y habiendoseme presentado 

los siguentes documentos 2) partida de defunción del señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, cuyo deceso se produjo el 

diez de Julo del dos mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, sin haber 

podido dictar testamento, b) Partida de Matrumonio de la conyuge 

sobreviviente señora Fanmy Cumanda Cordero Ullaruta, c) las 

partidas de macimentos de sus hyjos señores MARIA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO Confoime a la 

declaración bajo juramento y a la documentación incorporada, me ha 

quedado demostrado que UNO El señor RAFAEL ANÍBAL 

PESANTEZ CORDERO, ha fenecido el diez de Julio del dos mul once, en 

la partoquía Ximena, del canton Guayaquil. DOS.- Que los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PRSANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, 

son hijos del causante señor RAFAEL ANIBAL PESANTEZ CORDERO, 

y TRES.- Que, en consecuencia, se encuentean legitimados las 

pretensiones de los petscionarios, de conformidad a la ley Por lo 

expuesto en ejercicio de la fe publica de la que me hayo investida,



a 

SEÑORA NOTARIA 

  

Nosotros MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO  DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO, mayores de edad herederos del señor RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted, 

respetuosamente comparecemos y exponemos a) Con fecha 

diez de Julio del dos mi once, falleció en la parroquia 

Ximena, del cantón Guayaquil, el señor Rafael Anibal 

Pesantez Ordóñez quedando como herederos sus hijos 

MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

 



PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

+ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO bi 

El causante señor Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo 

como bren sucesorio el cincuenta por ciento (50%) de los 

gananciales que se sustentan sobre Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañia SOPALIN 

SA, con un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta 

del Certificado otorgado por la compañía SOPALÍN SA, 

copia de la misma se anexa a la presente como habilitante 

Por lo expuesto sefora Notaria, siendo nuestros animos 

entrar en Posesion Efectiva del bien sucesorio antes descrito 

dejado por el causante señor Rafael Aníbal Pesantez 

Ordóñez



Sírvase  receptar mi declaración  juramentada, de    
conformidad con la ley y con la minuta anexa - 

Daule, 19 Julto del 2017 

uc late e 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 

€, €. 4+ 030057110-6 
CV, 017-152 

  

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 
C €. 170619234-9 
C.V. 002-325    

   
PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 

C.C. ++ 010151866-0 

RERNANDA PESANTEZ CORDERO 
C.C $ 171060974-2 

CV. E 

C.C.4t 171033481-2 

CV. 44 033-120 

    
 



JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 
C. C.4f 170898861-1 

C.V. $ 020-108 

Df 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 
C, €. $ 170810667-7 
Cv. 

EVANGELINA DE LO! ES PESANTEZ CORDERO    
1 

j 
ye 

do 
HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 
C.C.4$170758469-2 
C.V.+



o 

PROTOCOLO No. 20170906004P01878. 

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

La CONCESIÓN DE IA POSESIÓN 

EFECIVA QUE SOLICITAN LOS 

SEÑORES MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, BULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA  PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNAN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO. DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

SE OTORGA 2 COPIAS 

  

  

  

En la crudad de Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a quince 
de Agosto del dos mil diccisieta Ante mu Abogada MARÍA DEL CARMEN 
CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del Canton Daule, comparecen 

por sus propios derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quen declara ses de estado covl divorcada, empleada privada, 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilada en la Urbanización Laguna Azul, 

    
manzana Dos villa Doce, de la junsdiccion de este cantón, con teléfc



fúmero ceto nueve nueve siete ftes cuatro sezs tres nueve ses, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara ser casada, secretaria, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la Urbanszación Laguna Azul, 

manzana Dos vílla Doce, de la juusdicaion de este canton, con teléfono 

numero cero mueve nueve ocho siete cero siete cero ocho uno, PEDRYTO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, comerciante, 

ecuatomano, mayos de edad, domicilado en la Usbanización Entre Lagos, 

manzana E Villa Dieciocho, de la punsdiccion del canton Samborondon, de 

transito pot este canton, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco 

ocho ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaria, ecuatoriana, mayor de edad, domuciltada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la junsdicción de este 

cantón, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro cuatro cinco ses 

tres tres, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara 

ser casada, empleada bancama, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

Santo Dommgo, cudadela Benalcazar, Los Ceibos Ciento Cuatio y Los 

Jazromes, de transito pot este canton, con telefono numero cero mueve nueve 

cuatro cinco mueve ceso dos ses, JUAN CARLOS PESAMTEZ 

CORDERO, quen declara ser casado, agrónomo, ecuatoriano, mayor de 

edad, domicihtada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Dos, de 

la jurisdicción de este cantón, con telefono numero cero nueve nueve nueve 

sels sers cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quen declara ser de estado civil divorciada, comerciante, ecuatomana, mayor 

de edad, domicilada en la Isla Mocols, Urbarazación Isla del Rio, edificio 

Trescientos sesenta depattamento Seísctentos dos, de la pumsdiccion del 

canton Samborondon, de transito por este canton, con teléfono numero ceto 

nueve ocho dos nueve nueve uno siete cuatro caco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda,



  

HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, — quen declara ser 

casado, agromómo, ecuatoriano. mayor de edad. domiciliado en la 
Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdicción de este 

canton, con telefono numero cero nueve mueve mueve cuatro ocho ttes seis 

se1s siete, a quienes doy fe de conocerles, en virtud de haberme presentado el 

omgral de sus cédulas de cuudadamia Bien wmstrudo que fue previamente 

sobre la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA CONCESIÓN DE LA 

POSESION EFECTIVA, que otorga con ampla y entera libertad, el 

prenombrado compareciente me presento la minuta al tenor siguiente - 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras publicas a su cargo, 

sírvase mcorporar una de Declaración Jutamentada, para la concesión de la 

Posesion Efectiva, asmparados con lo dispuesto en el articulo siete de la Jey 

Refommatoria de la Ley Notanal, Publicada en el suplemento del Registro 

numero setenta y cuatro, del ocho de noviembre de mul novecientos noventa y 

ses, en la que constan las siguentes clíusulis- PRIMERA- 

OTORGANTE.- Otorga a esta escritura, el señor MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 
PESANTEZ CORDERO herederos de los bienes dejados por el señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted comparecemos,   



decimos - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Con fecha diez de Julo 

del“dos mil once, falleció en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, el 

señor Rafael Anual Pesantez Ordoñez, quedando como hetederos sus huyos 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUÁN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, b) El causante señor 

Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo como bren sucesorio el cincuenta 

por ciento (50%) de los gananciales que se sustentan sobre Cuatro nl 

doscientos sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN SA, 

con un valor nomumal de un dolar ($1), tal como consta del Certificado 

otorgado por la compañía SOPALIN 3.A., copia de la misima se anexa 2 lo 

presente como habilitante- TERCERA DECLARACIÓN. Com los 

antecedentes expuestos, los otorgantes bajo la gravedad del juramento 

declaran que no existen herederos con mayor derecho pasa hesedar, que los 

pencionattos, para suceder en los derechos y acciones hereditarios, dejados 

pot el causante - CUARTA: PETICIÓN. Por lo expuesto los otorgante 

siendo sus animos entrar en Posesión Efectiva de log derechos y acciones 

hereditarios que tenes y les corresponden sobre el cincuenta por cuento (50%) 

de los derechos hereditanos que se sustentan sobre Cuatro sil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, dejado por el causante abintestato, y amparado 

en lo dispuesto en el mumeral doce del Artículo siete de la Ley Refotmatona 

de la Ley Notartal Publicada en el Registro Oficial mimero setenta y cuatro del 

ocho de Nomembre de mil novecientos noventa y sex, solicito a la señora 

Notaria, se me conceda la Posesion Efectiva del bien de la causante y se



  

Matrícula numero cero nueve guión dos mil trece guion ciento noventa y sejs - 

“(Hasta aquí la runuta, en cuyo contenido se ratifica el otorgante, quedando 

en consecuencia, elevada a escututa publica para que surta los efectos legales) 

El compareciente me exbibio su respectiva cedula de ciudadanía para los fines 

de Ley Leída que fue esta escritura de panespio a fia, por mí la Notana, en 

alta voz, al otorgante. este la aprueba y ratifica en todas sus partes y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy fe - 

ÁS 

Vea Es PR 
MARÍN ETRE PESANTEZ CORDERO 
C C.H 030057110-6 
CV 017-152 

Rd 
EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C.C 3 170619234-9 
CV. $4 002-325 a 

PEDRITO BAFAEL PE: EZ CORDERO 
C C. HH 010151866-0 
CV 020-109 

  

 



   [8 "PESANTEZ CORDERO 

€ 0.44 171033481-2 

CV. 033-120 

LG 
JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 

€. C. A 170898861-1 

£. Y. +* 020-108 L) 

Qe AE ÑÓÁ 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

CC $ 170810667-7 

cv 

  

   
   
   

C.v.% 

HERNÁN MARÉELO PESANTEZ CORDERO 
cc + 1207584G) 2, 
CV. 4 

of 
Una Í 

ABOGADA MARIA DELACARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON DAULE.



     

  

    

  

SE OTORGÓ ANTE MJ AB MARIA DEL CARMEN CAR 

AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULB, EN (É8. DA 

ELLO CONFIBRO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESC o) 

PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA LA CON 

LA POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN LOS SEÑORES MARIA 

PESANTEZ CORDERO, HEULALIA CUMANDA  PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA  PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANIBAL PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE. 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

AB. MARÍADEL: ol llena 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

   

 



 



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN 5,4, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA    

La Concorára, 06 de juho del 2 017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490 $ accionista de Sociedad de Palmioultores de la Independenesa 
Sopalin $ A, mantiene 4.267 acciones con un valor nominal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del capital socral del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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Ma PARTIDA DE MATER 

      

      

CERTIFICO Que en el Tomo__y Pag. 2 Acta 

  

   

Matrimonios de_—cuureue correspondiente al año. . > 

consta la ¡nseripcion de, RAR, des AUTORA, PREANTE ORTA pen 

de nacionalidad, ECU ATORTANA de profesioh___ AGRICULTOR 

deestado civilantenior_ SOL IEÑO 
  

de__RÓBA ORBMRE , 
con, FANY CUMARDA CORDERO ULLABRE    
       
  

  

de nacionalidad__Eruaroetama de profesion DOMESTICOS y 

No cedula de qudadana, identidad o pasapgrte_soexx .  domalioen_ POPUE 

deestado cl artenor_ sc tERa hija de, CARLOS MURAT COL PRO NE z 
La ” de ELORTNDA ULEAURE 

A) celebrado encia Cantón_cxecier Pioxincia decana 
q or 

o el VEINTE Y SEIS Wo “de JUNTA      
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Cimncho 2420 de dwije. del 2013     2
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR po Gs aenesistro Co 

sccan GoraraeFegisro Cra Kenacacón y Cetlcien EEE 
E A 

N de certficado 173-045 54504 

    

l 
    

PU 373 045 54504 

            

ñ 
  

    

  

HA   b 

1 

EE 

    Condicion del cedulado CIUDADANO - A 
2 a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMÁ ES 

CALLE ' 

  

    Fecha de namiento 30 DE MARZO DE 1955 . 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instruccion" SUPERIOR o 

Protesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO , 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANdY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información Cortficada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULE AT4 GUAYAS DALE 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro CivI Igertilcación y Cedulación 
Documento firmado electronicamante  
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genara] de Registra Civil Idenaffcacian y Cedulación 

  
Nr de certiicado 177 095 54583 

      

ID 
177-045 $885 

  

          

J     

   

  Condicion del cedulado CRIDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARICA TRONCALÍMANYE 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE. 1957 * 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO    Protesion SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Mairimomto 5 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL z 

Hombres de la madre. CORDERO FANNY 

Feona de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información rerticada a lafecha 15 DE AGOSTO DE ¿017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DALE 

Sr 2 
lg Jorge Troya Puéris 

Dractor General del Asarsro Cil Idemtileacion y Cedulación 
Documento flrmedo electrónicamente  



 



    

   
      

    
   

  

    

    

   EPÚBLICÁREL ECUADOR 
aaa 

  

       
   
TRONCAL 

+ WÁNUELS CALLE 
romeo 

CERTIFICADO DE wozacRóN 
  

  a 
00 9, crogganes 

. ue eres compro ULA CMA NOA 
3 REL rem PA marco» 

GA, zon 
a pame, 
  

E 

      

yo 170619234-9 

  

acción 
BACHMLERATO 
PEZANTES RAFAEL. 
AFRLLDOSS NOME DELA Henas 
CORDERO FANNY 
Luar ezo A DESrnón 
SuRYAQUIL 
1 27 

    

  

  

CIUDADANA(O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUPRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

po 
EEE eo 

- ermsico ES CONFORIE 
04 L EXMIBIDO    

        

    

     



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR A] Direccion Gensrel de Registro Civi,tdentificación y Cegulación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación 0101518660 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO PEDRITO RÁFAEL. 

      

    

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARILA TRONCGALIMA 

CALLE 

  

e 
Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad. EDUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesión COMERCIANTE 

  

Estado Cwvil+ CASADO. 

  

Cényuge VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio. 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre" CORDERO FANNY 

Fecha de s<nadicion 7 DE JULIO DE 2010 

Intormación corticac a la facha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARDIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DALE 

N' de cenilcado 176 D45-54630 

A. E 
378 045 54630 rector General del Hegisto Cn identilcacion y Cedulación 

Dotumento timado elactránicamente 
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SUPERO 
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>CFRTACO ES CONFORME 
£ ORIGINAL EXHIBIDO 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genewal de Registro CIvIl Identificacion y Sedulacian 

   
Námero unico de identificación 1710609742 

Nombres del crudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Ligar de nacimiento EGUADOR/CAÑAR/LA TRONGAL/MANIJI 

CALLE -    pS Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

t. Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profeston: QUEHACER DOMESTICOS ye de 

Estado Civif* CASADO s 

  

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre: CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información corillegaa aa fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAVLE 

   IN de cortilcado 178 045 54709 

ii 
178 1048 54209 Director General del Registro Clvl Ideriicación y Ceduiación 

Documento Mirínado elsctromramente                               
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OrGAL EXHIBIDO 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direozion Genera! de Registro Cwl, Identificacion y Cedulación       

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero Úr»co da deniicacion 1710324818 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

  

Estado Crvi!- CASADO . a 

Coryuge LEON ARTURO GUNLERMO 

Fecha de Matritonto” 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre" PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición, 11 DE FEBRERO DE 2012 

Ingcrinacior comicada ala echa 15 DE AGOSTO DE 2017 
>Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DALLE NT 4 GUAYAS DALLE 

ss de certificado 175-046-54895 

MEDI 
   

a 
eL, 

Decor General del Registro. Civil Idenuivarin y Cedulzcón 
Documento fltmedo electroficamente. 
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EE READ 
LO CERTIFICO ES CONFORNE 

- AL ORIGINAL EXHIBIDO 
au 

7 Daule, MN 

      Ab. Maxua det 
espe NOTARIA C% 

DEL CANTÓN DAULE    



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR poa s qa clon Direccion General de Registro Civil ldenticacion y Cedulación ge Gaia 
á e PELE OS 

CERTIFICADO DIGFTAL DE DATOS DE IDE] Bin co 4 

    

   
Numero unico de identificacion 1708988511 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO JUAN CÁRLOS ** 
   

  

   

Gondicson del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

  

profesion AGRONOMO 

Estado Crvil* CASADO 

Conyuge MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrmonro. No Registra 

Nombres del padre; RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la marire” FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Intormación cerilicada 3 la techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Enlsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NTA GUAYAS DALLE 

N* de certificado 177 D45-54955 

IN      
  

    

  

                                Il (og Jorge Tioya Puertas. 
Director General dl Registro Civ! idantlicacion y Cedulación 

Documento irmedo electrónicamente,  
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1DECUI7O89 Hb 

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA. QUE USTED SUERAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES Z 2 Y PRIVADOS 

   

    

  

AOATEAECO ES CONFOR 

  

AiO TIOINAL EXHIBIDO 
Daule,..15 AG 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pireccton Seneral de Fiegistro Civ, Idontificacian y Cedulación 

IN" de cortficado 178 045 55008 

  

MUA 
378-045 S8n08 

          

| 
  

Ú 

    

   

Numero unico de identificacion 1708106877. é 

Nombres del ciudadano PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 25 DE JUNIO DE 1984 o 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
    

Sexo MUJER 

Instruccion SECUNDARIA. 

Profesión AVICULTOR 

  

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Información certlicada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Ensor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAYLE 

Ing'Jorge Tíoya Fueras 
Director General dal Registro Civl Idertiicacion y Cedulanon 

Documento fitaado electronicamense.  
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EN, a 2 
CIUDADANA (0) 

ESTE.OCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

pais Ple e 

  

  

Soraimco ES CONFOR 
2 UE CANAL EXHIBIDO 

Daule, 15...A6] 
     



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dnisccion Genaral de Registro Civil Identicación y Cagulscion      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENT] 

Numero único de identificacion 0101000073 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHYCOMPUD 

  

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 + .    Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil VILIDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres ds la madre CORDERO FANNY 

Fecha de eyped esor 2 DE JULIO DE 2015 

Información certfigada a la fecha 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emsdr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

       
    

  

            

  

    

  

  

  

  

  

          BÉ decantado e os ceros. cé 
h | ¡0 ll E VALGO AO log ina Tra Puedes 

Director General del Ragisto Cuál Igertiicación y Oaclución 
Documento flrmage elgctrorucamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección Gensrat de Registro Cv, Identíficecion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número unico de identificación 1707584692 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGEÉ 

  

     
   

  

condicion del cedulador CIUDADANO 

  

CALLE 

sul Fecha de nactmuiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionaliciad: ECUATORIANA . 

Sexo HOMBRE mo . 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Compuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Infumenite centficada aafecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE    

IN! de ceríiicado 172 045 55250 

A es 
  

  

    

    

    

  

  

        

  

        

  

E Ing Jorge Troya Fubnes 
Director General del egustso Civl artiicacion y Gedulanón 

Documento irmado electroalcamante, 
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229,10 vrorseg5ea 
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o 200 
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trucción 
ApuDOS y noes 
PESAMTEZ RAFA 

AGUDOS mas 
CORDERO PAE 

LuGan y seo pee 
AS 

  

Ea paa GN Au, 207 
NES zas 

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRÁGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 
ESTÉ CERTIFIGADO SIRVE-BARA TODOS 
OS TRAMIJES PÚB) PRIVADOS 

  

7 ES CONFORIE 
MAL EXHIBIDO 

 



 



  

dieciocho de la Ley Matarral, incorporado por la ley reformarona 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y sezs, y 

promulgada en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo 3 conceder la posesión 

efecuva, sin beneficio de inventarto y stn perjuicio de terteros, a 

favor de sus hijos MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFARBL PESANTEZ 

CORDERO, MARIA FERNANDA FESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ, 

CORDERO Posesión efectiva que recae sobre el Cincuenta por 

cierto de los derechos de Gananerales que se sustentan sobre Cuatro mil 

doscientos sesenta y stete (4267) acciones, en la compañta SOPALIN S 4, con 

un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta del Certricado otorgado por 

la compañía SOPALIN SA, dejado por el causante señor RAFAEL ANÍBAL 
PESANTEZ CORDERO - 

El orinal de esta diligencia se incorporo al protocolo de esta 
Notarra, extendiéndose dos copias cettificadas de la misma De todo 

esto DOY FE - 

0 : 
AB arta ace VAJAL AYALA. 
NOTARÍA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



 



    LOs BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANIÉ. 

PESANTEZ CORDERO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

TPESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESÁNTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE A 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE DE TODO 

LO CUAL DOY FE - 

snroniaora A llas 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 





Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
A 

C.!.: 171033481-2 

APODERADA ESPECIAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

: IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

cépua pe CIUDADANÍA 
S APELLIDOS Y NOMBRES 

PESANTES CORDERO 
DUNIA PILAR 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CANAR 
LA TRONCAL 
MANUEL J. CALLE 
FECHA DE NACIMIENTO 1964-06-25 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

    
:o.170810667-7 

   
FIRMA DEL CEDULADO 

  

    
024 024-093 1708106677 a NÚLICRO S CEDULA 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
APELLIDOS Y NOMBRES : 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION: 3 
SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA; 1 
LA PUNTILLA(SATEUTE) 
PARROQUIA 

  

A 
  

  

AB. MARÍA CA 

: INSTRUCCIÓN 
SECUNDARIA 

“APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PESANTES RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORDERO FANNY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-06-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-20 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

   

  

GENERAL. 

1DECU17O8106677<<<<<<<<<<<<<<< 

640625F24062DECU<<<<<<<<<<<<<< 

PESANTES<CORDERO<<DUNIA<PILAR< 

  

ELECCIONIS 

   
CIUDADANA (O): 

E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

   

   
30 El LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

“ICADO SIRVE PARA TODOS 

VSPAGIA ad 

  

  

RMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON STE 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial 

Que la fotocopia que antecede es igual al documento 

original que me fue exhibido, 

01 FEB 2918 

     

DAULE, 

    

   
Ab. Maria Cd 

Notakía Cuarta 

del Cantón Daule  



na" 
197628-0      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 DEFEDRERO 2016 any e 
oia 

013 - 342 1711976; 013 HUMERO, 
Pta 'SALIANO RAMIREZ MIJAIL. ALEJANDRO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuITO 
CANTÓN ZONA: 
CUMBAYA 
PARROQUIA 

A 

  

ÍGM
_ 

15
 

12
 

39
2 

48
 

   
INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADA ILIANO LUCIO MARCELO 
APELLIDOS Y NOMBRES Ol LA MDAC RAMIREZ HAYDEE MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: le 

o A 16-09-01 pS 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-03-01 

 



SOPALIN 3.4. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 

Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 

Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 
Santo Domingo - Ecuador 

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. 

  

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes. 

dol f E $ 9 Deseándole éxito en sus funciones, e 

A uy atentamente, A a 

Os la FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directorio NOTARIA: 14* de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

       
yAcepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

'ORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 

SOCIEDAD DE PALMICU 

MIJAIL ALEJ RO GALIANO RAMIREZ 

CC N* 1711976280 

SA
A 

na
mi
na
s
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TRÁMITE NÚMERO: 2307 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN: 1711976280 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   ES DE MAYO DE 2017 

  

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO y
 e
 

A 
3 2 e!
 

a
j
 

e
)
 

S 

J
a
r
r
a
s
 

Sa e
 

SY 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

E
 

Página 1 de 1



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
sde hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 

CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 

FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 
SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 
Referencia ubicación: AUN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 
cfreire(Whpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 
  

  

     
   
   

    

    

  

** DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 11 ESMERALDAS 

E E E 
FIRMA DÉL CONTRIBUYENTE 

  

  

  

Usuario: EFGQ0S50512 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 16/05/2018 10:55:23 
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Cua A 
Factura 001-002-000008535 20180906004P00330    

  

NOTARID(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DAME 
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   WCTARIO(A) MARIA QEL CARMEN CARVAJAL AYALA: 
  
  
    NOTARÍA GUARTA DEL GANTÓN DAULE



 



PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

SOPAS A 
ETA A 
> ES AB María CÁRMEN CARVAJAL AYALA se aa neones Braco ES De conoradad alan Y nde ola Mea Que la Fotoconia que antecede es tgualal documento orgmaí que me tua exhibido, 
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SORPERO<U 

AB MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
ROTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAJLE 
De contormadad al Aa 18 nuera ela Ley Nataia/00Y FE 
Que ta fotocopta que antecede es gual al tocumento 
original que me ue exhibido, 

DALE, 01 FEB 2        

  

     Notaría Cuarta 
del Canton Daule 

 



 



Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
       

       



  

   fo PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 

    
       

   

Ab Maria Cafuien Carvajal 
Notária Cuarta(s: 

del Canton Daulo



 



Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 

      

  

      Laetucen pone at ques post e cod str vado ep Coba, antro aa LOGDAD A 4 SL



REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 

      

  

   y 
    

A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 

AMARA ES 
181 090-24464- 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 

DAULE, 01 FEB 201 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 

        

 



     
AS_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De cantormdedalAn 18numera 5 dela Lepra DOY FE 
Gue la fotocopia que antecedo es igual al documento 
original que me fue exhibido 

DAULE, 9 1 FEB /2018 
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Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 

    

    
  

E 

      

Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOQUMENTO ACPEDITA QUE USTED SOPAS O EN EL PROCESO EUSCYONAL ANT 

STE CERTIFICADO SIRVE DARA TODOS SS 
CAE 

    

AB NADIA CARMEN CARVAJAL AYALA hOTARA CUARTA DEL CANTÓN DANTE Decoatmada Am fonameraS dla oy Ne OYE led fotocopia que antecede es Quel al deta DtIginal que re fue extubido 

DALE 01 FEB         



ALLA 
AN CARLÓS PESANTEZ CORDERO 

C. C. +4 170898861-1 

C. V. $ 020-108 

> 
E EA 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

C. C. ++ 170810667-7 

C.V.$ 

EVANGELINA DE 'RDES PESANTEZ CORDERO 

  

   

y] 

HERNÁN ¿LO PESANTEZ CORDERO 

C. €. + 1707$8469-. 

C.V.H 

ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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ATFICO ES CONFORME 
'GINAL EXHIBIDO 

15.60.2017. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 

    

  

            | 
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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CIUDADANA ¿Oy 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 

    

      

    

                      

'   ini 82 
irector General del Registro Cl Idertieación y Cedulación 

'Dorumanto Armado electronicamente. o 
176-045=54830
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LO CERTFICO ES CONFORME 
EL ORIGINAL EXPIBIDO   



 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 
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3278-04: 

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 

  

1__ 2 
  

    
    

  

Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 

"Documento firmado alectronicamente o o o       
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 

MC 
174-045 55006 
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CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

AAA 

  

    
LS OrPUIEca ES CONFORME 
¿L ORIGINAL EXHIBIDO 

Daute, .. 154



 



     

     

  

A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  



 



    
are CONFOR 

7 nad EXHIBIDO 
Pare -45.-AGD-ML. 0).       

    

   

do dara del Os CCU Ayala Sox ar fa ou DES    



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 

(DE TS     
   

    
    
    
    
     

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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C Y H4038-062 

 





  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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ATFICO ES CONFORME 
'GINAL EXHIBIDO 

15.60.2017. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 

    

  

            | 
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 

    

      

    

                      

'   ini 82 
irector General del Registro Cl Idertieación y Cedulación 

'Dorumanto Armado electronicamente. o 
176-045=54830
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

          

Ml 
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A 
3278-04: 

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 

  

1__ 2 
  

    
    

  

Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 
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177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 

"Documento firmado alectronicamente o o o       

  

    

          

  

  

      

E  



       

L 
d
i
i
a
 

A
S
 

M
i
e
 
M
i
)



ÚIEICA DEL ECHADOR, Yesica 08 Soo a ca eo 
e IJÓS9ÉBG1-1. 

CORDERO ULA FAJA TERA, 
LR EG een, 
curracun. 
201993 20 
Foios pomacón 
2026 01-20 EAN 

1DEC4I7089 dy 4 
6609198260 
PESANTEZ<CO Er iento E 

  

de ragión » ¿E Escciones 

AOS LN 201 
. GJUDADANA (0) = 

Ml 
| 

ESTE OOCUMENTO ACREDITA QUE USTED» 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES Pl 

E 

OS Y PRIVADOS. 

    
2. 2G0 ES CONFORME 

al ORIGINAL EXHIBIDO 

Baute 15. 4602011 

  

     
Ab Moran del € 

 



  
JA R
A



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 
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Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 
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Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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misma que queda elevada a Escraura Publica - Se agre, 

documentos señalados - Leida esta Escritura de proce, 
por mí la Notaria en alta voz a los comparecientes, € a Y 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican enl2, 

contenido y suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria- 
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MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 
C. C. $ 030057110-6 
Cc DN A 

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C C. + 170619234-9 
C Vo 002-325 

  

  

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 
C € H010151866-0 
C. V 44 020-109 

  

MARÍA FERN. DA PESANTEZ CORDERO 

C € + 171060974-2 
C Y H4038-062 

 





Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
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C.!.: 171033481-2 
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AB. MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE: 

Que la fotocopia que antecede es igual al documento 

original que me fue exhibido. 

DAULE, 01 FEB /2018      
    

  
Ab, Maria farmen 

Notaría Cuarta 
del Cantón Daule 
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EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 
R.U.C. 1790711633001 

Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 
Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 

Santo Domingo - Ecuador 

( LE SOPALIN 3.4. 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitu 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes.     
* 

Deseándole éxito en sus funciones, 

uy atentamente, p
á
 

L
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Ye
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    Os FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directorio NOTARIA: 14* de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

RAZON DE AJEPTACION+Acepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 

MIJAIL ALE) RO GALIANO RAMIREZ 

CC N* 1711976280
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TRÁMITE NÚMERO: 2307 

*6751655DCOLVGXx"     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN: 1711976280 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  NEO le 177 Ñ 
LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR (e ey 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO! 2 2 7 

| 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

Página 1 de 1 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«de hoce bien al país! 

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 

CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 

FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 
SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 
Referencia ubicación: AUN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 
cfreireMhpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob,ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA, 

*t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 11 ESMERALDAS 

AGÍ 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 18/05/2018 10:55:23 

Página 1 de 2
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NOTARID(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DAME 
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PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

SOPAS A 
ETA A 
> ES AB María CÁRMEN CARVAJAL AYALA se aa neones Braco ES De conoradad alan Y nde ola Mea Que la Fotoconia que antecede es tgualal documento orgmaí que me tua exhibido, 
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Que ta fotocopta que antecede es gual al tocumento 
original que me ue exhibido, 

DALE, 01 FEB 2        
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Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
       

       



  

   fo PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 

   
            

Ñ  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 

    
       

   

Ab Maria Cafuien Carvajal 
Notária Cuarta(s: 

del Canton Daulo



 



Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 
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A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 

DAULE, 01 FEB 201 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 

        

 



     
AS_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De cantormdedalAn 18numera 5 dela Lepra DOY FE 
Gue la fotocopia que antecedo es igual al documento 
original que me fue exhibido 

DAULE, 9 1 FEB /2018 
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Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 

    

    
  

E 

      

Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

        
  

        

EXTRACTO 

[== Pas ] 

TO DERATO 
PODES DE PERSONA NATURAL 

PERA DE OTORGAMIENTO [E DE TEOSIO DECO 11224, 

[pur 
TIOREADO FOR, 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 

    

      

    

                      

'   ini 82 
irector General del Registro Cl Idertieación y Cedulación 

'Dorumanto Armado electronicamente. o 
176-045=54830
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 

  

1__ 2 
  

    
    

  

Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 

"Documento firmado alectronicamente o o o       

  

    

          

  

  

      

E  



       

L 
d
i
i
a
 

A
S
 

M
i
e
 
M
i
)



ÚIEICA DEL ECHADOR, Yesica 08 Soo a ca eo 
e IJÓS9ÉBG1-1. 

CORDERO ULA FAJA TERA, 
LR EG een, 
curracun. 
201993 20 
Foios pomacón 
2026 01-20 EAN 

1DEC4I7089 dy 4 
6609198260 
PESANTEZ<CO Er iento E 

  

de ragión » ¿E Escciones 

AOS LN 201 
. GJUDADANA (0) = 

Ml 
| 

ESTE OOCUMENTO ACREDITA QUE USTED» 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES Pl 

E 

OS Y PRIVADOS. 

    
2. 2G0 ES CONFORME 

al ORIGINAL EXHIBIDO 

Baute 15. 4602011 

  

     
Ab Moran del € 

 



  
JA R
A



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 

MC 
174-045 55006 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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LS OrPUIEca ES CONFORME 
¿L ORIGINAL EXHIBIDO 

Daute, .. 154



 



     

     

  

A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 

(DE TS     
   

    
    
    
    
     

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DALLE 
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oSJETOIOESERVACIONES — [FERNANDA PESANTEZ CORDERO, Fan CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUMÍA. LAN PESANTES CORDERO EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNAN NAROELO PESANTEZ 
eóRDEno DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ OONOERO 

CUANTA BECADTÓS me. ERAS hberemaaDa                   
PROTOCOUZACIÓN 20170g0Bt0aPorero  



POSESIÓN EFECTIVA FARA RETIRO UE MONTEPIOS, Y BENENICIOS DE LA SEGURIDAD SOCÍAL, CUENTAS DE AMORROS CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMAS 
TÍTULOS VALORES SEQUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO MURANO, 

FECHA DE OTORGAMIENTO 15 DE AGOSTO DEL 2017 (128) 
OTORGA NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 
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"ombre del causante: RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓÑEZ 
Otagriacianes ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFARL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓNEZ A FAVOR DELOS SEÑORES 
MarÍa ELE PESANTEZ CORDERO EULALIA CUMBNDA PEZANTES CORDERO PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 
CORDERO FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO JUANCARLOS PESANTEZ CORDEMD, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 
PESÁNTEZ CORDERO V RERNN MARCELO PESÁNTEZ CORDERO: 

  

»orartoza mara nel Darwen cagiáGAL AvaLa 
OTAFIA CUARTA DEL CANTÓN DALLE



PROTOCOLO No 20170906004P01878    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIE 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ 

CORDERO A FAVOR DB LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFABL PESANTEZ CORDERO, MARÍA PERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 

SE OTORGAN 2 COPIAS 

En la ciudad de Daule, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de Agosto del año dos mail diecisiete, levanto la siguiente acta de 

Posesión efectiva, conforme al tenor siguente Yo, abogada MARIA 
DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta de este 

Canton, en atención a la petición formulada por los señores MARIA 

ELENA PESÁNTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 
FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ 

CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 
PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 
CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, quienes 

manifiestan ser herederos del causante seños RAFAEL ANIBAL 

PESANTEZ CORDERO, y me solicitan se les conceda la posesion 
efectiva de los bienes de su señor padre, habiendo precedido la 

 



quince de Agosto del dos mil diecisiete, y habiendoseme presentado 

los siguentes documentos 2) partida de defunción del señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, cuyo deceso se produjo el 

diez de Julo del dos mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, sin haber 

podido dictar testamento, b) Partida de Matrumonio de la conyuge 

sobreviviente señora Fanmy Cumanda Cordero Ullaruta, c) las 

partidas de macimentos de sus hyjos señores MARIA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO Confoime a la 

declaración bajo juramento y a la documentación incorporada, me ha 

quedado demostrado que UNO El señor RAFAEL ANÍBAL 

PESANTEZ CORDERO, ha fenecido el diez de Julio del dos mul once, en 

la partoquía Ximena, del canton Guayaquil. DOS.- Que los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PRSANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, 

son hijos del causante señor RAFAEL ANIBAL PESANTEZ CORDERO, 

y TRES.- Que, en consecuencia, se encuentean legitimados las 

pretensiones de los petscionarios, de conformidad a la ley Por lo 

expuesto en ejercicio de la fe publica de la que me hayo investida,



a 

SEÑORA NOTARIA 

  

Nosotros MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO  DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO, mayores de edad herederos del señor RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted, 

respetuosamente comparecemos y exponemos a) Con fecha 

diez de Julio del dos mi once, falleció en la parroquia 

Ximena, del cantón Guayaquil, el señor Rafael Anibal 

Pesantez Ordóñez quedando como herederos sus hijos 

MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

 



PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

+ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO bi 

El causante señor Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo 

como bren sucesorio el cincuenta por ciento (50%) de los 

gananciales que se sustentan sobre Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañia SOPALIN 

SA, con un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta 

del Certificado otorgado por la compañía SOPALÍN SA, 

copia de la misma se anexa a la presente como habilitante 

Por lo expuesto sefora Notaria, siendo nuestros animos 

entrar en Posesion Efectiva del bien sucesorio antes descrito 

dejado por el causante señor Rafael Aníbal Pesantez 

Ordóñez



Sírvase  receptar mi declaración  juramentada, de    
conformidad con la ley y con la minuta anexa - 

Daule, 19 Julto del 2017 

uc late e 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 

€, €. 4+ 030057110-6 
CV, 017-152 

  

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 
C €. 170619234-9 
C.V. 002-325    

   
PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 

C.C. ++ 010151866-0 

RERNANDA PESANTEZ CORDERO 
C.C $ 171060974-2 

CV. E 

C.C.4t 171033481-2 

CV. 44 033-120 

    
 



JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 
C. C.4f 170898861-1 

C.V. $ 020-108 

Df 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 
C, €. $ 170810667-7 
Cv. 

EVANGELINA DE LO! ES PESANTEZ CORDERO    
1 

j 
ye 

do 
HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 
C.C.4$170758469-2 
C.V.+



o 

PROTOCOLO No. 20170906004P01878. 

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

La CONCESIÓN DE IA POSESIÓN 

EFECIVA QUE SOLICITAN LOS 

SEÑORES MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, BULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA  PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNAN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO. DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

SE OTORGA 2 COPIAS 

  

  

  

En la crudad de Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a quince 
de Agosto del dos mil diccisieta Ante mu Abogada MARÍA DEL CARMEN 
CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del Canton Daule, comparecen 

por sus propios derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quen declara ses de estado covl divorcada, empleada privada, 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilada en la Urbanización Laguna Azul, 

    
manzana Dos villa Doce, de la junsdiccion de este cantón, con teléfc



fúmero ceto nueve nueve siete ftes cuatro sezs tres nueve ses, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara ser casada, secretaria, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la Urbanszación Laguna Azul, 

manzana Dos vílla Doce, de la juusdicaion de este canton, con teléfono 

numero cero mueve nueve ocho siete cero siete cero ocho uno, PEDRYTO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, comerciante, 

ecuatomano, mayos de edad, domicilado en la Usbanización Entre Lagos, 

manzana E Villa Dieciocho, de la punsdiccion del canton Samborondon, de 

transito pot este canton, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco 

ocho ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaria, ecuatoriana, mayor de edad, domuciltada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la junsdicción de este 

cantón, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro cuatro cinco ses 

tres tres, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara 

ser casada, empleada bancama, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

Santo Dommgo, cudadela Benalcazar, Los Ceibos Ciento Cuatio y Los 

Jazromes, de transito pot este canton, con telefono numero cero mueve nueve 

cuatro cinco mueve ceso dos ses, JUAN CARLOS PESAMTEZ 

CORDERO, quen declara ser casado, agrónomo, ecuatoriano, mayor de 

edad, domicihtada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Dos, de 

la jurisdicción de este cantón, con telefono numero cero nueve nueve nueve 

sels sers cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quen declara ser de estado civil divorciada, comerciante, ecuatomana, mayor 

de edad, domicilada en la Isla Mocols, Urbarazación Isla del Rio, edificio 

Trescientos sesenta depattamento Seísctentos dos, de la pumsdiccion del 

canton Samborondon, de transito por este canton, con teléfono numero ceto 

nueve ocho dos nueve nueve uno siete cuatro caco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda,



  

HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, — quen declara ser 

casado, agromómo, ecuatoriano. mayor de edad. domiciliado en la 
Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdicción de este 

canton, con telefono numero cero nueve mueve mueve cuatro ocho ttes seis 

se1s siete, a quienes doy fe de conocerles, en virtud de haberme presentado el 

omgral de sus cédulas de cuudadamia Bien wmstrudo que fue previamente 

sobre la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA CONCESIÓN DE LA 

POSESION EFECTIVA, que otorga con ampla y entera libertad, el 

prenombrado compareciente me presento la minuta al tenor siguiente - 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras publicas a su cargo, 

sírvase mcorporar una de Declaración Jutamentada, para la concesión de la 

Posesion Efectiva, asmparados con lo dispuesto en el articulo siete de la Jey 

Refommatoria de la Ley Notanal, Publicada en el suplemento del Registro 

numero setenta y cuatro, del ocho de noviembre de mul novecientos noventa y 

ses, en la que constan las siguentes clíusulis- PRIMERA- 

OTORGANTE.- Otorga a esta escritura, el señor MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 
PESANTEZ CORDERO herederos de los bienes dejados por el señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted comparecemos,   



decimos - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Con fecha diez de Julo 

del“dos mil once, falleció en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, el 

señor Rafael Anual Pesantez Ordoñez, quedando como hetederos sus huyos 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUÁN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, b) El causante señor 

Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo como bren sucesorio el cincuenta 

por ciento (50%) de los gananciales que se sustentan sobre Cuatro nl 

doscientos sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN SA, 

con un valor nomumal de un dolar ($1), tal como consta del Certificado 

otorgado por la compañía SOPALIN 3.A., copia de la misima se anexa 2 lo 

presente como habilitante- TERCERA DECLARACIÓN. Com los 

antecedentes expuestos, los otorgantes bajo la gravedad del juramento 

declaran que no existen herederos con mayor derecho pasa hesedar, que los 

pencionattos, para suceder en los derechos y acciones hereditarios, dejados 

pot el causante - CUARTA: PETICIÓN. Por lo expuesto los otorgante 

siendo sus animos entrar en Posesión Efectiva de log derechos y acciones 

hereditarios que tenes y les corresponden sobre el cincuenta por cuento (50%) 

de los derechos hereditanos que se sustentan sobre Cuatro sil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, dejado por el causante abintestato, y amparado 

en lo dispuesto en el mumeral doce del Artículo siete de la Ley Refotmatona 

de la Ley Notartal Publicada en el Registro Oficial mimero setenta y cuatro del 

ocho de Nomembre de mil novecientos noventa y sex, solicito a la señora 

Notaria, se me conceda la Posesion Efectiva del bien de la causante y se



  

Matrícula numero cero nueve guión dos mil trece guion ciento noventa y sejs - 

“(Hasta aquí la runuta, en cuyo contenido se ratifica el otorgante, quedando 

en consecuencia, elevada a escututa publica para que surta los efectos legales) 

El compareciente me exbibio su respectiva cedula de ciudadanía para los fines 

de Ley Leída que fue esta escritura de panespio a fia, por mí la Notana, en 

alta voz, al otorgante. este la aprueba y ratifica en todas sus partes y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy fe - 

ÁS 

Vea Es PR 
MARÍN ETRE PESANTEZ CORDERO 
C C.H 030057110-6 
CV 017-152 

Rd 
EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C.C 3 170619234-9 
CV. $4 002-325 a 

PEDRITO BAFAEL PE: EZ CORDERO 
C C. HH 010151866-0 
CV 020-109 

  

 



   [8 "PESANTEZ CORDERO 

€ 0.44 171033481-2 

CV. 033-120 

LG 
JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 

€. C. A 170898861-1 

£. Y. +* 020-108 L) 

Qe AE ÑÓÁ 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

CC $ 170810667-7 

cv 

  

   
   
   

C.v.% 

HERNÁN MARÉELO PESANTEZ CORDERO 
cc + 1207584G) 2, 
CV. 4 

of 
Una Í 

ABOGADA MARIA DELACARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON DAULE.



     

  

    

  

SE OTORGÓ ANTE MJ AB MARIA DEL CARMEN CAR 

AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULB, EN (É8. DA 

ELLO CONFIBRO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESC o) 

PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA LA CON 

LA POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN LOS SEÑORES MARIA 

PESANTEZ CORDERO, HEULALIA CUMANDA  PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA  PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANIBAL PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE. 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

AB. MARÍADEL: ol llena 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

   

 



 



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN 5,4, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA    

La Concorára, 06 de juho del 2 017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490 $ accionista de Sociedad de Palmioultores de la Independenesa 
Sopalin $ A, mantiene 4.267 acciones con un valor nominal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del capital socral del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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CERTIFICO Que en el Tomo__y Pag. 2 Acta 

  

   

Matrimonios de_—cuureue correspondiente al año. . > 

consta la ¡nseripcion de, RAR, des AUTORA, PREANTE ORTA pen 

de nacionalidad, ECU ATORTANA de profesioh___ AGRICULTOR 

deestado civilantenior_ SOL IEÑO 
  

de__RÓBA ORBMRE , 
con, FANY CUMARDA CORDERO ULLABRE    
       
  

  

de nacionalidad__Eruaroetama de profesion DOMESTICOS y 

No cedula de qudadana, identidad o pasapgrte_soexx .  domalioen_ POPUE 

deestado cl artenor_ sc tERa hija de, CARLOS MURAT COL PRO NE z 
La ” de ELORTNDA ULEAURE 

A) celebrado encia Cantón_cxecier Pioxincia decana 
q or 

o el VEINTE Y SEIS Wo “de JUNTA      
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N de certficado 173-045 54504 
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EE 

    Condicion del cedulado CIUDADANO - A 
2 a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMÁ ES 

CALLE ' 

  

    Fecha de namiento 30 DE MARZO DE 1955 . 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instruccion" SUPERIOR o 

Protesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO , 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANdY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información Cortficada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULE AT4 GUAYAS DALE 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro CivI Igertilcación y Cedulación 
Documento firmado electronicamante  
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genara] de Registra Civil Idenaffcacian y Cedulación 

  
Nr de certiicado 177 095 54583 

      

ID 
177-045 $885 

  

          

J     

   

  Condicion del cedulado CRIDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARICA TRONCALÍMANYE 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE. 1957 * 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO    Protesion SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Mairimomto 5 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL z 

Hombres de la madre. CORDERO FANNY 

Feona de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información rerticada a lafecha 15 DE AGOSTO DE ¿017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DALE 

Sr 2 
lg Jorge Troya Puéris 

Dractor General del Asarsro Cil Idemtileacion y Cedulación 
Documento flrmedo electrónicamente  
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CORDERO FANNY 
Luar ezo A DESrnón 
SuRYAQUIL 
1 27 

    

  

  

CIUDADANA(O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUPRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR A] Direccion Gensrel de Registro Civi,tdentificación y Cegulación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación 0101518660 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO PEDRITO RÁFAEL. 

      

    

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARILA TRONCGALIMA 

CALLE 

  

e 
Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad. EDUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesión COMERCIANTE 

  

Estado Cwvil+ CASADO. 

  

Cényuge VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio. 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre" CORDERO FANNY 

Fecha de s<nadicion 7 DE JULIO DE 2010 

Intormación corticac a la facha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARDIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DALE 

N' de cenilcado 176 D45-54630 

A. E 
378 045 54630 rector General del Hegisto Cn identilcacion y Cedulación 

Dotumento timado elactránicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genewal de Registro CIvIl Identificacion y Sedulacian 

   
Námero unico de identificación 1710609742 

Nombres del crudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Ligar de nacimiento EGUADOR/CAÑAR/LA TRONGAL/MANIJI 

CALLE -    pS Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

t. Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profeston: QUEHACER DOMESTICOS ye de 

Estado Civif* CASADO s 

  

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre: CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información corillegaa aa fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAVLE 

   IN de cortilcado 178 045 54709 

ii 
178 1048 54209 Director General del Registro Clvl Ideriicación y Ceduiación 

Documento Mirínado elsctromramente                               
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direozion Genera! de Registro Cwl, Identificacion y Cedulación       

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero Úr»co da deniicacion 1710324818 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

  

Estado Crvi!- CASADO . a 

Coryuge LEON ARTURO GUNLERMO 

Fecha de Matritonto” 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre" PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición, 11 DE FEBRERO DE 2012 

Ingcrinacior comicada ala echa 15 DE AGOSTO DE 2017 
>Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DALLE NT 4 GUAYAS DALLE 

ss de certificado 175-046-54895 

MEDI 
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Decor General del Registro. Civil Idenuivarin y Cedulzcón 
Documento fltmedo electroficamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR poa s qa clon Direccion General de Registro Civil ldenticacion y Cedulación ge Gaia 
á e PELE OS 

CERTIFICADO DIGFTAL DE DATOS DE IDE] Bin co 4 

    

   
Numero unico de identificacion 1708988511 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO JUAN CÁRLOS ** 
   

  

   

Gondicson del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

  

profesion AGRONOMO 

Estado Crvil* CASADO 

Conyuge MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrmonro. No Registra 

Nombres del padre; RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la marire” FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Intormación cerilicada 3 la techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Enlsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NTA GUAYAS DALLE 

N* de certificado 177 D45-54955 

IN      
  

    

  

                                Il (og Jorge Tioya Puertas. 
Director General dl Registro Civ! idantlicacion y Cedulación 

Documento irmedo electrónicamente,  
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA. QUE USTED SUERAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES Z 2 Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pireccton Seneral de Fiegistro Civ, Idontificacian y Cedulación 

IN" de cortficado 178 045 55008 

  

MUA 
378-045 S8n08 
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Numero unico de identificacion 1708106877. é 

Nombres del ciudadano PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 25 DE JUNIO DE 1984 o 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
    

Sexo MUJER 

Instruccion SECUNDARIA. 

Profesión AVICULTOR 

  

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Información certlicada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Ensor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAYLE 

Ing'Jorge Tíoya Fueras 
Director General dal Registro Civl Idertiicacion y Cedulanon 

Documento fitaado electronicamense.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dnisccion Genaral de Registro Civil Identicación y Cagulscion      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENT] 

Numero único de identificacion 0101000073 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHYCOMPUD 

  

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 + .    Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil VILIDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres ds la madre CORDERO FANNY 

Fecha de eyped esor 2 DE JULIO DE 2015 

Información certfigada a la fecha 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emsdr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 
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Director General del Ragisto Cuál Igertiicación y Oaclución 
Documento flrmage elgctrorucamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección Gensrat de Registro Cv, Identíficecion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número unico de identificación 1707584692 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGEÉ 

  

     
   

  

condicion del cedulador CIUDADANO 

  

CALLE 

sul Fecha de nactmuiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionaliciad: ECUATORIANA . 

Sexo HOMBRE mo . 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Compuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Infumenite centficada aafecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE    

IN! de ceríiicado 172 045 55250 

A es 
  

  

    

    

    

  

  

        

  

        

  

E Ing Jorge Troya Fubnes 
Director General del egustso Civl artiicacion y Gedulanón 

Documento irmado electroalcamante, 
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRÁGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 
ESTÉ CERTIFIGADO SIRVE-BARA TODOS 
OS TRAMIJES PÚB) PRIVADOS 

  

7 ES CONFORIE 
MAL EXHIBIDO 

 



 



  

dieciocho de la Ley Matarral, incorporado por la ley reformarona 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y sezs, y 

promulgada en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo 3 conceder la posesión 

efecuva, sin beneficio de inventarto y stn perjuicio de terteros, a 

favor de sus hijos MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFARBL PESANTEZ 

CORDERO, MARIA FERNANDA FESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ, 

CORDERO Posesión efectiva que recae sobre el Cincuenta por 

cierto de los derechos de Gananerales que se sustentan sobre Cuatro mil 

doscientos sesenta y stete (4267) acciones, en la compañta SOPALIN S 4, con 

un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta del Certricado otorgado por 

la compañía SOPALIN SA, dejado por el causante señor RAFAEL ANÍBAL 
PESANTEZ CORDERO - 

El orinal de esta diligencia se incorporo al protocolo de esta 
Notarra, extendiéndose dos copias cettificadas de la misma De todo 

esto DOY FE - 

0 : 
AB arta ace VAJAL AYALA. 
NOTARÍA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



 



    LOs BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANIÉ. 

PESANTEZ CORDERO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

TPESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESÁNTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE A 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE DE TODO 

LO CUAL DOY FE - 

snroniaora A llas 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 





Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
A 

C.!.: 171033481-2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
FI] (DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

ESTADO CIVIL Casado ye DUDA “eones ¡enc ] TUFIÑO ZAMBRANO k 

  

4 IDENTIFICACI 

CE 

APELLIDOS Y NÓMBRES 
PESANTEZ'CORDERO 
¿HERNAN MARCELO 

EDULACIÓN: * + 

CIUDADANIA Ho    

      

SEXO mM + 

Esc 
MACIONALIDAD ¡ECUATORIANA 

    

170758469-2 

    

  

  

y ra dE ceca 

  

020 020 - 107 1707584692 AN NÚMERO CÉDULA 
ENT PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Red, GUAYAS 
A PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA: 1 
LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA 

    

   
A 
  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO R 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PESANTEZ RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORDERO FANNY 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL 
2010-05-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

y] 2020-05-27 

! 

a Cale FUN ANDA ErUALADO 
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EIA ss 

  

Pee Z 
ANNAN a 

CIUDADANA (O): 

STE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFIGADO SIRVE'NARA TODOS 
LOS TRAMIES PÚBLICA S/ PRIVADOS 

  

        

  

AB. MARÍA CÁRMEN CARVAJAL AY, NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAUCE De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE: Que la fotocopia Que antecede es igual al documento Original que me fue exhibido. 

    LL 
Ab. María Cármen Carvajal Aya 

Notaria Cuarta 
del Cantón Daule 
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y CERTIFICADO DE = VOTACIÓN y . 
POR ARA ru 
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013 013-342 1711976280 Dura A o RAMIREZ Misa ALEJANDRO y 
APELLIDOS y | 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 

CANTÓN ZONA: 
AA 
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ESTE DOCUMENTO ACREOITA QUE USTED 
SUPRAGO EN EL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

A



SOPADLIN 8,4. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 
Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 

Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 
Santo Domingo - Ecuador 

  

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitu 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. S , 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales S e 

consiguientes. ¿ 
a q, 

Deseándole éxito en sus funciones, $ 

uy atentamente, E vs    

      

Os FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directorio NOTARIA: 14* de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

RAZON DE ACEPTACION+ Acepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 

MIJAIL ACEJ RO GALIANO RAMIREZ 

CC N* 1711976280 
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TRÁMITE NÚMERO: 2307 

*675165355DC0OLVG6xXx=       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN: 1711976280 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
J 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

  - ES AUD. LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR Se %, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 2% 

Lg 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 3 Á e y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
sabe hoce bien el país! 

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 
FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 

SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 
Referencia ubicación: A UN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 

cfreireWhpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob,ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 11 ESMERALDAS 

u.. 
AZ 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 16/05/2018 10:55:23 
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NOTARID(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DAME 
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    NOTARÍA GUARTA DEL GANTÓN DAULE



 



PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

SOPAS A 
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     Notaría Cuarta 
del Canton Daule 

 



 



Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

  

certicado, 184.09 pas 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 

    
       

   

Ab Maria Cafuien Carvajal 
Notária Cuarta(s: 

del Canton Daulo



 



Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 

      

  

      Laetucen pone at ques post e cod str vado ep Coba, antro aa LOGDAD A 4 SL



REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 

      

  

   y 
    

A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 
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GAUDADANA (0) . 
este pccuueoseeconacue votes | SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 | 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 

DAULE, 01 FEB 201 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 

1 UN ¿ 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 

        

 



     
AS_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De cantormdedalAn 18numera 5 dela Lepra DOY FE 
Gue la fotocopia que antecedo es igual al documento 
original que me fue exhibido 

DAULE, 9 1 FEB /2018 

  

    



E 
E
 

   



Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 

    

    
  

E 

      

Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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ALLA 
AN CARLÓS PESANTEZ CORDERO 

C. C. +4 170898861-1 

C. V. $ 020-108 

> 
E EA 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

C. C. ++ 170810667-7 

C.V.$ 

EVANGELINA DE 'RDES PESANTEZ CORDERO 

  

   

y] 

HERNÁN ¿LO PESANTEZ CORDERO 

C. €. + 1707$8469-. 

C.V.H 

ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 
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Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 
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A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 

(DE TS     
   

    
    
    
    
     

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 
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de Abogados del Guayas HASTA AQUÍ LA MINUT 

misma que queda elevada a Escraura Publica - Se agre, 

documentos señalados - Leida esta Escritura de proce, 
por mí la Notaria en alta voz a los comparecientes, € a Y 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican enl2, 

contenido y suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria- 
DOY FE 

Mo E os ¿gX 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 
C. C. $ 030057110-6 
Cc DN A 

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C C. + 170619234-9 
C Vo 002-325 

  

  

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 
C € H010151866-0 
C. V 44 020-109 

  

MARÍA FERN. DA PESANTEZ CORDERO 

C € + 171060974-2 
C Y H4038-062 
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Factura 001 002-000004554 

DINA 
20170908004P01878 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DALLE 

EXTRACTO 
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PESANTEZ CORDERO” AS ” O 
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ESTAR 
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[PS APEODOCTUEO 
ECO LON ETADA PARA TA DONCESONDETA POSESIÓN EFECTIVA DUE SOCOTAN COS SENORES MARIA 
ELENA PESANTEZ COROERO, EULAL A CUMANDA PEZANTES COMDRRO, PEDRO RAFAEL PESANTEZ CORDERO MARÍA 

oSJETOIOESERVACIONES — [FERNANDA PESANTEZ CORDERO, Fan CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUMÍA. LAN PESANTES CORDERO EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNAN NAROELO PESANTEZ 
eóRDEno DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ OONOERO 

CUANTA BECADTÓS me. ERAS hberemaaDa                   
PROTOCOUZACIÓN 20170g0Bt0aPorero  



POSESIÓN EFECTIVA FARA RETIRO UE MONTEPIOS, Y BENENICIOS DE LA SEGURIDAD SOCÍAL, CUENTAS DE AMORROS CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMAS 
TÍTULOS VALORES SEQUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO MURANO, 

FECHA DE OTORGAMIENTO 15 DE AGOSTO DEL 2017 (128) 
OTORGA NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 
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"ombre del causante: RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓÑEZ 
Otagriacianes ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFARL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓNEZ A FAVOR DELOS SEÑORES 
MarÍa ELE PESANTEZ CORDERO EULALIA CUMBNDA PEZANTES CORDERO PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 
CORDERO FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO JUANCARLOS PESANTEZ CORDEMD, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 
PESÁNTEZ CORDERO V RERNN MARCELO PESÁNTEZ CORDERO: 

  

»orartoza mara nel Darwen cagiáGAL AvaLa 
OTAFIA CUARTA DEL CANTÓN DALLE



PROTOCOLO No 20170906004P01878    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIE 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ 

CORDERO A FAVOR DB LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFABL PESANTEZ CORDERO, MARÍA PERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 

SE OTORGAN 2 COPIAS 

En la ciudad de Daule, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de Agosto del año dos mail diecisiete, levanto la siguiente acta de 

Posesión efectiva, conforme al tenor siguente Yo, abogada MARIA 
DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta de este 

Canton, en atención a la petición formulada por los señores MARIA 

ELENA PESÁNTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 
FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ 

CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 
PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 
CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, quienes 

manifiestan ser herederos del causante seños RAFAEL ANIBAL 

PESANTEZ CORDERO, y me solicitan se les conceda la posesion 
efectiva de los bienes de su señor padre, habiendo precedido la 

 



quince de Agosto del dos mil diecisiete, y habiendoseme presentado 

los siguentes documentos 2) partida de defunción del señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, cuyo deceso se produjo el 

diez de Julo del dos mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, sin haber 

podido dictar testamento, b) Partida de Matrumonio de la conyuge 

sobreviviente señora Fanmy Cumanda Cordero Ullaruta, c) las 

partidas de macimentos de sus hyjos señores MARIA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO Confoime a la 

declaración bajo juramento y a la documentación incorporada, me ha 

quedado demostrado que UNO El señor RAFAEL ANÍBAL 

PESANTEZ CORDERO, ha fenecido el diez de Julio del dos mul once, en 

la partoquía Ximena, del canton Guayaquil. DOS.- Que los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PRSANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, 

son hijos del causante señor RAFAEL ANIBAL PESANTEZ CORDERO, 

y TRES.- Que, en consecuencia, se encuentean legitimados las 

pretensiones de los petscionarios, de conformidad a la ley Por lo 

expuesto en ejercicio de la fe publica de la que me hayo investida,



a 

SEÑORA NOTARIA 

  

Nosotros MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO  DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO, mayores de edad herederos del señor RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted, 

respetuosamente comparecemos y exponemos a) Con fecha 

diez de Julio del dos mi once, falleció en la parroquia 

Ximena, del cantón Guayaquil, el señor Rafael Anibal 

Pesantez Ordóñez quedando como herederos sus hijos 

MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

 



PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

+ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO bi 

El causante señor Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo 

como bren sucesorio el cincuenta por ciento (50%) de los 

gananciales que se sustentan sobre Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañia SOPALIN 

SA, con un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta 

del Certificado otorgado por la compañía SOPALÍN SA, 

copia de la misma se anexa a la presente como habilitante 

Por lo expuesto sefora Notaria, siendo nuestros animos 

entrar en Posesion Efectiva del bien sucesorio antes descrito 

dejado por el causante señor Rafael Aníbal Pesantez 

Ordóñez



Sírvase  receptar mi declaración  juramentada, de    
conformidad con la ley y con la minuta anexa - 

Daule, 19 Julto del 2017 

uc late e 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 

€, €. 4+ 030057110-6 
CV, 017-152 

  

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 
C €. 170619234-9 
C.V. 002-325    

   
PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 

C.C. ++ 010151866-0 

RERNANDA PESANTEZ CORDERO 
C.C $ 171060974-2 

CV. E 

C.C.4t 171033481-2 

CV. 44 033-120 

    
 



JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 
C. C.4f 170898861-1 

C.V. $ 020-108 

Df 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 
C, €. $ 170810667-7 
Cv. 

EVANGELINA DE LO! ES PESANTEZ CORDERO    
1 

j 
ye 

do 
HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 
C.C.4$170758469-2 
C.V.+
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PROTOCOLO No. 20170906004P01878. 

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

La CONCESIÓN DE IA POSESIÓN 

EFECIVA QUE SOLICITAN LOS 

SEÑORES MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, BULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA  PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNAN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO. DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

SE OTORGA 2 COPIAS 

  

  

  

En la crudad de Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a quince 
de Agosto del dos mil diccisieta Ante mu Abogada MARÍA DEL CARMEN 
CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del Canton Daule, comparecen 

por sus propios derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quen declara ses de estado covl divorcada, empleada privada, 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilada en la Urbanización Laguna Azul, 

    
manzana Dos villa Doce, de la junsdiccion de este cantón, con teléfc



fúmero ceto nueve nueve siete ftes cuatro sezs tres nueve ses, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara ser casada, secretaria, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la Urbanszación Laguna Azul, 

manzana Dos vílla Doce, de la juusdicaion de este canton, con teléfono 

numero cero mueve nueve ocho siete cero siete cero ocho uno, PEDRYTO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, comerciante, 

ecuatomano, mayos de edad, domicilado en la Usbanización Entre Lagos, 

manzana E Villa Dieciocho, de la punsdiccion del canton Samborondon, de 

transito pot este canton, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco 

ocho ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaria, ecuatoriana, mayor de edad, domuciltada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la junsdicción de este 

cantón, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro cuatro cinco ses 

tres tres, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara 

ser casada, empleada bancama, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

Santo Dommgo, cudadela Benalcazar, Los Ceibos Ciento Cuatio y Los 

Jazromes, de transito pot este canton, con telefono numero cero mueve nueve 

cuatro cinco mueve ceso dos ses, JUAN CARLOS PESAMTEZ 

CORDERO, quen declara ser casado, agrónomo, ecuatoriano, mayor de 

edad, domicihtada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Dos, de 

la jurisdicción de este cantón, con telefono numero cero nueve nueve nueve 

sels sers cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quen declara ser de estado civil divorciada, comerciante, ecuatomana, mayor 

de edad, domicilada en la Isla Mocols, Urbarazación Isla del Rio, edificio 

Trescientos sesenta depattamento Seísctentos dos, de la pumsdiccion del 

canton Samborondon, de transito por este canton, con teléfono numero ceto 

nueve ocho dos nueve nueve uno siete cuatro caco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda,



  

HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, — quen declara ser 

casado, agromómo, ecuatoriano. mayor de edad. domiciliado en la 
Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdicción de este 

canton, con telefono numero cero nueve mueve mueve cuatro ocho ttes seis 

se1s siete, a quienes doy fe de conocerles, en virtud de haberme presentado el 

omgral de sus cédulas de cuudadamia Bien wmstrudo que fue previamente 

sobre la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA CONCESIÓN DE LA 

POSESION EFECTIVA, que otorga con ampla y entera libertad, el 

prenombrado compareciente me presento la minuta al tenor siguiente - 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras publicas a su cargo, 

sírvase mcorporar una de Declaración Jutamentada, para la concesión de la 

Posesion Efectiva, asmparados con lo dispuesto en el articulo siete de la Jey 

Refommatoria de la Ley Notanal, Publicada en el suplemento del Registro 

numero setenta y cuatro, del ocho de noviembre de mul novecientos noventa y 

ses, en la que constan las siguentes clíusulis- PRIMERA- 

OTORGANTE.- Otorga a esta escritura, el señor MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 
PESANTEZ CORDERO herederos de los bienes dejados por el señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted comparecemos,   



decimos - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Con fecha diez de Julo 

del“dos mil once, falleció en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, el 

señor Rafael Anual Pesantez Ordoñez, quedando como hetederos sus huyos 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUÁN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, b) El causante señor 

Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo como bren sucesorio el cincuenta 

por ciento (50%) de los gananciales que se sustentan sobre Cuatro nl 

doscientos sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN SA, 

con un valor nomumal de un dolar ($1), tal como consta del Certificado 

otorgado por la compañía SOPALIN 3.A., copia de la misima se anexa 2 lo 

presente como habilitante- TERCERA DECLARACIÓN. Com los 

antecedentes expuestos, los otorgantes bajo la gravedad del juramento 

declaran que no existen herederos con mayor derecho pasa hesedar, que los 

pencionattos, para suceder en los derechos y acciones hereditarios, dejados 

pot el causante - CUARTA: PETICIÓN. Por lo expuesto los otorgante 

siendo sus animos entrar en Posesión Efectiva de log derechos y acciones 

hereditarios que tenes y les corresponden sobre el cincuenta por cuento (50%) 

de los derechos hereditanos que se sustentan sobre Cuatro sil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, dejado por el causante abintestato, y amparado 

en lo dispuesto en el mumeral doce del Artículo siete de la Ley Refotmatona 

de la Ley Notartal Publicada en el Registro Oficial mimero setenta y cuatro del 

ocho de Nomembre de mil novecientos noventa y sex, solicito a la señora 

Notaria, se me conceda la Posesion Efectiva del bien de la causante y se



  

Matrícula numero cero nueve guión dos mil trece guion ciento noventa y sejs - 

“(Hasta aquí la runuta, en cuyo contenido se ratifica el otorgante, quedando 

en consecuencia, elevada a escututa publica para que surta los efectos legales) 

El compareciente me exbibio su respectiva cedula de ciudadanía para los fines 

de Ley Leída que fue esta escritura de panespio a fia, por mí la Notana, en 

alta voz, al otorgante. este la aprueba y ratifica en todas sus partes y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy fe - 

ÁS 

Vea Es PR 
MARÍN ETRE PESANTEZ CORDERO 
C C.H 030057110-6 
CV 017-152 

Rd 
EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C.C 3 170619234-9 
CV. $4 002-325 a 

PEDRITO BAFAEL PE: EZ CORDERO 
C C. HH 010151866-0 
CV 020-109 

  

 



   [8 "PESANTEZ CORDERO 

€ 0.44 171033481-2 

CV. 033-120 

LG 
JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 

€. C. A 170898861-1 

£. Y. +* 020-108 L) 

Qe AE ÑÓÁ 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

CC $ 170810667-7 

cv 

  

   
   
   

C.v.% 

HERNÁN MARÉELO PESANTEZ CORDERO 
cc + 1207584G) 2, 
CV. 4 

of 
Una Í 

ABOGADA MARIA DELACARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON DAULE.



     

  

    

  

SE OTORGÓ ANTE MJ AB MARIA DEL CARMEN CAR 

AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULB, EN (É8. DA 

ELLO CONFIBRO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESC o) 

PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA LA CON 

LA POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN LOS SEÑORES MARIA 

PESANTEZ CORDERO, HEULALIA CUMANDA  PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA  PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANIBAL PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE. 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

AB. MARÍADEL: ol llena 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

   

 



 



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN 5,4, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA    

La Concorára, 06 de juho del 2 017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490 $ accionista de Sociedad de Palmioultores de la Independenesa 
Sopalin $ A, mantiene 4.267 acciones con un valor nominal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del capital socral del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR po Gs aenesistro Co 

sccan GoraraeFegisro Cra Kenacacón y Cetlcien EEE 
E A 

N de certficado 173-045 54504 

    

l 
    

PU 373 045 54504 

            

ñ 
  

    

  

HA   b 

1 

EE 

    Condicion del cedulado CIUDADANO - A 
2 a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMÁ ES 

CALLE ' 

  

    Fecha de namiento 30 DE MARZO DE 1955 . 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instruccion" SUPERIOR o 

Protesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO , 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANdY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información Cortficada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULE AT4 GUAYAS DALE 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro CivI Igertilcación y Cedulación 
Documento firmado electronicamante  
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AAA 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genara] de Registra Civil Idenaffcacian y Cedulación 

  
Nr de certiicado 177 095 54583 

      

ID 
177-045 $885 

  

          

J     

   

  Condicion del cedulado CRIDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARICA TRONCALÍMANYE 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE. 1957 * 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO    Protesion SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Mairimomto 5 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL z 

Hombres de la madre. CORDERO FANNY 

Feona de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información rerticada a lafecha 15 DE AGOSTO DE ¿017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DALE 

Sr 2 
lg Jorge Troya Puéris 

Dractor General del Asarsro Cil Idemtileacion y Cedulación 
Documento flrmedo electrónicamente  



 



    

   
      

    
   

  

    

    

   EPÚBLICÁREL ECUADOR 
aaa 

  

       
   
TRONCAL 

+ WÁNUELS CALLE 
romeo 

CERTIFICADO DE wozacRóN 
  

  a 
00 9, crogganes 

. ue eres compro ULA CMA NOA 
3 REL rem PA marco» 

GA, zon 
a pame, 
  

E 

      

yo 170619234-9 

  

acción 
BACHMLERATO 
PEZANTES RAFAEL. 
AFRLLDOSS NOME DELA Henas 
CORDERO FANNY 
Luar ezo A DESrnón 
SuRYAQUIL 
1 27 

    

  

  

CIUDADANA(O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUPRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

po 
EEE eo 

- ermsico ES CONFORIE 
04 L EXMIBIDO    

        

    

     



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR A] Direccion Gensrel de Registro Civi,tdentificación y Cegulación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación 0101518660 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO PEDRITO RÁFAEL. 

      

    

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARILA TRONCGALIMA 

CALLE 

  

e 
Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad. EDUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesión COMERCIANTE 

  

Estado Cwvil+ CASADO. 

  

Cényuge VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio. 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre" CORDERO FANNY 

Fecha de s<nadicion 7 DE JULIO DE 2010 

Intormación corticac a la facha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARDIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DALE 

N' de cenilcado 176 D45-54630 

A. E 
378 045 54630 rector General del Hegisto Cn identilcacion y Cedulación 

Dotumento timado elactránicamente 

     di 
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men 
e a 

 



   
    

  

E sosmuccon 
SUPERO 

ae Asco vcuanks qedDRgs 
Orson PEER. 

CORRO EA ra represa 
BeRrac 

  

orrigigaco 
PERANTEZ CORDERO ORO RALhEL 
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it A 

da come 

— EE 

  

>CFRTACO ES CONFORME 
£ ORIGINAL EXHIBIDO 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genewal de Registro CIvIl Identificacion y Sedulacian 

   
Námero unico de identificación 1710609742 

Nombres del crudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Ligar de nacimiento EGUADOR/CAÑAR/LA TRONGAL/MANIJI 

CALLE -    pS Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

t. Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profeston: QUEHACER DOMESTICOS ye de 

Estado Civif* CASADO s 

  

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre: CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información corillegaa aa fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAVLE 

   IN de cortilcado 178 045 54709 

ii 
178 1048 54209 Director General del Registro Clvl Ideriicación y Ceduiación 

Documento Mirínado elsctromramente                               

8  
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- ERRTICO ES CONFORME 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direozion Genera! de Registro Cwl, Identificacion y Cedulación       

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero Úr»co da deniicacion 1710324818 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

  

Estado Crvi!- CASADO . a 

Coryuge LEON ARTURO GUNLERMO 

Fecha de Matritonto” 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre" PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición, 11 DE FEBRERO DE 2012 

Ingcrinacior comicada ala echa 15 DE AGOSTO DE 2017 
>Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DALLE NT 4 GUAYAS DALLE 

ss de certificado 175-046-54895 

MEDI 
   

a 
eL, 

Decor General del Registro. Civil Idenuivarin y Cedulzcón 
Documento fltmedo electroficamente. 
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- E sore 
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er reg 

   

  

033 2.0 migsgra 
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zum. 

EE READ 
LO CERTIFICO ES CONFORNE 

- AL ORIGINAL EXHIBIDO 
au 

7 Daule, MN 

      Ab. Maxua det 
espe NOTARIA C% 

DEL CANTÓN DAULE    



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR poa s qa clon Direccion General de Registro Civil ldenticacion y Cedulación ge Gaia 
á e PELE OS 

CERTIFICADO DIGFTAL DE DATOS DE IDE] Bin co 4 

    

   
Numero unico de identificacion 1708988511 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO JUAN CÁRLOS ** 
   

  

   

Gondicson del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

  

profesion AGRONOMO 

Estado Crvil* CASADO 

Conyuge MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrmonro. No Registra 

Nombres del padre; RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la marire” FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Intormación cerilicada 3 la techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Enlsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NTA GUAYAS DALLE 

N* de certificado 177 D45-54955 

IN      
  

    

  

                                Il (og Jorge Tioya Puertas. 
Director General dl Registro Civ! idantlicacion y Cedulación 

Documento irmedo electrónicamente,  



a  



y o isreorcenenA os hebieliotoó, a y ó Z 
IDABAN ÍA: 

    

     

          

       

  

os y nose mode 
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20 za 5 Desc 
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1DECUI7O89 Hb 

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA. QUE USTED SUERAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES Z 2 Y PRIVADOS 

   

    

  

AOATEAECO ES CONFOR 

  

AiO TIOINAL EXHIBIDO 
Daule,..15 AG 

  

   8



 



    
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pireccton Seneral de Fiegistro Civ, Idontificacian y Cedulación 

IN" de cortficado 178 045 55008 

  

MUA 
378-045 S8n08 

          

| 
  

Ú 

    

   

Numero unico de identificacion 1708106877. é 

Nombres del ciudadano PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 25 DE JUNIO DE 1984 o 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
    

Sexo MUJER 

Instruccion SECUNDARIA. 

Profesión AVICULTOR 

  

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Información certlicada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Ensor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAYLE 

Ing'Jorge Tíoya Fueras 
Director General dal Registro Civl Idertiicacion y Cedulanon 

Documento fitaado electronicamense.  
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AA 
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ADE Sión 
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EN, a 2 
CIUDADANA (0) 

ESTE.OCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

pais Ple e 

  

  

Soraimco ES CONFOR 
2 UE CANAL EXHIBIDO 

Daule, 15...A6] 
     



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dnisccion Genaral de Registro Civil Identicación y Cagulscion      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENT] 

Numero único de identificacion 0101000073 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHYCOMPUD 

  

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 + .    Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil VILIDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres ds la madre CORDERO FANNY 

Fecha de eyped esor 2 DE JULIO DE 2015 

Información certfigada a la fecha 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emsdr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección Gensrat de Registro Cv, Identíficecion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número unico de identificación 1707584692 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGEÉ 

  

     
   

  

condicion del cedulador CIUDADANO 

  

CALLE 

sul Fecha de nactmuiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionaliciad: ECUATORIANA . 

Sexo HOMBRE mo . 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Compuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Infumenite centficada aafecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE    

IN! de ceríiicado 172 045 55250 
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E Ing Jorge Troya Fubnes 
Director General del egustso Civl artiicacion y Gedulanón 

Documento irmado electroalcamante, 
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dieciocho de la Ley Matarral, incorporado por la ley reformarona 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y sezs, y 

promulgada en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo 3 conceder la posesión 

efecuva, sin beneficio de inventarto y stn perjuicio de terteros, a 

favor de sus hijos MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFARBL PESANTEZ 

CORDERO, MARIA FERNANDA FESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ, 

CORDERO Posesión efectiva que recae sobre el Cincuenta por 

cierto de los derechos de Gananerales que se sustentan sobre Cuatro mil 

doscientos sesenta y stete (4267) acciones, en la compañta SOPALIN S 4, con 

un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta del Certricado otorgado por 

la compañía SOPALIN SA, dejado por el causante señor RAFAEL ANÍBAL 
PESANTEZ CORDERO - 

El orinal de esta diligencia se incorporo al protocolo de esta 
Notarra, extendiéndose dos copias cettificadas de la misma De todo 

esto DOY FE - 

0 : 
AB arta ace VAJAL AYALA. 
NOTARÍA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



 



    LOs BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANIÉ. 

PESANTEZ CORDERO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

TPESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESÁNTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE A 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE DE TODO 

LO CUAL DOY FE - 

snroniaora A llas 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 





Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
A 

C.!.: 171033481-2 
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SOPADLIN 8,4. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 
Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 

Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 
Santo Domingo - Ecuador 

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitu 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes.      L
T
 
¿e
 Ve

 

Deseándole éxito en sus funciones, 

uy atentamente,    

      

Os FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directorio NOTARIA: 14* de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

RAZON DE AJ Acepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 

MIJAIL ACEJ RO GALIANO RAMIREZ 

CC N* 1711976280 

PS 
am
in
a



'"—= HE UA "5¿— E HA 
EA EA AAA A Co 
ÁS nn > (e E a dd 2 E o 

«<> 
sm... 
== 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2307 

ATAN 
*.67516550DC0OLVG6Xox     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1711976280 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   e á 
    
  EP AOS 
LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR so ' A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO” > A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
sde hoce bien ol país! 

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 

CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 

FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 
SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 
Referencia ubicación: A UN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 
cfreire9hpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto di      

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 11 ESMERALDAS 

ZE. 
e Za e 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 16/05/2018 10:55:23 
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PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

SOPAS A 
ETA A 
> ES AB María CÁRMEN CARVAJAL AYALA se aa neones Braco ES De conoradad alan Y nde ola Mea Que la Fotoconia que antecede es tgualal documento orgmaí que me tua exhibido, 
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Que ta fotocopta que antecede es gual al tocumento 
original que me ue exhibido, 

DALE, 01 FEB 2        
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Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
       

       



  

   fo PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 
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Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 
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A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 

AMARA ES 
181 090-24464- 

    

  

  

  

    

  

    

   



    

   

     

   

Y 
¿are CIUDAD 

as 
SABE AS 

   

     

PAYA 
FA DEMSMEITO 1355-0949 

PACIONALPER ERUATORTANA 
DOC ERGADO 

  

fun Ercemado 
  

  

  

  

1 4 
  

   Suena ve vme: 
| SOADERO ULLALE PANA TERESA, 

| e remo eiaión + 
[cura 
| out 
1 

      
   
   

foot oreomación 
anos 

  

GAUDADANA (0) . 
este pccuueoseeconacue votes | SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 | 

Í 

' 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 

1 UN ¿ 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
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ESTE CERNIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 

        

 



     
AS_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De cantormdedalAn 18numera 5 dela Lepra DOY FE 
Gue la fotocopia que antecedo es igual al documento 
original que me fue exhibido 

DAULE, 9 1 FEB /2018 
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Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 

    

    
  

E 

      

Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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HERNÁN ¿LO PESANTEZ CORDERO 

C. €. + 1707$8469-. 
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ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

        
  

        

EXTRACTO 

[== Pas ] 

TO DERATO 
PODES DE PERSONA NATURAL 

PERA DE OTORGAMIENTO [E DE TEOSIO DECO 11224, 

[pur 
TIOREADO FOR, 

ma Persona | — nowbresazon sota | Tipomeraninete | Posumenodo | gontrcació [ncionatcas | Caload Persona ue 
PESTE CORDERO MARA POR SUEPADPOS ESIORA heural [2E5AN poner (csnua ES [ropsroante 

Guara" [PETES CORRO EA ón ala Promos 7 ECU [eoocmon a [PS paa [esnura rostacs [E PoDEnoRGrE 
huma [ESaTEzcaEo” PERES PROMES . EcUArona puta BRE EX orsiesso [e PorenoarE 

[Pese conDenomaRa | Foñ ads Promos Pr ESOO haras [ESTE PERS cénuLa sosmaras JES PobenparE 
PEsarez CORDERO IU [POBLE PROPOS 7 EOS a hata [ESA ERE E reenessi1 [E Popenpaxre 
PESAS ESMERO DUNA [POR SUS PROPIOS > ECUATaRA arar e BET ESA rostesra [E PODERDAwE 
PESANTEZ CORDERO For SUS PROPIOS ECUAORA 

pretel|eranceLina DE touapes _ |beñechos Penura Prorooooza [Na PODERDANTE 
PESALITEZ CORDERO MERA | POR SUE PROPIOS . ESTO a es ar sous orcos [57 PODERDANTE 
CORDERO ULCADATRAMOY  |EOR SU PROPIOS CURA a amar [enano Sua [espura a1oorises [E Ponenpayre 

EE 
a sensato de] y E Peseona que peros | nomoreamacónzocos | tirita. | Domain | sensnce [uacuraos| ted cana e 

PESE COASERD FANNY [FOR SUE FROAOS : CURTOA | APODERADO pra [CaraLina berernos. [Esouta rocosa [a especia 

VE CAnaN 
Fa E Para 

BATA pue CRUDAS 

PESCAIPOIÓN DOCUMENTO: ] 
[OEJETOOBEERVACIONES l 

CORTAR DECAdO O AN [a oem         
  

   NOTARIO HANA DEL AALATACE



 



  

PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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ATFICO ES CONFORME 
'GINAL EXHIBIDO 

15.60.2017. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

UU 
177 035 54533 

    

  

            | 
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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CIUDADANA ¿Oy 
ESTE DOSUMENTO ACREDITA GUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
TOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 

    

      

    

                      

'   ini 82 
irector General del Registro Cl Idertieación y Cedulación 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 
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Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 
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Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 

N: de certficado 178 045 55008 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 

    

    

      

                

  

    

  

  

    

  

  
I Ing Jorge Tioya Fuerias. 

Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   

  

            



 





 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp e dulacion. 
Direceion General de Registro CivI, Identicacton y Cedulacion AE 

(DE TS     
   

    
    
    
    
     

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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de Abogados del Guayas HASTA AQUÍ LA MINUT 

misma que queda elevada a Escraura Publica - Se agre, 

documentos señalados - Leida esta Escritura de proce, 
por mí la Notaria en alta voz a los comparecientes, € a Y 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican enl2, 

contenido y suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria- 
DOY FE 

Mo E os ¿gX 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 
C. C. $ 030057110-6 
Cc DN A 

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C C. + 170619234-9 
C Vo 002-325 

  

  

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 
C € H010151866-0 
C. V 44 020-109 

  

MARÍA FERN. DA PESANTEZ CORDERO 

C € + 171060974-2 
C Y H4038-062 
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NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DALLE 
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oSJETOIOESERVACIONES — [FERNANDA PESANTEZ CORDERO, Fan CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUMÍA. LAN PESANTES CORDERO EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNAN NAROELO PESANTEZ 
eóRDEno DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ OONOERO 

CUANTA BECADTÓS me. ERAS hberemaaDa                   
PROTOCOUZACIÓN 20170g0Bt0aPorero  



POSESIÓN EFECTIVA FARA RETIRO UE MONTEPIOS, Y BENENICIOS DE LA SEGURIDAD SOCÍAL, CUENTAS DE AMORROS CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMAS 
TÍTULOS VALORES SEQUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO MURANO, 

FECHA DE OTORGAMIENTO 15 DE AGOSTO DEL 2017 (128) 
OTORGA NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 
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"ombre del causante: RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓÑEZ 
Otagriacianes ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFARL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓNEZ A FAVOR DELOS SEÑORES 
MarÍa ELE PESANTEZ CORDERO EULALIA CUMBNDA PEZANTES CORDERO PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 
CORDERO FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO JUANCARLOS PESANTEZ CORDEMD, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 
PESÁNTEZ CORDERO V RERNN MARCELO PESÁNTEZ CORDERO: 

  

»orartoza mara nel Darwen cagiáGAL AvaLa 
OTAFIA CUARTA DEL CANTÓN DALLE



PROTOCOLO No 20170906004P01878    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIE 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ 

CORDERO A FAVOR DB LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFABL PESANTEZ CORDERO, MARÍA PERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 

SE OTORGAN 2 COPIAS 

En la ciudad de Daule, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de Agosto del año dos mail diecisiete, levanto la siguiente acta de 

Posesión efectiva, conforme al tenor siguente Yo, abogada MARIA 
DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta de este 

Canton, en atención a la petición formulada por los señores MARIA 

ELENA PESÁNTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 
FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ 

CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 
PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 
CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, quienes 

manifiestan ser herederos del causante seños RAFAEL ANIBAL 

PESANTEZ CORDERO, y me solicitan se les conceda la posesion 
efectiva de los bienes de su señor padre, habiendo precedido la 

 



quince de Agosto del dos mil diecisiete, y habiendoseme presentado 

los siguentes documentos 2) partida de defunción del señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, cuyo deceso se produjo el 

diez de Julo del dos mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, sin haber 

podido dictar testamento, b) Partida de Matrumonio de la conyuge 

sobreviviente señora Fanmy Cumanda Cordero Ullaruta, c) las 

partidas de macimentos de sus hyjos señores MARIA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO Confoime a la 

declaración bajo juramento y a la documentación incorporada, me ha 

quedado demostrado que UNO El señor RAFAEL ANÍBAL 

PESANTEZ CORDERO, ha fenecido el diez de Julio del dos mul once, en 

la partoquía Ximena, del canton Guayaquil. DOS.- Que los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PRSANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, 

son hijos del causante señor RAFAEL ANIBAL PESANTEZ CORDERO, 

y TRES.- Que, en consecuencia, se encuentean legitimados las 

pretensiones de los petscionarios, de conformidad a la ley Por lo 

expuesto en ejercicio de la fe publica de la que me hayo investida,



a 

SEÑORA NOTARIA 

  

Nosotros MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO  DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO, mayores de edad herederos del señor RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted, 

respetuosamente comparecemos y exponemos a) Con fecha 

diez de Julio del dos mi once, falleció en la parroquia 

Ximena, del cantón Guayaquil, el señor Rafael Anibal 

Pesantez Ordóñez quedando como herederos sus hijos 

MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

 



PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

+ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO bi 

El causante señor Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo 

como bren sucesorio el cincuenta por ciento (50%) de los 

gananciales que se sustentan sobre Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañia SOPALIN 

SA, con un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta 

del Certificado otorgado por la compañía SOPALÍN SA, 

copia de la misma se anexa a la presente como habilitante 

Por lo expuesto sefora Notaria, siendo nuestros animos 

entrar en Posesion Efectiva del bien sucesorio antes descrito 

dejado por el causante señor Rafael Aníbal Pesantez 

Ordóñez



Sírvase  receptar mi declaración  juramentada, de    
conformidad con la ley y con la minuta anexa - 

Daule, 19 Julto del 2017 

uc late e 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 

€, €. 4+ 030057110-6 
CV, 017-152 

  

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 
C €. 170619234-9 
C.V. 002-325    

   
PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 

C.C. ++ 010151866-0 

RERNANDA PESANTEZ CORDERO 
C.C $ 171060974-2 

CV. E 

C.C.4t 171033481-2 

CV. 44 033-120 

    
 



JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 
C. C.4f 170898861-1 

C.V. $ 020-108 

Df 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 
C, €. $ 170810667-7 
Cv. 

EVANGELINA DE LO! ES PESANTEZ CORDERO    
1 

j 
ye 

do 
HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 
C.C.4$170758469-2 
C.V.+
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PROTOCOLO No. 20170906004P01878. 

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

La CONCESIÓN DE IA POSESIÓN 

EFECIVA QUE SOLICITAN LOS 

SEÑORES MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, BULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA  PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNAN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO. DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

SE OTORGA 2 COPIAS 

  

  

  

En la crudad de Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a quince 
de Agosto del dos mil diccisieta Ante mu Abogada MARÍA DEL CARMEN 
CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del Canton Daule, comparecen 

por sus propios derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quen declara ses de estado covl divorcada, empleada privada, 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilada en la Urbanización Laguna Azul, 

    
manzana Dos villa Doce, de la junsdiccion de este cantón, con teléfc



fúmero ceto nueve nueve siete ftes cuatro sezs tres nueve ses, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara ser casada, secretaria, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la Urbanszación Laguna Azul, 

manzana Dos vílla Doce, de la juusdicaion de este canton, con teléfono 

numero cero mueve nueve ocho siete cero siete cero ocho uno, PEDRYTO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, comerciante, 

ecuatomano, mayos de edad, domicilado en la Usbanización Entre Lagos, 

manzana E Villa Dieciocho, de la punsdiccion del canton Samborondon, de 

transito pot este canton, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco 

ocho ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaria, ecuatoriana, mayor de edad, domuciltada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la junsdicción de este 

cantón, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro cuatro cinco ses 

tres tres, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara 

ser casada, empleada bancama, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

Santo Dommgo, cudadela Benalcazar, Los Ceibos Ciento Cuatio y Los 

Jazromes, de transito pot este canton, con telefono numero cero mueve nueve 

cuatro cinco mueve ceso dos ses, JUAN CARLOS PESAMTEZ 

CORDERO, quen declara ser casado, agrónomo, ecuatoriano, mayor de 

edad, domicihtada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Dos, de 

la jurisdicción de este cantón, con telefono numero cero nueve nueve nueve 

sels sers cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quen declara ser de estado civil divorciada, comerciante, ecuatomana, mayor 

de edad, domicilada en la Isla Mocols, Urbarazación Isla del Rio, edificio 

Trescientos sesenta depattamento Seísctentos dos, de la pumsdiccion del 

canton Samborondon, de transito por este canton, con teléfono numero ceto 

nueve ocho dos nueve nueve uno siete cuatro caco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda,



  

HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, — quen declara ser 

casado, agromómo, ecuatoriano. mayor de edad. domiciliado en la 
Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdicción de este 

canton, con telefono numero cero nueve mueve mueve cuatro ocho ttes seis 

se1s siete, a quienes doy fe de conocerles, en virtud de haberme presentado el 

omgral de sus cédulas de cuudadamia Bien wmstrudo que fue previamente 

sobre la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA CONCESIÓN DE LA 

POSESION EFECTIVA, que otorga con ampla y entera libertad, el 

prenombrado compareciente me presento la minuta al tenor siguiente - 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras publicas a su cargo, 

sírvase mcorporar una de Declaración Jutamentada, para la concesión de la 

Posesion Efectiva, asmparados con lo dispuesto en el articulo siete de la Jey 

Refommatoria de la Ley Notanal, Publicada en el suplemento del Registro 

numero setenta y cuatro, del ocho de noviembre de mul novecientos noventa y 

ses, en la que constan las siguentes clíusulis- PRIMERA- 

OTORGANTE.- Otorga a esta escritura, el señor MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 
PESANTEZ CORDERO herederos de los bienes dejados por el señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted comparecemos,   



decimos - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Con fecha diez de Julo 

del“dos mil once, falleció en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, el 

señor Rafael Anual Pesantez Ordoñez, quedando como hetederos sus huyos 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUÁN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, b) El causante señor 

Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo como bren sucesorio el cincuenta 

por ciento (50%) de los gananciales que se sustentan sobre Cuatro nl 

doscientos sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN SA, 

con un valor nomumal de un dolar ($1), tal como consta del Certificado 

otorgado por la compañía SOPALIN 3.A., copia de la misima se anexa 2 lo 

presente como habilitante- TERCERA DECLARACIÓN. Com los 

antecedentes expuestos, los otorgantes bajo la gravedad del juramento 

declaran que no existen herederos con mayor derecho pasa hesedar, que los 

pencionattos, para suceder en los derechos y acciones hereditarios, dejados 

pot el causante - CUARTA: PETICIÓN. Por lo expuesto los otorgante 

siendo sus animos entrar en Posesión Efectiva de log derechos y acciones 

hereditarios que tenes y les corresponden sobre el cincuenta por cuento (50%) 

de los derechos hereditanos que se sustentan sobre Cuatro sil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, dejado por el causante abintestato, y amparado 

en lo dispuesto en el mumeral doce del Artículo siete de la Ley Refotmatona 

de la Ley Notartal Publicada en el Registro Oficial mimero setenta y cuatro del 

ocho de Nomembre de mil novecientos noventa y sex, solicito a la señora 

Notaria, se me conceda la Posesion Efectiva del bien de la causante y se



  

Matrícula numero cero nueve guión dos mil trece guion ciento noventa y sejs - 

“(Hasta aquí la runuta, en cuyo contenido se ratifica el otorgante, quedando 

en consecuencia, elevada a escututa publica para que surta los efectos legales) 

El compareciente me exbibio su respectiva cedula de ciudadanía para los fines 

de Ley Leída que fue esta escritura de panespio a fia, por mí la Notana, en 

alta voz, al otorgante. este la aprueba y ratifica en todas sus partes y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy fe - 

ÁS 

Vea Es PR 
MARÍN ETRE PESANTEZ CORDERO 
C C.H 030057110-6 
CV 017-152 

Rd 
EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C.C 3 170619234-9 
CV. $4 002-325 a 

PEDRITO BAFAEL PE: EZ CORDERO 
C C. HH 010151866-0 
CV 020-109 

  

 



   [8 "PESANTEZ CORDERO 

€ 0.44 171033481-2 

CV. 033-120 

LG 
JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 

€. C. A 170898861-1 

£. Y. +* 020-108 L) 

Qe AE ÑÓÁ 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

CC $ 170810667-7 

cv 

  

   
   
   

C.v.% 

HERNÁN MARÉELO PESANTEZ CORDERO 
cc + 1207584G) 2, 
CV. 4 

of 
Una Í 

ABOGADA MARIA DELACARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON DAULE.



     

  

    

  

SE OTORGÓ ANTE MJ AB MARIA DEL CARMEN CAR 

AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULB, EN (É8. DA 

ELLO CONFIBRO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESC o) 

PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA LA CON 

LA POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN LOS SEÑORES MARIA 

PESANTEZ CORDERO, HEULALIA CUMANDA  PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA  PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANIBAL PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE. 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

AB. MARÍADEL: ol llena 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

   

 



 



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN 5,4, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA    

La Concorára, 06 de juho del 2 017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490 $ accionista de Sociedad de Palmioultores de la Independenesa 
Sopalin $ A, mantiene 4.267 acciones con un valor nominal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del capital socral del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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CERTIFICO Que en el Tomo__y Pag. 2 Acta 

  

   

Matrimonios de_—cuureue correspondiente al año. . > 

consta la ¡nseripcion de, RAR, des AUTORA, PREANTE ORTA pen 

de nacionalidad, ECU ATORTANA de profesioh___ AGRICULTOR 

deestado civilantenior_ SOL IEÑO 
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con, FANY CUMARDA CORDERO ULLABRE    
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No cedula de qudadana, identidad o pasapgrte_soexx .  domalioen_ POPUE 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR po Gs aenesistro Co 

sccan GoraraeFegisro Cra Kenacacón y Cetlcien EEE 
E A 

N de certficado 173-045 54504 

    

l 
    

PU 373 045 54504 

            

ñ 
  

    

  

HA   b 

1 

EE 

    Condicion del cedulado CIUDADANO - A 
2 a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMÁ ES 

CALLE ' 

  

    Fecha de namiento 30 DE MARZO DE 1955 . 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instruccion" SUPERIOR o 

Protesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO , 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANdY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información Cortficada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULE AT4 GUAYAS DALE 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro CivI Igertilcación y Cedulación 
Documento firmado electronicamante  
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AAA 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genara] de Registra Civil Idenaffcacian y Cedulación 

  
Nr de certiicado 177 095 54583 

      

ID 
177-045 $885 

  

          

J     

   

  Condicion del cedulado CRIDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARICA TRONCALÍMANYE 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE. 1957 * 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO    Protesion SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Mairimomto 5 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL z 

Hombres de la madre. CORDERO FANNY 

Feona de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información rerticada a lafecha 15 DE AGOSTO DE ¿017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DALE 

Sr 2 
lg Jorge Troya Puéris 

Dractor General del Asarsro Cil Idemtileacion y Cedulación 
Documento flrmedo electrónicamente  



 



    

   
      

    
   

  

    

    

   EPÚBLICÁREL ECUADOR 
aaa 

  

       
   
TRONCAL 

+ WÁNUELS CALLE 
romeo 

CERTIFICADO DE wozacRóN 
  

  a 
00 9, crogganes 

. ue eres compro ULA CMA NOA 
3 REL rem PA marco» 

GA, zon 
a pame, 
  

E 

      

yo 170619234-9 

  

acción 
BACHMLERATO 
PEZANTES RAFAEL. 
AFRLLDOSS NOME DELA Henas 
CORDERO FANNY 
Luar ezo A DESrnón 
SuRYAQUIL 
1 27 

    

  

  

CIUDADANA(O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUPRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

po 
EEE eo 

- ermsico ES CONFORIE 
04 L EXMIBIDO    

        

    

     



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR A] Direccion Gensrel de Registro Civi,tdentificación y Cegulación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación 0101518660 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO PEDRITO RÁFAEL. 

      

    

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARILA TRONCGALIMA 

CALLE 

  

e 
Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad. EDUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesión COMERCIANTE 

  

Estado Cwvil+ CASADO. 

  

Cényuge VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio. 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre" CORDERO FANNY 

Fecha de s<nadicion 7 DE JULIO DE 2010 

Intormación corticac a la facha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARDIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DALE 

N' de cenilcado 176 D45-54630 

A. E 
378 045 54630 rector General del Hegisto Cn identilcacion y Cedulación 

Dotumento timado elactránicamente 

     di 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genewal de Registro CIvIl Identificacion y Sedulacian 

   
Námero unico de identificación 1710609742 

Nombres del crudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Ligar de nacimiento EGUADOR/CAÑAR/LA TRONGAL/MANIJI 

CALLE -    pS Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

t. Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profeston: QUEHACER DOMESTICOS ye de 

Estado Civif* CASADO s 

  

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre: CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información corillegaa aa fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAVLE 

   IN de cortilcado 178 045 54709 

ii 
178 1048 54209 Director General del Registro Clvl Ideriicación y Ceduiación 

Documento Mirínado elsctromramente                               
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direozion Genera! de Registro Cwl, Identificacion y Cedulación       

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero Úr»co da deniicacion 1710324818 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

  

Estado Crvi!- CASADO . a 

Coryuge LEON ARTURO GUNLERMO 

Fecha de Matritonto” 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre" PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición, 11 DE FEBRERO DE 2012 

Ingcrinacior comicada ala echa 15 DE AGOSTO DE 2017 
>Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DALLE NT 4 GUAYAS DALLE 

ss de certificado 175-046-54895 

MEDI 
   

a 
eL, 

Decor General del Registro. Civil Idenuivarin y Cedulzcón 
Documento fltmedo electroficamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR poa s qa clon Direccion General de Registro Civil ldenticacion y Cedulación ge Gaia 
á e PELE OS 

CERTIFICADO DIGFTAL DE DATOS DE IDE] Bin co 4 

    

   
Numero unico de identificacion 1708988511 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO JUAN CÁRLOS ** 
   

  

   

Gondicson del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

  

profesion AGRONOMO 

Estado Crvil* CASADO 

Conyuge MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrmonro. No Registra 

Nombres del padre; RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la marire” FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Intormación cerilicada 3 la techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Enlsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NTA GUAYAS DALLE 

N* de certificado 177 D45-54955 

IN      
  

    

  

                                Il (og Jorge Tioya Puertas. 
Director General dl Registro Civ! idantlicacion y Cedulación 

Documento irmedo electrónicamente,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pireccton Seneral de Fiegistro Civ, Idontificacian y Cedulación 

IN" de cortficado 178 045 55008 
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| 
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Numero unico de identificacion 1708106877. é 

Nombres del ciudadano PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 25 DE JUNIO DE 1984 o 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
    

Sexo MUJER 

Instruccion SECUNDARIA. 

Profesión AVICULTOR 

  

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Información certlicada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Ensor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAYLE 

Ing'Jorge Tíoya Fueras 
Director General dal Registro Civl Idertiicacion y Cedulanon 

Documento fitaado electronicamense.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dnisccion Genaral de Registro Civil Identicación y Cagulscion      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENT] 

Numero único de identificacion 0101000073 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHYCOMPUD 

  

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 + .    Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil VILIDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres ds la madre CORDERO FANNY 

Fecha de eyped esor 2 DE JULIO DE 2015 

Información certfigada a la fecha 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emsdr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección Gensrat de Registro Cv, Identíficecion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número unico de identificación 1707584692 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGEÉ 

  

     
   

  

condicion del cedulador CIUDADANO 

  

CALLE 

sul Fecha de nactmuiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionaliciad: ECUATORIANA . 

Sexo HOMBRE mo . 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Compuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Infumenite centficada aafecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE    

IN! de ceríiicado 172 045 55250 

A es 
  

  

    

    

    

  

  

        

  

        

  

E Ing Jorge Troya Fubnes 
Director General del egustso Civl artiicacion y Gedulanón 

Documento irmado electroalcamante, 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
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ESTÉ CERTIFIGADO SIRVE-BARA TODOS 
OS TRAMIJES PÚB) PRIVADOS 

  

7 ES CONFORIE 
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dieciocho de la Ley Matarral, incorporado por la ley reformarona 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y sezs, y 

promulgada en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo 3 conceder la posesión 

efecuva, sin beneficio de inventarto y stn perjuicio de terteros, a 

favor de sus hijos MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFARBL PESANTEZ 

CORDERO, MARIA FERNANDA FESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ, 

CORDERO Posesión efectiva que recae sobre el Cincuenta por 

cierto de los derechos de Gananerales que se sustentan sobre Cuatro mil 

doscientos sesenta y stete (4267) acciones, en la compañta SOPALIN S 4, con 

un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta del Certricado otorgado por 

la compañía SOPALIN SA, dejado por el causante señor RAFAEL ANÍBAL 
PESANTEZ CORDERO - 

El orinal de esta diligencia se incorporo al protocolo de esta 
Notarra, extendiéndose dos copias cettificadas de la misma De todo 

esto DOY FE - 

0 : 
AB arta ace VAJAL AYALA. 
NOTARÍA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



 



    LOs BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANIÉ. 

PESANTEZ CORDERO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

TPESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESÁNTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE A 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE DE TODO 

LO CUAL DOY FE - 

snroniaora A llas 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 





Santo Domingo, 13 de julio de 2018 

Señor 

Mijaíl Galiano 

GERENTE GENERAL DE SOPALIN S. A. 

Presente, 

Yo, Fanny Catalina Pesántez Cordero, en mi calidad de hija del Señor Rafael Aníbal Pesántez 

Ordoñez-fallecido-, propietario de 4.267 acciones de la Extractora SOPALIN S.A., conforme al 

acta de posesión efectiva adjunta y con el poder adjunto, de mi madre y hermanos, me dirijo a 

Usted de la manera más comedida, para solicitar se transfieran éstos derechos y acciones a favor 

de las siguientes personas, de la siguiente manera a cada una: 

PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA C.1. 0300571106 

PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA C.l. 1706192349 

PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL C.!. 0101518560 

PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA C.!. 1710609742 

PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS C.!. 1708988611 

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR C.!1. 1708106677 

PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES C.!.0101000073 

PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO C.l. 1707584692 

PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA C.!. 1710334812 

CORDERO ULLAURI FANNY CUMANDA C.!. 0100712629 

Agradezco de antemano la favorable atención a mi solicitud, 

      
Olo 2 

Fanny Catálina Pesantez Cordero 
A 

C.!.: 171033481-2 

APODERADA ESPECIAL 
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REPÚBLICA D, 
DIRECCIÓN 

  

ESTADO CIVIL yy ye 

   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
PRIMARIA QUEMACER. DOMESTICOS $ 
APELLIDOS Y NOMDRES DEL PADRE 
CORDERO CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

    

   

   

LLLAURI VALLEJO CLORINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN O GUAYAQUIL 7 a, 2011-07-21 7 41 parda FECHA DE EXPIRACIÓN É Plis < (2 %) 
2023-07-21 FIRMA DEL DIRE FIRMA DEL GOBIERNO CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

311124F230 
CORDERO<U 

AB. MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 
Ce conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE: 
Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
original que me fue exhibido. 

01 FEB a        
Ab, Maria Carmen Carvajal Ayala 

Notaria Cuarta 
del Cantón Daule 

   



   ¡CA DEL EG 
LISTRO ML CENA. DER ea q í , a 171197628-0     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 DEFEDRERO 2010 cin A it cin 
13 1711 013 poe vago 

'GALIANO RAMIREZ MIJAJL. ALEJANDRO APELLIDOS Y NOMBRES. 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO, 

CANTÓN ZONA: 
CUMBAYA 
'ARROQUI 

  

a 

12
 

39
2 

19
 

15
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SOPADIN 8.4. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 
Dirección: Km. 4 Vía Puerto Quito - Los Bancos y Km. 48 Vía Quinindé 

Telefax: 3900-206 / 099 9453 032 
Santo Domingo - Ecuador 

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 12 de Abril 2017 

Señor 

MIJAIL ALEJANDRO GALIANO RAMIREZ 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

El Directorio de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A. reunido en 

sesión celebrada el día de ayer 11 de Abril de 2017 en la ciudad de Quito, resolvió elegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía conjunta o separadamente del Presidente, y le corresponde cumplir con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales y con las funciones inherentes a dicha 

designación. 

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitu 

atribuciones por la persona que designe el Directorio de la compañía. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes. 

    

Deseándole éxito en sus funciones, 

uy atentamente, e    

       

Os FECHA CONSTITUCION: 12 Julio 1985 

Presidente Directofio NOTARIA: 14” de Quito 

FECHA INSCRIPCION: 9 Agosto 1985 

RAZON DE ACEPTACION+Acepto la designación que antecede, del cargo de Gerente General de 

SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., conforme a los Estatutos Sociales de la 

compañía. Santo Domingo de los Tsáchilas, a 12 de Abril 2017. 

MIJAIL ALE) RO GALIANO RAMIREZ 

CC N* 1711976280
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1623 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 272 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN: 1711976280 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA Ss ANTO DOMINGO, A9 DÍA(S) D 
Ss 4 

A AH RS , 
- At le Do, 5 

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR (e ey 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO: e 

    
  

    

    

ES DE MAYO DE 2017      
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57 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SY SOCIEDADES 

sbe hoce bien ol país! 

  

NUMERO RUC: 1790711633001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 
SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GALIANO RAMIREZ MIJAIL ALEJANDRO 

CONTADOR: FREIRE GER DENISE CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 09/08/1985 

FEC. INSCRIPCION: 02/10/1985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION DE ACEITE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Ciudadela: RECINTO 29 DE 

SEPTIEMBRE Calle: VIA A PUERTO QUITO LOS BANCOS Número: S/N Intersección: MARGEN IZQUIERDO Kilómetro: 4 
Referencia ubicación: AUN KILOMETRO DEL RECINTO 29 DE SEPTIEMBRE Telefono Trabajo: 022175005 Email: 
cfreire(Hhpalmaca.com.ec Celular: 0998569237 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

        
    

  

** DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 11 ESMERALDAS 

Zi. 

FIRMA DÉL CONTRIBUYENTE 

  

  

  Usuario: EFGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 16/05/2018 10:55:23 
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Factura 001-002-000008535 20180906004P00330    

  

NOTARID(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
NOTARÍA GUARTA DEL CANTON DAME 
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PROTOCOLO 20180906004P00330 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION. QUE HACEN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA. PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO 

Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO- 

CUANTIA- INDETERMINADA.— 

SE ENTREGA 2COPLAS. 

  

En la cuidad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a uno de Febrero del dos mil Dieciocho Ante mí 
Abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria 

Tstular Cuarta del Cantón Daule, comparecen por Sus propios 

derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quien declara sex de estado civil divorciada, 
empleada privada, ecuatorsana, mayor de edad, domscilrada en la   



jurisdicción de este canton, con telefono número ceto nueve 

mueve siete tres cuatro seis fres mueve sels, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara set 

casada, secretaria, ecuatoztana, mayor de edad, domiciliada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

jurisdicción de este cantom, con teléfono numero cero nueve 

mueve ocho siete ceto siete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

Urbanizacion Entre Lagos, manzana F Villa Diecrocho, de la 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito por este 

cantón, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco ocho 

ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaría, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la Utbanizacion Laguna Azul, manzana Uno villa 

Diez, de la jurisdicción de este canton, con teléfono numero ceto 

nueve nueve nueve cuatro cuatro cimco sels tres tres, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara ses 

casada, empleada bancaria, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Santo Domingo, crudadela Benalcazar, Los 

Ceibos Ciento Cuatro y Los Jazmines, de transito por este 

cantón, con teléfono número cero nueve fgueve cuatro cinco 

nueve cero dos sets, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

quien declara set casado, agronomo, ecuatoriano, mapot de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa 

Dos, de la jurisdicción de este cantón, con teléfono númeto ceto 

nueve nueve nueve sels seis cinco cero cuatto siete, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, quien declara ser de estado



cavil divorciada, comerciante, ecuatoriana, mayor    
   

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbanización Isla del al 

Trescientos sesenta departamento Seiscientos doS 

jurisdicción del cantón Samborondon, de transito pO 

cantón, con teléfono númeto ceto nueve ocho dos nueve nueve 

uno siete cuatro cinco, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser viuda, comerciante, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

en las calles Isabela Catolica y Carlos Quinto. de transito por 

este canton, con telefono numero cero nueve ocho cuatro tres 

cuatro uno cero cuatro siete, y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, agrónomo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Urbanización 

Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la jurisdicción de este 

canton, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro 

ocho tres seis seis siete, a quienes doy fe de conocerles, en 

virtud de haberme presentado el original de sus cédulas de 

ciudadanía Bien instruidos que fueron previamente sobre la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, que otorgan con amplia y entera libertad, 

los prenombrados comparecientes me presentaron la minuta del 

tenor siguiente - SEÑOR NOTARIO En los Registros 

de — Escrituras Públicas dela Notaria a su cargo, sírvase 

insertar una de Particion Extrajudicial, que se contrae al tenor de 

las siguientes  clausulas PRIMERA. OTORGANTES.- 

Concurren a la celebración de esta Escritura Pública, en 

calidad de otorgantes los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES Eds 
o 

  

     

 



CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO. DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y  HERNÁN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO, otorgastes que se constitujen en  pattes 

contratantes y a quienes en adelante y para los efectos de este 

contrato se los  denomimará “LOS  OTORGANTES”; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Rafael Aníbal 

Pesantez Ordóñez, en su estado crvil de casado con la señora 

Fanny Cumanda Cordero Ullauri, adquirió Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN S.A., 

con un valor nominal de un dólaz ($1), tal como consta del 

Certificado otorgado poz la compañía SOPALIN S A, b) Fallece 

el señor Rafael Anibal Pesantez Ordóñez, el diez de Julto del dos 

mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, 

quedando como herederos entre otros sus hijos señotes 

Matía Elena Pesantez Cordero, Eulalia Cumanda Pezantes 

Coxdeto, Pedito Rafael Pesantez Cordero, María Fernanda 

Pesantez Cordeto, Fanay Catalina Pesantez Cordero, Juan Carlos 

Pesantez Cordero, Duma Pilar Pesantes Cordeto, Evangelina De 

Lourdes Pesantez Cordero y Heinán Marcelo Pesantez Cordero, 

según Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el quince de 

Agosto del dos mí) diecssiete, ante la Abogada Maria del Carmen 

Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL - los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA



   JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNL 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, como herederos del señor Rafael 

Anibal Pesantez Cordero, en forma libre y voluntaria 

convinieron partutse y adjudicarse el cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones hereditarios que se sustentan sobre las 

acciones dejadas por su señor padre Rafael Pesantez, el mismo 

que queda de la siguiente manera dos mil ciento treinta y tres 

coma cincuenta acciones (2133,50) a favor de la conyuge 

sobreviviente señora Fanny Cumanda Cordero Ullaue, y las 

otras dos mil ciento treinta y tres coma cincuenta acciones 

(2133,50) a fraccionarse a favor de cada uno de los herederos 

señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNÍA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO, en doscientos tre1fta y siete coma 

cero cinco acciones (237,05) a cada uno, quedando de esta 

manera — fraccionado en partes  iguales- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los intervinientes declaran expresamente 

 



aceptado por convenir a sus intereses De la misma forma 

declaran los señores María Elena Pesantez Cordero, Eulalia 

Cumanda Pezantes Cordero, Pedtito Rafael Pesantez Cordero, 

María Fernanda Pesantez Cotdero, Fanny Catala Pesantez 

Cotdero, Juan Carlos Pesantez Cordero, Dunia Pilar Pesantes 

Cordeto, Evangelina De Lourdes Pesantez Cordero Y Hernán 

Matcelo Pesantez Cordero, que la presente Escritura de Partición 

Extrajudicial Extrajudicial, la han 1ealizado de comun acuerdo 

conforme a la ley, en foma libre y voluntarra sín presión de 

ninguna natutaleza, no tentendo por lo tanto ningun reclamo que 

hacer en el presente o en el futuro por este contrato -QUINTA.: 

GASTOS.- Todos los gastos que generen el otorgamiento de 

esta escritura pública, son de cuenta de Los otorgantes, Agregue 

usted, señor Notario, las demas de cláusulas estilo necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento publico 4 otorgarse 

(Fumado) Abogado Enrique Centeno M- Matricula numero 

cero nueve gumon dos mil doce guion doce- Colegio de 

Abogados del Guayas “(Hasta aquí la minuta, en cuyo 

contenido se ratifican los otorgantes, quedando en consecuencia, 

elevada a escrituza pública para que surta lo efectos legales)” La 

cuantía de esta escritura poz su naruraleza es Indeterminada 

Quedan agregados a este registro, todos los documentos de ley, 

para que ejemplares de los musmos se wnserten en las copias que 

se den Los comparecientes me exbibreron su respectiva cedula 

de crudadanía para los fines de Ley Leida que fue esta escrifuza, 

de puncipio 2 fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprobaron y ratificaron en todas y cada una



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN S.A. 
EXTRACTORA DE ACEVE DE PALMA 

   La Concordaa, 06 de juho del 2.017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490-8 aceyomsta de Sociedad de Palmucaltores de la Independencía 
Sopalin $ A., mantiene 4 267 acciones con un valor nomunal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del caprtal socxal del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certricar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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> ES AB María CÁRMEN CARVAJAL AYALA se aa neones Braco ES De conoradad alan Y nde ola Mea Que la Fotoconia que antecede es tgualal documento orgmaí que me tua exhibido, 

     
  

del Canton P



 



  

   pa ere 
ceo D CIUDADANÍA, 00 OBDFE_G2 0 A Code Uns Ester coat Sem o 0 

  

     

  

    a0 
So pra 

  

sacos roces Pron, QuENACER Dowesricos AFELJOOS Y OMERES DEL cae 
CORDERO CAOS 
LULAD YALLEO CLOMIRDA AR Yet 0 OPEoión 

  

   

    

Ea Ed a Flllciouon —— eiezz (Dd 
e o e os o AE 
1DECUODO712 «ee 311124230 << 
SORPERO<U 

AB MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
ROTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAJLE 
De contormadad al Aa 18 nuera ela Ley Nataia/00Y FE 
Que ta fotocopta que antecede es gual al tocumento 
original que me ue exhibido, 

DALE, 01 FEB 2        

  

     Notaría Cuarta 
del Canton Daule 

 



 



Ditesclón General de Regiico CMI, 
Identificacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General do Registro Civit Identificacion y Cedulacion     

  

CALLE , ts 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 . : s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER e 

Instruccion" SUPERIOR 

Profesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion. 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Informacion certiicada a la fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GIJAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

                

Ina Gore Troya Puerias 
irector General del Regiro Civl identlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen! 

in    



  

PES En coco eco tai Ge cdi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300571106 

Nombre: PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA, 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laintormación dal carné ce discapacidad es consultada de manera directa al Mrustaro de Sefud Publica. CONADIS sn caso de 
nconsistoncias acu a lafuente de información 

  

Información ceríficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS. DAULE 

A3 Neda ii 189-090 24078 

08 A 
189-080-24078, 
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rl de Registro CM, 
Identificación y Cedulación Dirección Ganerat de Registro Civ), Identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ines md os E 2 Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DE! 

  

Número unico de identificación 1705192349 

Nombres del ciudadano PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA. 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge: LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre, PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY. 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALE NY4 GUAYAS DAULE 

hide cemticaco 188.090 24125 esta” E Prod 

Ing dore Ta Puse 188 09024125 Director Geraldo Pego Ci Herticacón y Cecición 
       

       



  

   fo PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1706192349 

Nombre: PEZANTES CORDERO EULALIA GUMANDA. 

1. Informacion referencial de discapacidad. 

Mensaje. LA PERSONS, NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La miormación del camb de discapacidad es consultada de manera decía el iinstorio de Salud Pública CONADIS en daso de 
inconsistencias acudlr q la fuerte de informacion 

  

Infomación cevíficada aia fecha 3 DE FERRERO DE 2018 
Emeor GLENDA ISABEL HUACON GAFCIA. GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE 
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CIUDADANA (0) 
ESTE LIJCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CUATIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
Los TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

AS MARIA CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON BAJLE 
Tecanfarudas al 2, 18numeral dela Les Notarial DOY FE 
Que lafotocagia que antecede es igual al documenta 
orinal que me fue exhibido, 

DALE, 91 FEB 2 

      
  



 



pié REPÚBLICA DEL ECUADOR pa pirección General de Regietro Cl, Idendiicación y Cedulaclan 

        
    comen o 
(FIBAD E Te 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO PEDA! 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JD 

   
Numero unico de identificación 0101518560 

Condicion del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profeslon: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre. PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre. CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2010 

Informacion cericada alafecha 1 DE FESRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENTA GUAYAS - DALLE. 

Nr de certtcado 188 090-2412 C y a 

me AAA. Ing Jorge Troya Puaras 15009022182 a osa 

úeinstuución 0 person anta quien Se presenta este veticado deberá vallro enhitos.Jharias1regrstrocwi gab.ac, confarme a la LOGIDAC AI 4, numeral Y   

    
Directos Generale Regist Cil Idenfiicación y Cecutaion 

)gcurento femado electránicamente 

  

    



  

itecion Genera de Flagutro Cha, 
Kdentifigacion y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direacian General de Reglsiro Civil 4entficaciónseOedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0191518660 

Nombre. PESANTEZ CORDERO PEDRITO RAFAEL: 

  

1. Informacion reierencial de discapacilad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laimiormacion del camó de discapacidad es consuluda de manera decia al Mnisieno de Exlud Publea CONADIS en caso de 
incansatencias acudir ala fuente de Informacion 

  

(ntormación carífcada a la fecha, 1 DE FEBRERO DE 2018 
Embtor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

  

IN de cefticado 184-090-24012 , 

IA: 184-090 e         
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR acc Cra ds Pegito Ci 
. ldanilisacion y Cedulacian Direccion General de Regístra Civ, Identificacion y Cedolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificación 1710509742 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y) 

CALLE 

  

Facha de nacimiento. 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

sexo MUJER 

Instruecion: BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. EVANS TAKAMASH! PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre" CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Información carótcada ala tacha Y DE FEBRERO DE 2018 
Esslsar GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT 4- GUAYAS. DAULE 

Ne do certificada 186 090 24273 

DEA ls Ina Jargo Troya a 
186 090-2427 Dictar General del Ragietto Cv Idaniicasón y Cedulación 

"ocumento iurasdo electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direscian General de Registso'Civ] denticación y Cedulacion 

iección General de Registro Ci 
Identifleacion y Cedulacion     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui 1710609742 

Nombre" PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

  

1 Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawformacian dal came de discapacidad as consultada de manera rca al Minisieno de Salud Plica. CONADIS en caso de 
"mcansstancis acudir ala fuente ds nformación 

  

Información cercada ala fgcha 1 DE FEBRERO DE 20181 
Emaor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA. GUAYAS DAULENT4-GUAYAS. DALLE 

IN de cerilicado 183 990 24285 

A E 
090 24268 
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SRA a 
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mM 1710600742 

      
ito op OnAtESTORaNA 
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vorScion an 
033 — gozos tri0508rEz PESANTEZ CORDERO ma reina. HS las 
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AB_MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA NOTARIA CUARTA DEL SANTON DADLE De conformidad al Art 18 aueara E dela Ley Notarial DOYES Que la fotoropia que antecede es igual al documento rignsl que me fue exhibrdo, 

DAULE, 01 FEB 

    
       

   

Ab Maria Cafuien Carvajal 
Notária Cuarta(s: 

del Canton Daulo



 



Dyectión General de flegistro Civ, ldenticación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Numero unico de identificación 1710334812 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA 

Condician del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento. 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Insirucclon. BACHILLERATO 

Profeston: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge LEON ARTURO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2012 

Intormacion cercada a la tacha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

e iia ng Jorge Troya Fusias. 
irector Genersá il Registro Do idenifigación y Cedilacion 

Documenta trmeco electronicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dresnón General de Regato Sl $ Identeicacion y Cedulacion Dirección Garra de Regigio Gil [derticooión $ Ceduiación. 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1710034812 

Nombre, PESANTEZ CORDERO FANNY CATALINA : 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lginfommacion del oatré de discapacidad es consultada de manera drecta al Miniteno de Salud Públca.. CONADIS an caso de 
incanslstansas acu la uente de Infotmacin 

  

Informacion ceríficada a la facha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emscr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

IN de certicado 180 890 24407 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Géneral de Registro Civ Identificacion y Cedulación 

  

Número Unico de identificacion" 1708988611 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNAGAPAG 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión AGRONOMO 

Estado Civit CASADO 

Conyuge: MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 204 

Informacion ceca la tota. 4 DESEARERO DE 2018, 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON-GAJICIA GUAYAS DALLE NT 4 GUAYAS DAULE 

Nr de certiicado 194 090-24448 
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A 
164090 24448 Director Gonsral del Registro Cs, Identicación y Goclación 

  

  

 



   identificacion y Cedulación Direocion General de Registro Chui, Identitcación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR” Y" Paz 

a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue 1708888011 

Nombre PESANTEZ CORDERO JUAN CARLOS 

  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainformacion del camé de discapacidad es consullada de manera reci al Minstono de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa foente de mnioración 

  

Informarion oerticada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emsor GLENDA ISABEL HUAGON GAFICIA GUAYAS-DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

Ne de corificado 181 090-24954. 
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181 090-24464- 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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AE MARIA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DALE 
De coviamidadalAn numeral ela Ley Moral DOY EE 
¡Que la fotocopia que antecede es igual al documento 
ariginal que me tue exhibido 

DAULE, 01 FEB 201 
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Dirección General de Registro Cr Identieacian y Cedulscion 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número Unico de identificacion 1708108677 

Nombres del cudadano PESANTES GORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMANUEL y 

CALLE 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Proteslon AVICULTOR 

Estado Civil DIVORGIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre" RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre: FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Informacion cercada ala facha 1 06 FÉBAERO DE 2018 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DAULENT 4 GUAYAS DAULE 

  

3    

          

ii e 
Diractor General del Pagistro Cl, Idenfiicación y Csdulación 

Pocumento firmado electranlcamente   un reparo ares la LOGIDAO Aa mac DNS     La inetluas o parsona arte quin es presen esta cenieaco deberá vallas ont: 
   



    pivacclón General de Beguato Cl 
Dirección Genera! de Regisiso Cv, Idoraiicación y Cadulacion Tiantificación y Cedutación 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur - 1708106677 

  

PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carne de discapacidad ns consultada de manera deste al Minister de Salus Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la vente de información 

  

Información certicada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 201 
Emisor GLENDA ISABEL HUAGON GARCÍA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

Ny de certicado 187 080 24526 
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Direccion General de Agustro Civ] Identicación y Cedulacion 
mima REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

   
Numera único de iéntíficacion: 0101000073 

  

Nombres del ciudadáip. PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 
LOURDES : 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHI/COMPUD 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instruccion BACHILLERATO. 

Profesion COMERCIANTE 

Estado Gil, VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion. 2 DE JULIO DE 2015 

Información ceifcada al cha. 1 DE PESRERO DE 2019 
Emsor GLENDA ISABEL HUACONEGARDÍA GUAYASDALLENT4 GUAYAS DALLE 

  
    

  

    

  

    

    

   o E aSO-2090 Director General del Ragistto Con, denticación y Cadulación 
Documento tirmado glectránicamente 

et et aticado e vato copa gtc cnt ae LGSAGAA 4 aa IÓ,  



iracción Genera dí Registro CieT, Idenblicacion y Ceduiscion 
pa REPÚBLICA DEZ ECUADOR PA aa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101000073 . 

Nombre PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE LOURDES 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lawntomacian del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mrisero de Salus Pública. CONADIS sn caso de 
neonsistenclas acuda la fuente de Información 

Informacion cercada ala echa * DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA GUAYAS-DAULE NT4 GUAYAS DAULE 

NN de certicado 180-090-24918 

CIALIS rg 
180-090-24916 
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Dirección General de Registro Gill, Identificacion y Cedulacran 
peón REPÚBLICA DEL ECUADOR PA E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Numero unico de identificacion: 1707584592 

Nombres del cisdadano: PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGELO 

Condícion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento: EGUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL y 

- CALLE 

  

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

> —L-——— Wactonahdad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Tastruccion BACHILLERATO. 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion: 3 DE ENERO DE 2018 

Talormacion cerificada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GLIAVAS DALE NT4 GUAYAS: DAULE 
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Ing locge Troya Plans 
Director Gonaral del Regio CivI Idenhicación y Cocllación 

Documento firmado electronicamente 

  

 



  

== Identificacion y Cedutacion ireccion General de Fegistro Civil 1genti.casion y Cegulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707584892 

Nombre PESANTEZ CORDERO HERNAN MARCELO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: La PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lamiormación del camé de discapacidad es consulada do manera dtecta al Muistero de Salud Pública. QONADIS en caso de 
iroonsisienelas acudir ala uente de eYormacn 

  

Información cerificada aa fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
"Emisor GLENDA ISABELHUACON GARCIA GUAYAS DALLENTA GUAYAS DAULE 

  

IN! de certificado 188,090 24798 

A | 198-990-24738. 
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C. V. $ 020-108 

> 
E EA 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

C. C. ++ 170810667-7 

C.V.$ 

EVANGELINA DE 'RDES PESANTEZ CORDERO 

  

   

y] 

HERNÁN ¿LO PESANTEZ CORDERO 

C. €. + 1707$8469-. 

C.V.H 

ABOGADA MARIA oe ER CARVAJAL AYALA. 

NOTARIA CUARTA TÍTULAR DEL CANTON DAULE.



   

  

PÚBLICA DE PARIICION EXTRAJUDICIAL Y ADÍODICACI 

HACEN LOS SEÑORES MARÍA BLENA PESANTEZ CORDERO, 

CUMANDA FEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ OORDERO 
“Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ OORDERO QUE SELLO Y FIRMO EN 

DAULE A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DE 

TODO LO CUAL DOY FB - 

AB. MARÍA DEL CARMEN AYALA. 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 



 



  

Factura 001 002-0000045860 20170906004P01880 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA. 
MOTARÍA CUARTA DEL CANTON DALLE 
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PROTOCOLO No20170906004P01880. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL: QE EFECTÚAN 

LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL  PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA. PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO Y FANNY CUMANDÁ 

CORDERO ULLAURI A FAVOR DE 

LA SEÑORA FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO ——==aao- 

CUANTIA INDETERMINADA.-- 

SE ENTREGA 2 COPIAS 

En Daule, Provinca del Guayas, Republica del Ecuador, a qunce de Agosto 
del dos mil diecisiete Ante mi Abogada MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, Notaria Cuarta del Canton, comparecen por sus propios 
derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser divorciada, empleada privada, ecuatoriana, mayor de edad, 
dormicivada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Doce, de la 

junsdicción de este camon, con telefono mumero ceto nueve nueve siete tre 

cuatro seis tres nueve sels, 

 



CORDERO, quien declaza ser casada, secretana, ecuatoriana, mavor de edad, 

domiciliada en la Urbanización Laguna Azul, manzano Dos milla Doce, de la 

fursdicción de este canton, con telefono muero cero nueve queve ocho siete 

cero síete cero ocho uno, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

quien declata set casado, comerciante, ecuatoriano, mayor de edad, dormictlado 

en la Urbanización Entre Lagos, tnanzana F Villa Dierzocho, de la junsdiccion 

del canton Samborondon, de transito por este canton, con telefono número 

dos uno cuatro cinco cinco ocho ocho, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, quien declata ser casada, secretana, ecuatoriana, mayot de edad, 

domicihada en la Usbanszación Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la 

junsdiccion de este canton, con telefono aumeso cero nueve nueve xueve 

cuatto cuatto cinco seis tres tres, PUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, quien declara ser casado, agtónomo, ecuatoriano, mayor de edad, 

domicitada en la Urbanización Lagusa Ázul, manzana Uno villa Dos, de la 

junsdiccion de este canmón, con teléfono numero cero fmueve nueve nueve sels 

ses Cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quien declara ser divoteada, comerciante, ecuaromana, mayo de edad, 

domiciliada en la Isla Mocoh, Urbantzación Isla del Rio, edificio Trescientos 

sesenta departamento Sescientos dos, de la jumsdicuion del canton 

Samborondon, de transito pot este Canton, con telefono aumero cecero mueve 

ocho dos nueve queve uno siete cuatro anco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda, comerciante, 

ecuetotíana, mayoz de edad, dormalltada en la crudad de Cuenca, en las calles 

Isabela Catolica y Carlos Quinto, de transito por este carton, con telefono 

mumero cero mueve ocho cuatro tres cuatro uno cero cuatro siete, y HERNAN 

MARCELO PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, 

agronomo, ecuatoriano, mayor de edad, domicibado en la Urbamzación Laguna 

Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdiccion de este canton, con telefono



   

  

áurmero cero nueve nueve mueve cuatro ocho tres sels sels siete, y 

CUMANDA CORDERO ULLADRI, quien declara ser de estado 

canton, con telefono numero cero nueve nueve siete tres cuatro sels tres nueve 

sers, habiles para obligarse y contratar según derecho, a quienes de conocerles 

doy fe en virtud de haberme presentado las cedulas de crudadamas e 

identidades personales, copias de las mismas se anexan a la presente, Bien 

anstruidos en el objeto y resultados del presente escritura de PODER 

ESPECIAL, que otorgan con ampla y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta, cupo tenor es el siguiente- SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase 1corporar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las clansulas siguientes PRIMERA. 

OTORGANTES - Intervienen en la celebracion de este 1strumento publico, 

los señores MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadanía número cero tres ceto cero eImco siete uno uno cero guión ses 

(030057110-6), EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, con 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero ses uno nueve dos tres cuatro 

guion mueve  (170619234-9), PEDRITO RAFAEL  PESÁNTEZ 

CORDERO, con cedula de cuidadana siúmero cero uno cero uno cinco uno 

ocho sel sets guion cero (010151866-0), MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de ciudadama número uno siete uno 

cero ses cero mueve siete cuatro guión dos (171060974 2), JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, con cedula de cudadania múmero uno siete cero 

ocho nueve ocho ocho seis uno guion uno (170898861-1), DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, con cedula de cuadadanía mumero uno siete cero 

ocho uno cero ses sess siete guión siete (170810667-7), EVANGELINA DE 

 



cero uno ceto uno Cero cero cero cero siete guion tres (010100007 3), 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, con cedula de 

ciudadania numero uno Siete cero siete amco ocho cuatro ses sueve guion dos 

(170758469-2), y FANNY CUMANDÁ CORDERO ULLAURI, con cédula 

de ciudadania número cero uno cero cero siete uno dos seís dos guion mueve 

(010071262-9), 2 quienes mas adelante se los llamaran, simplemente los 

“Mandantes”- SEGUNDA PODER ESPECIAL - Los señores MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA 

DE LOURDES PESANTEZ CORDERO, HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO Y FANNY CUMANDÁ CORDERO 

ULLAURI, libres y voluntariamente y en uso de sus legrtemos 

desechos, tienen a bien conferír un PODER ESPECIAL, amplo y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favos de la señora FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, portadota de la cedula de cudadama 

número uno stete uno ceso 1ses tres cuatro Ocho uno guion dos (171033481 2) 

para que ésta obrando en su propio nombre y en sus representacion, comcurta a 

la compañía SOPALIN S.A, y proceda a tramtar, gesnonar y senras los 

valotes u otros beneficios que les corresponden como herederos (hyos) y 

conyuge sobreviviente, de los derechos hereditarios y gananciales dejados pos el 

señor Rafael Ambal Pesantez Ordoñez (fallecido) En fo la apoderada 

queda facultada para sealizar, suscribir cuanto documento sea 

necesario pata la consecución de dichos fines. Ágtegue usted, 

señora Notaría, las demas formaldades de estlo para el pleno 

perfercionamento legal de la presente escitura  (Fima) Abogada Sila 

Ramítez Espmoza Matricula cuatro mul quimentos diecisess Colegio



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Rogistro Civh Identicación y Cedulacion       

  

ENTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Numero unico de identificacion: 0300577108 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO MARIA ELENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/OAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL» 

CALLE ho 

  

Fecha de nacimiento 30 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesion EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cediícada a lnfecha 16 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA (SABE! HUAGON BARCIA GUNVASDALLENTS GUAYAS: DABLE 

    

  

                      

  ii << 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

'Darumento irmado electronicamente.   
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UU 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registco Clvi, Identificación y Cedulación 

N' de oertficado 177 045 34583 

ll 
  

Disección Genera) de Ragiso CI 
Identificacion y Cedulación 

> 

  

Niímero unico de identificacion. 1706192349 

Nombres del ciudadano- PEZANTES CORDERO EULALIA CUMANDA, 
   

  

   
Condicion del csduiado CIUDADANO 

CALLE 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1957 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion" BACHILLERATO 

  

    
Profesión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" LUNA JUAN FRANCISCO “ 

Fecha de Matrimonio 6 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información cercada ala decha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DAULE 

      (ng Jorgo Troya Fuertes 
Director Gnaral del Pagestro Civ, Idemtiicación y Oedulación 

Documento fimado eectiómicamente,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR braco Genet ae pegiro Ci 
Dirección General e Fisgistro Civ Identificacion y Cadulacion       

     

      

  

CALLE 

Fecha de nacimiento" 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959    
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión COMERCIANTE ora 

Estado Ci CASADO 

«Conyugé VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matsimomo 25 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL. 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedieion 7 DE JULIO DE 2019 

: Intormacion caríficada ala lecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAVAS-DADLE-NTA GUAYAS DAULE 

    

      

    

                      

'   ini 82 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duece'Sn General > Rogistro Cll Identificación y Cedulación 

Ne de certificado 178 D45-54700 
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Numero unico de identificacion 1710609742 E 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE_1970; 

  

Nactonalidad ECUATORIANA UN 

Sexo" MUJER UN 

Instruccion BACHILLERATO 

  

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

  

Estado Cit CASADO a 

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL GODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Mombres del padre. PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Hombres de la madre. CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información cerbficada ala fecha, 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALLE NT4 GUAYAS DAULE 

C 

In. Jorga Troya Fueros. 
Dusertor General del Registro Cual Iertiioación y Cedulación 

Documenta firmado electrónbamente  
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Disección Genara de Pagtro CMI 
identificacion y Cedulacion 

  

des REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
          Fecha de nacimiento. 19 DE SEPTIEMBRE DE 19%: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

> Sexo" HOMBRE a 

Instruccion, BAGHILLERATO 

  

Profesión AGRONOMO z s 

    Estado Cial CASADO e 

Conyuge. MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE: 
» . y l 

*Eecha de Maírimonio No Registra 

Nortíbres del padre, RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la madre FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Informaoon sditcada ala fecira 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON BARCIA GUAYAS DAULE NT 4 GUAYAS DAULE 

   
NY de certificado 177 045-54955 

A... 
177 048 54985 Drertor General del Regist Cil Sdontitsacion y Codulación 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dissocian General de Registro Civ] Identificacion y Cedulacion 

     

   

  

Fecha de nacimento 25 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

so Sexo, MUJER 

Instruccion SECUNDARIA 

Protesion AYICULTOR 

  

Estado Ervil: DIVORCIADO < 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre" FANNY CORDERO 

Fegha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

A Infognacien corticaca a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2617 
+ Emilor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NTA GUAYAS: DAULE 
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A 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento" 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO .    dp -  Profesion COMERCIANTE     
Estado Civil: VIUDO 

Conyuge VALDIVIEZO GARLOS 

Nombres dei padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición 2 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 - 
. ] Embor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DALILENT4 GUAYAS DAULE 

  

N* de certficado 178 045-5105 

A 
178 045 55109 
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Director Genesal ds) ogisho Cv, Ideniiicación y Cectlación 
Documenta Hrmado electronicamente.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e      

   
   

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificacion" 1707584692 

Conchcion del cedutado CIUDADAN 

Lugar de nacímiento ECUADOR/CAÑAR/LÁ TRONCALMANJERy 

777] CALLE . z 

        
Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

  

Nacionalidad ECUATORIANA DS 

Sexo' HOMBRE 

Insisucsion. BACHILLERATO 

    
Profesión. AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Conyuge" TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Maírimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

+ Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información cericada ala techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL MUACON GARCIA SUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DALLE 

  

ii 
Director General dal Registro Civl Identificación y Cedulación 

'Dorumento flrmado electranicamenta.   
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Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORAZUAONAIdAN redee DE 

Fecha de nacimiento, 24 DE NOVIEMBRE DE 1, 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion PRIMARIA 

Protesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO s 

Conyuge: RAFAEL ANIBAL PESANTEZ ORDOÑEZ 

Nombres del padra CARLOS CORDERO 

Nombres de la madre. CLORINDA ULLAURI VALLEJO 

Fecha de expedición 21 DE JULIO DE 2011 

informacion cemtcada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

ii 
Director General del Peglatro Cl Iderwtoacion y Cedulación 

'Bocumente fifmada elecironicamente                 
175-D4S 5587.  
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OTORGA NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 
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SRT EÓRDERO HERA | osos pomos sunno esa oca           

"ombre del causante: RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓÑEZ 
Otagriacianes ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFARL ANÍBAL PESANTEZ ORDÓNEZ A FAVOR DELOS SEÑORES 
MarÍa ELE PESANTEZ CORDERO EULALIA CUMBNDA PEZANTES CORDERO PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ 
CORDERO FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO JUANCARLOS PESANTEZ CORDEMD, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 
PESÁNTEZ CORDERO V RERNN MARCELO PESÁNTEZ CORDERO: 

  

»orartoza mara nel Darwen cagiáGAL AvaLa 
OTAFIA CUARTA DEL CANTÓN DALLE



PROTOCOLO No 20170906004P01878    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIE 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ 

CORDERO A FAVOR DB LOS SEÑORES MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFABL PESANTEZ CORDERO, MARÍA PERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 

SE OTORGAN 2 COPIAS 

En la ciudad de Daule, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de Agosto del año dos mail diecisiete, levanto la siguiente acta de 

Posesión efectiva, conforme al tenor siguente Yo, abogada MARIA 
DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta de este 

Canton, en atención a la petición formulada por los señores MARIA 

ELENA PESÁNTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 
FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ 

CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR 
PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 
CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, quienes 

manifiestan ser herederos del causante seños RAFAEL ANIBAL 

PESANTEZ CORDERO, y me solicitan se les conceda la posesion 
efectiva de los bienes de su señor padre, habiendo precedido la 

 



quince de Agosto del dos mil diecisiete, y habiendoseme presentado 

los siguentes documentos 2) partida de defunción del señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, cuyo deceso se produjo el 

diez de Julo del dos mil once, en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, sin haber 

podido dictar testamento, b) Partida de Matrumonio de la conyuge 

sobreviviente señora Fanmy Cumanda Cordero Ullaruta, c) las 

partidas de macimentos de sus hyjos señores MARIA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO, 

PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO Confoime a la 

declaración bajo juramento y a la documentación incorporada, me ha 

quedado demostrado que UNO El señor RAFAEL ANÍBAL 

PESANTEZ CORDERO, ha fenecido el diez de Julio del dos mul once, en 

la partoquía Ximena, del canton Guayaquil. DOS.- Que los señores 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, DUNIA 

PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PRSANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, 

son hijos del causante señor RAFAEL ANIBAL PESANTEZ CORDERO, 

y TRES.- Que, en consecuencia, se encuentean legitimados las 

pretensiones de los petscionarios, de conformidad a la ley Por lo 

expuesto en ejercicio de la fe publica de la que me hayo investida,



a 

SEÑORA NOTARIA 

  

Nosotros MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL 

PESANTEZ CORDERO, MARIA FERNANDA PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, 

JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO  DUNIA PILAR 

PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO, mayores de edad herederos del señor RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted, 

respetuosamente comparecemos y exponemos a) Con fecha 

diez de Julio del dos mi once, falleció en la parroquia 

Ximena, del cantón Guayaquil, el señor Rafael Anibal 

Pesantez Ordóñez quedando como herederos sus hijos 

MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

 



PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

+ CORDERO, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR  PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ 

CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO bi 

El causante señor Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo 

como bren sucesorio el cincuenta por ciento (50%) de los 

gananciales que se sustentan sobre Cuatro mil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, en la compañia SOPALIN 

SA, con un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta 

del Certificado otorgado por la compañía SOPALÍN SA, 

copia de la misma se anexa a la presente como habilitante 

Por lo expuesto sefora Notaria, siendo nuestros animos 

entrar en Posesion Efectiva del bien sucesorio antes descrito 

dejado por el causante señor Rafael Aníbal Pesantez 

Ordóñez



Sírvase  receptar mi declaración  juramentada, de    
conformidad con la ley y con la minuta anexa - 

Daule, 19 Julto del 2017 

uc late e 
MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO 

€, €. 4+ 030057110-6 
CV, 017-152 

  

EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 
C €. 170619234-9 
C.V. 002-325    

   
PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO 

C.C. ++ 010151866-0 

RERNANDA PESANTEZ CORDERO 
C.C $ 171060974-2 

CV. E 

C.C.4t 171033481-2 

CV. 44 033-120 

    
 



JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 
C. C.4f 170898861-1 

C.V. $ 020-108 

Df 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 
C, €. $ 170810667-7 
Cv. 

EVANGELINA DE LO! ES PESANTEZ CORDERO    
1 

j 
ye 

do 
HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO 
C.C.4$170758469-2 
C.V.+



o 

PROTOCOLO No. 20170906004P01878. 

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

La CONCESIÓN DE IA POSESIÓN 

EFECIVA QUE SOLICITAN LOS 

SEÑORES MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, BULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, 

MARÍA FERNANDA  PESANTEZ 

CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN 

CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES 

CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNAN MARCELO  PESANTEZ 

CORDERO. DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANÍBAL PESANTEZ CORDERO.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

SE OTORGA 2 COPIAS 

  

  

  

En la crudad de Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a quince 
de Agosto del dos mil diccisieta Ante mu Abogada MARÍA DEL CARMEN 
CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del Canton Daule, comparecen 

por sus propios derechos, los señores MARÍA ELENA PESANTEZ 

CORDERO, quen declara ses de estado covl divorcada, empleada privada, 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilada en la Urbanización Laguna Azul, 

    
manzana Dos villa Doce, de la junsdiccion de este cantón, con teléfc



fúmero ceto nueve nueve siete ftes cuatro sezs tres nueve ses, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, quien declara ser casada, secretaria, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la Urbanszación Laguna Azul, 

manzana Dos vílla Doce, de la juusdicaion de este canton, con teléfono 

numero cero mueve nueve ocho siete cero siete cero ocho uno, PEDRYTO 

RAFAEL PESANTEZ CORDERO, quien declara ser casado, comerciante, 

ecuatomano, mayos de edad, domicilado en la Usbanización Entre Lagos, 

manzana E Villa Dieciocho, de la punsdiccion del canton Samborondon, de 

transito pot este canton, con telefono número dos uno cuatro cinco cinco 

ocho ocho, MARÍA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, quien 

declara ser casada, secretaria, ecuatoriana, mayor de edad, domuciltada en la 

Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Diez, de la junsdicción de este 

cantón, con teléfono numero cero nueve nueve nueve cuatro cuatro cinco ses 

tres tres, FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, quien declara 

ser casada, empleada bancama, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

Santo Dommgo, cudadela Benalcazar, Los Ceibos Ciento Cuatio y Los 

Jazromes, de transito pot este canton, con telefono numero cero mueve nueve 

cuatro cinco mueve ceso dos ses, JUAN CARLOS PESAMTEZ 

CORDERO, quen declara ser casado, agrónomo, ecuatoriano, mayor de 

edad, domicihtada en la Urbanización Laguna Azul, manzana Uno villa Dos, de 

la jurisdicción de este cantón, con telefono numero cero nueve nueve nueve 

sels sers cinco ceto cuatro siete, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

quen declara ser de estado civil divorciada, comerciante, ecuatomana, mayor 

de edad, domicilada en la Isla Mocols, Urbarazación Isla del Rio, edificio 

Trescientos sesenta depattamento Seísctentos dos, de la pumsdiccion del 

canton Samborondon, de transito por este canton, con teléfono numero ceto 

nueve ocho dos nueve nueve uno siete cuatro caco, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO, quen declara ser viuda,



  

HERNAN MARCELO PESANTEZ CORDERO, — quen declara ser 

casado, agromómo, ecuatoriano. mayor de edad. domiciliado en la 
Urbanización Laguna Azul, manzana Dos villa Siete, de la junsdicción de este 

canton, con telefono numero cero nueve mueve mueve cuatro ocho ttes seis 

se1s siete, a quienes doy fe de conocerles, en virtud de haberme presentado el 

omgral de sus cédulas de cuudadamia Bien wmstrudo que fue previamente 

sobre la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA CONCESIÓN DE LA 

POSESION EFECTIVA, que otorga con ampla y entera libertad, el 

prenombrado compareciente me presento la minuta al tenor siguiente - 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras publicas a su cargo, 

sírvase mcorporar una de Declaración Jutamentada, para la concesión de la 

Posesion Efectiva, asmparados con lo dispuesto en el articulo siete de la Jey 

Refommatoria de la Ley Notanal, Publicada en el suplemento del Registro 

numero setenta y cuatro, del ocho de noviembre de mul novecientos noventa y 

ses, en la que constan las siguentes clíusulis- PRIMERA- 

OTORGANTE.- Otorga a esta escritura, el señor MARÍA ELENA 

PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 
PESANTEZ CORDERO herederos de los bienes dejados por el señor 

RAFAEL ANÍBAL PESANTEZ CORDERO, ante usted comparecemos,   



decimos - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Con fecha diez de Julo 

del“dos mil once, falleció en la parroquia Ximena, del canton Guayaquil, el 

señor Rafael Anual Pesantez Ordoñez, quedando como hetederos sus huyos 

MARÍA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA 

PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ 

CORDERO, — MARIA FERNANDA PESANTEZ CORDERO, 

FANNY CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUÁN CARLOS 

PESANTEZ CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, 

EVANGELINA DE LOURDES PESANTEZ CORDERO Y 

HERNÁN MARCELO PESANTEZ CORDERO, b) El causante señor 

Rafael Aníbal Pesantez Ordóñez, dejo como bren sucesorio el cincuenta 

por ciento (50%) de los gananciales que se sustentan sobre Cuatro nl 

doscientos sesenta y siete (4267) acciones, en la compañía SOPALIN SA, 

con un valor nomumal de un dolar ($1), tal como consta del Certificado 

otorgado por la compañía SOPALIN 3.A., copia de la misima se anexa 2 lo 

presente como habilitante- TERCERA DECLARACIÓN. Com los 

antecedentes expuestos, los otorgantes bajo la gravedad del juramento 

declaran que no existen herederos con mayor derecho pasa hesedar, que los 

pencionattos, para suceder en los derechos y acciones hereditarios, dejados 

pot el causante - CUARTA: PETICIÓN. Por lo expuesto los otorgante 

siendo sus animos entrar en Posesión Efectiva de log derechos y acciones 

hereditarios que tenes y les corresponden sobre el cincuenta por cuento (50%) 

de los derechos hereditanos que se sustentan sobre Cuatro sil doscientos 

sesenta y siete (4267) acciones, dejado por el causante abintestato, y amparado 

en lo dispuesto en el mumeral doce del Artículo siete de la Ley Refotmatona 

de la Ley Notartal Publicada en el Registro Oficial mimero setenta y cuatro del 

ocho de Nomembre de mil novecientos noventa y sex, solicito a la señora 

Notaria, se me conceda la Posesion Efectiva del bien de la causante y se



  

Matrícula numero cero nueve guión dos mil trece guion ciento noventa y sejs - 

“(Hasta aquí la runuta, en cuyo contenido se ratifica el otorgante, quedando 

en consecuencia, elevada a escututa publica para que surta los efectos legales) 

El compareciente me exbibio su respectiva cedula de ciudadanía para los fines 

de Ley Leída que fue esta escritura de panespio a fia, por mí la Notana, en 

alta voz, al otorgante. este la aprueba y ratifica en todas sus partes y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy fe - 

ÁS 

Vea Es PR 
MARÍN ETRE PESANTEZ CORDERO 
C C.H 030057110-6 
CV 017-152 

Rd 
EULALIA CUMANDA PEZANTES CORDERO 

C.C 3 170619234-9 
CV. $4 002-325 a 

PEDRITO BAFAEL PE: EZ CORDERO 
C C. HH 010151866-0 
CV 020-109 

  

 



   [8 "PESANTEZ CORDERO 

€ 0.44 171033481-2 

CV. 033-120 

LG 
JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO 

€. C. A 170898861-1 

£. Y. +* 020-108 L) 

Qe AE ÑÓÁ 
DUNIA PILAR PESANTES CORDERO 

CC $ 170810667-7 

cv 

  

   
   
   

C.v.% 

HERNÁN MARÉELO PESANTEZ CORDERO 
cc + 1207584G) 2, 
CV. 4 

of 
Una Í 

ABOGADA MARIA DELACARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON DAULE.



     

  

    

  

SE OTORGÓ ANTE MJ AB MARIA DEL CARMEN CAR 

AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULB, EN (É8. DA 

ELLO CONFIBRO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESC o) 

PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA LA CON 

LA POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN LOS SEÑORES MARIA 

PESANTEZ CORDERO, HEULALIA CUMANDA  PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARIA 

FERNANDA  PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE LOURDES 

PESANTEZ CORDERO Y HERNAN MARCELO PESANTEZ 

CORDERO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL 

ANIBAL PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE. 

DE TODO LO CUAL DOY FE 

AB. MARÍADEL: ol llena 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

   

 



 



SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA. 

SOPALIN 5,4, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA    

La Concorára, 06 de juho del 2 017 

CERTIFICADO 

Certfico que el Señor PESANTES ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL con cx 
0100020490 $ accionista de Sociedad de Palmioultores de la Independenesa 
Sopalin $ A, mantiene 4.267 acciones con un valor nominal de $ 1,00 y ua 
porcentaje dentro del capital socral del 0,43% 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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CERTIFICO Que en el Tomo__y Pag. 2 Acta 

  

   

Matrimonios de_—cuureue correspondiente al año. . > 

consta la ¡nseripcion de, RAR, des AUTORA, PREANTE ORTA pen 

de nacionalidad, ECU ATORTANA de profesioh___ AGRICULTOR 

deestado civilantenior_ SOL IEÑO 
  

de__RÓBA ORBMRE , 
con, FANY CUMARDA CORDERO ULLABRE    
       
  

  

de nacionalidad__Eruaroetama de profesion DOMESTICOS y 

No cedula de qudadana, identidad o pasapgrte_soexx .  domalioen_ POPUE 

deestado cl artenor_ sc tERa hija de, CARLOS MURAT COL PRO NE z 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR po Gs aenesistro Co 

sccan GoraraeFegisro Cra Kenacacón y Cetlcien EEE 
E A 

N de certficado 173-045 54504 

    

l 
    

PU 373 045 54504 

            

ñ 
  

    

  

HA   b 

1 

EE 

    Condicion del cedulado CIUDADANO - A 
2 a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCALIMÁ ES 

CALLE ' 

  

    Fecha de namiento 30 DE MARZO DE 1955 . 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instruccion" SUPERIOR o 

Protesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO , 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTEZ 

Nombres de la madre FANdY CORDERO 

Fecha de expedicion 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información Cortficada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULE AT4 GUAYAS DALE 

    
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro CivI Igertilcación y Cedulación 
Documento firmado electronicamante  
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genara] de Registra Civil Idenaffcacian y Cedulación 

  
Nr de certiicado 177 095 54583 

      

ID 
177-045 $885 

  

          

J     

   

  Condicion del cedulado CRIDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARICA TRONCALÍMANYE 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE. 1957 * 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción. BACHILLERATO    Protesion SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge LUNA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Mairimomto 5 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre PEZANTES RAFAEL z 

Hombres de la madre. CORDERO FANNY 

Feona de expedicion 27 DE JULIO DE 2016 

Información rerticada a lafecha 15 DE AGOSTO DE ¿017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DALE 

Sr 2 
lg Jorge Troya Puéris 

Dractor General del Asarsro Cil Idemtileacion y Cedulación 
Documento flrmedo electrónicamente  



 



    

   
      

    
   

  

    

    

   EPÚBLICÁREL ECUADOR 
aaa 

  

       
   
TRONCAL 

+ WÁNUELS CALLE 
romeo 

CERTIFICADO DE wozacRóN 
  

  a 
00 9, crogganes 

. ue eres compro ULA CMA NOA 
3 REL rem PA marco» 

GA, zon 
a pame, 
  

E 

      

yo 170619234-9 

  

acción 
BACHMLERATO 
PEZANTES RAFAEL. 
AFRLLDOSS NOME DELA Henas 
CORDERO FANNY 
Luar ezo A DESrnón 
SuRYAQUIL 
1 27 

    

  

  

CIUDADANA(O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUPRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

po 
EEE eo 

- ermsico ES CONFORIE 
04 L EXMIBIDO    

        

    

     



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR A] Direccion Gensrel de Registro Civi,tdentificación y Cegulación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación 0101518660 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO PEDRITO RÁFAEL. 

      

    

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CAÑARILA TRONCGALIMA 

CALLE 

  

e 
Fecha de nacimiento 5 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad. EDUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

. Profesión COMERCIANTE 

  

Estado Cwvil+ CASADO. 

  

Cényuge VARGAS ALVAREZ GLORIA GALIXA 

Fecha de Matrimonio. 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ MANUEL 

Nombres de la madre" CORDERO FANNY 

Fecha de s<nadicion 7 DE JULIO DE 2010 

Intormación corticac a la facha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARDIA GUAYAS DAULENTA GUAYAS DALE 

N' de cenilcado 176 D45-54630 

A. E 
378 045 54630 rector General del Hegisto Cn identilcacion y Cedulación 

Dotumento timado elactránicamente 
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SUPERO 

ae Asco vcuanks qedDRgs 
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PERANTEZ CORDERO ORO RALhEL 
e 

  

it A 

da come 

— EE 
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£ ORIGINAL EXHIBIDO 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genewal de Registro CIvIl Identificacion y Sedulacian 

   
Námero unico de identificación 1710609742 

Nombres del crudadano PESANTEZ CORDERO MARIA FERNANDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Ligar de nacimiento EGUADOR/CAÑAR/LA TRONGAL/MANIJI 

CALLE -    pS Fecha de nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1970 

  

t. Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion BACHILLERATO 

Profeston: QUEHACER DOMESTICOS ye de 

Estado Civif* CASADO s 

  

Conyuge EVANS TAKAHASHI PHIL CODY 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre PESANTEZ ORDOÑEZ RAFAEL ANIBAL 

Nombres de la madre: CORDERO ULLAURI FANNY TERESA 

Fecha de expedicion 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información corillegaa aa fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAVLE 

   IN de cortilcado 178 045 54709 

ii 
178 1048 54209 Director General del Registro Clvl Ideriicación y Ceduiación 

Documento Mirínado elsctromramente                               

8  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direozion Genera! de Registro Cwl, Identificacion y Cedulación       

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero Úr»co da deniicacion 1710324818 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 31 DE OCTUBRE DE 1968 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

  

Estado Crvi!- CASADO . a 

Coryuge LEON ARTURO GUNLERMO 

Fecha de Matritonto” 27 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre" PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedición, 11 DE FEBRERO DE 2012 

Ingcrinacior comicada ala echa 15 DE AGOSTO DE 2017 
>Emsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DALLE NT 4 GUAYAS DALLE 

ss de certificado 175-046-54895 

MEDI 
   

a 
eL, 

Decor General del Registro. Civil Idenuivarin y Cedulzcón 
Documento fltmedo electroficamente. 
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LO CERTIFICO ES CONFORNE 

- AL ORIGINAL EXHIBIDO 
au 

7 Daule, MN 

      Ab. Maxua det 
espe NOTARIA C% 

DEL CANTÓN DAULE    



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR poa s qa clon Direccion General de Registro Civil ldenticacion y Cedulación ge Gaia 
á e PELE OS 

CERTIFICADO DIGFTAL DE DATOS DE IDE] Bin co 4 

    

   
Numero unico de identificacion 1708988511 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO JUAN CÁRLOS ** 
   

  

   

Gondicson del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

  

profesion AGRONOMO 

Estado Crvil* CASADO 

Conyuge MARIA XIMENA ATEHORTUA URIBE 

Fecha de Matrmonro. No Registra 

Nombres del padre; RAFAEL ANIBAL PESANTEZ O 

Nombres de la marire” FANNY TERESA CORDERO ULLAURI 

Fecha de expedicion 20 DE ENERO DE 2014 

Intormación cerilicada 3 la techa 15 DE AGOSTO DE 2017 
Enlsor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS-DALLE NTA GUAYAS DALLE 

N* de certificado 177 D45-54955 

IN      
  

    

  

                                Il (og Jorge Tioya Puertas. 
Director General dl Registro Civ! idantlicacion y Cedulación 

Documento irmedo electrónicamente,  



a  
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IDABAN ÍA: 
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1DECUI7O89 Hb 

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA. QUE USTED SUERAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES Z 2 Y PRIVADOS 

   

    

  

AOATEAECO ES CONFOR 

  

AiO TIOINAL EXHIBIDO 
Daule,..15 AG 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pireccton Seneral de Fiegistro Civ, Idontificacian y Cedulación 

IN" de cortficado 178 045 55008 

  

MUA 
378-045 S8n08 

          

| 
  

Ú 

    

   

Numero unico de identificacion 1708106877. é 

Nombres del ciudadano PESANTES CORDERO DUNIA PILAR 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

CALLE 

  

Fecha de nacimiento 25 DE JUNIO DE 1984 o 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
    

Sexo MUJER 

Instruccion SECUNDARIA. 

Profesión AVICULTOR 

  

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre RAFAEL PESANTES 

Nombres de la madre FANNY CORDERO 

Fecha de expedicion 20 DE JUNIO DE 2012 

Información certlicada a la fecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Ensor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAYLE 

Ing'Jorge Tíoya Fueras 
Director General dal Registro Civl Idertiicacion y Cedulanon 

Documento fitaado electronicamense.  
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B4DG25PRADOZDECUEC RR ecos 
PESANTESTCORDERO<<DUNTA<PILARS É 
  

  

EN, a 2 
CIUDADANA (0) 

ESTE.OCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

pais Ple e 

  

  

Soraimco ES CONFOR 
2 UE CANAL EXHIBIDO 

Daule, 15...A6] 
     



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dnisccion Genaral de Registro Civil Identicación y Cagulscion      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENT] 

Numero único de identificacion 0101000073 

Nombres del ciudadano PESANTEZ CORDERO EVANGELINA DE 

LOURDES 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHYCOMPUD 

  

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1950 + .    Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil VILIDO 

Conyuge VALDIVIEZO CARLOS 

Nombres del padre. PESANTEZ RAFAEL 

Nombres ds la madre CORDERO FANNY 

Fecha de eyped esor 2 DE JULIO DE 2015 

Información certfigada a la fecha 18 DE AGOSTO DE 2017 
Emsdr GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS DAULENT4 GUAYAS DAULE 

       
    

  

            

  

    

  

  

  

  

  

          BÉ decantado e os ceros. cé 
h | ¡0 ll E VALGO AO log ina Tra Puedes 

Director General del Ragisto Cuál Igertiicación y Oaclución 
Documento flrmage elgctrorucamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección Gensrat de Registro Cv, Identíficecion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número unico de identificación 1707584692 

Nombres del ciudadano, PESANTEZ CORDERO HERNAN MARGEÉ 

  

     
   

  

condicion del cedulador CIUDADANO 

  

CALLE 

sul Fecha de nactmuiento 1 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionaliciad: ECUATORIANA . 

Sexo HOMBRE mo . 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil CASADO . 

Compuge TUFIÑO ZAMBRANO LOURDES MARIANA 

Fecha de Matrimomo 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre PESANTEZ RAFAEL 

Nombres de la madre CORDERO FANNY 

Fecha de expedicion 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Infumenite centficada aafecha 15 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor GLENDA ISABEL HUACON GARCIA GUAYAS DAULE NT4 GUAYAS DAULE    

IN! de ceríiicado 172 045 55250 

A es 
  

  

    

    

    

  

  

        

  

        

  

E Ing Jorge Troya Fubnes 
Director General del egustso Civl artiicacion y Gedulanón 

Documento irmado electroalcamante, 
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229,10 vrorseg5ea 
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o 200 

sume crea 

ll =l    A PP mp >   

trucción 
ApuDOS y noes 
PESAMTEZ RAFA 

AGUDOS mas 
CORDERO PAE 

LuGan y seo pee 
AS 

  

Ea paa GN Au, 207 
NES zas 

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRÁGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 
ESTÉ CERTIFIGADO SIRVE-BARA TODOS 
OS TRAMIJES PÚB) PRIVADOS 

  

7 ES CONFORIE 
MAL EXHIBIDO 

 



 



  

dieciocho de la Ley Matarral, incorporado por la ley reformarona 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y sezs, y 

promulgada en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo 3 conceder la posesión 

efecuva, sin beneficio de inventarto y stn perjuicio de terteros, a 

favor de sus hijos MARIA ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA 

CUMANDA PEZANTES CORDERO, PEDRITO RAFARBL PESANTEZ 

CORDERO, MARIA FERNANDA FESANTEZ CORDERO, FANNY 

CATALINA PESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ 

CORDERO, DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESANTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO PESANTEZ, 

CORDERO Posesión efectiva que recae sobre el Cincuenta por 

cierto de los derechos de Gananerales que se sustentan sobre Cuatro mil 

doscientos sesenta y stete (4267) acciones, en la compañta SOPALIN S 4, con 

un valor nominal de un dólar ($1), tal como consta del Certricado otorgado por 

la compañía SOPALIN SA, dejado por el causante señor RAFAEL ANÍBAL 
PESANTEZ CORDERO - 

El orinal de esta diligencia se incorporo al protocolo de esta 
Notarra, extendiéndose dos copias cettificadas de la misma De todo 

esto DOY FE - 

0 : 
AB arta ace VAJAL AYALA. 
NOTARÍA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



 



    LOs BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RAFAEL ANIÉ. 

PESANTEZ CORDERO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

ELENA PESANTEZ CORDERO, EULALIA CUMANDA PEZANTES 

CORDERO, PEDRITO RAFAEL PESANTEZ CORDERO, MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ CORDERO, FANNY CATALINA 

TPESANTEZ CORDERO, JUAN CARLOS PESANTEZ CORDERO, 

DUNIA PILAR PESANTES CORDERO, EVANGELINA DE 

LOURDES PESÁNTEZ CORDERO Y HERNÁN MARCELO 

PESANTEZ CORDERO QUÉ SELLO Y FIRMO EN DAULE A 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE DE TODO 

LO CUAL DOY FE - 

snroniaora A llas 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE. 

 




